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 Decretos

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Decreto 32/2019

DECFO-2019-32-APN-SLYT - Desígnase Administradora Federal.

Ciudad de Buenos Aires, 11/12/2019

VISTO el Decreto N° 1399 del 4 de noviembre de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 5° del Decreto N° 1399/01, la duración del mandato del Administrador 
Federal de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS es de CUATRO (4) años.

Que la citada norma determina que cuando por cualquier motivo se produjere la vacancia de ese cargo, la 
designación de su reemplazante se hará por el término que reste hasta la finalización del mandato anterior.

Que atento la renuncia del Ingeniero D. Leandro Germán CUCCIOLI, aceptada mediante el Decreto N° 892/19, 
corresponde designar al Administrador Federal de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7, de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 5° del Decreto N° 1399/01.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 10 de diciembre de 2019, Administradora Federal de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, a la Licenciada Da. Mercedes MARCO DEL PONT (D.N.I. N° 13.212.065), de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 5° del Decreto N° 1399 del 4 de noviembre de 2001. 

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNANDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 12/12/2019 N° 96548/19 v. 12/12/2019

INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS 
Y PENSIONADOS

Decreto 31/2019

DECFO-2019-31-APN-SLYT - Desígnase Directora Ejecutiva.

Ciudad de Buenos Aires, 11/12/2019

VISTO el artículo 99, inciso 7, de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, la Ley N° 19.032 y el Decreto N° 2/04.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase Directora Ejecutiva del INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA 
JUBILADOS Y PENSIONADOS, a la Licenciada Da. Luana VOLNOVICH (D.N.I. N° 18.887.355).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNANDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 12/12/2019 N° 96549/19 v. 12/12/2019

#I5905697I#

#F5905697F#

#I5905698I#

#F5905698F#
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 Resoluciones

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 1392/2019

RESOL-2019-1392-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 06/12/2019 

VISTO el Expediente Nº EX- 2019-93086403-APN-SECDHYPC#MJ, la Decisión Administrativa Nº 483 del 17 de 
mayo del 2016 y sus modificatorias, la Resolución No. 2017-696-APN-SECDHYPC#MJ del 23 de Junio de 2017, el 
Decreto N° 174 del 2 de Mayo de 2018 y,

CONSIDERANDO:

Que el derecho a la identidad es un derecho humano fundamental y consustancial a la dignidad humana.

Que conforme la Convención sobre los Derechos del Niño, aprobada por la Ley No. 23849 y con jerarquía 
constitucional según lo establecido a través del artículo 75 inciso 22 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, los Estados 
Partes se comprometen a respetar el derecho del niño, a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el 
nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley y sin injerencias ilícitas.

Que es deber del Estado prestar la asistencia y protección apropiadas ante una vulneración de este derecho.

Que existe un gran número de personas que, en nuestro país, sufren la vulneración de su derecho a la identidad 
como así también personas cuyos/as hijos/as han sido separados/as de ellas al nacer, que requieren la protección 
y el acompañamiento del Estado Nacional.

Que mediante Decreto N°  174/18 se fijaron los objetivos de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS Y 
PLURALISMO CULTURAL, entre los cuales se encuentran el de asistir al suscripto en todo lo que concierne a 
la elaboración, ejecución y seguimiento de las políticas, planes y programas para la promoción y la protección 
de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales, comunitarios y los derechos de incidencia 
colectiva en general como así también coordinar las acciones vinculadas a la promoción y protección de los 
derechos humanos con otros Ministerios del PODER EJECUTIVO NACIONAL, el PODER JUDICIAL, el MINISTERIO 
PÚBLICO, el DEFENSOR DEL PUEBLO y el CONGRESO DE LA NACIÓN y con las organizaciones de la sociedad 
civil, en especial las organizaciones de la sociedad civil, en especial las organizaciones no gubernamentales de 
derechos humanos.

Que mediante la Resolución No. 2017-696-APN-SECDHYPC#MJ se creó la RED DE TRABAJO SOBRE IDENTIDAD 
BIOLÓGICA (RETIB) en el ámbito de la ex DIRECCIÓN NACIONAL DE ASUNTOS JURÍDICOS EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS, actual DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE GRUPOS EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, de la ex SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS, 
actual SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y ENLACE INTERNACIONAL EN DERECHOS HUMANOS, de la 
SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS Y PLURALISMO CULTURAL, con el objetivo de evaluar la problemática, 
articular acciones con organismos estatales y/o no gubernamentales para la promoción y protección del derecho 
a la identidad, y proponer políticas públicas tendientes a garantizar el pleno ejercicio del derecho a la identidad.

Que cumplidos los objetivos de la primera etapa de gestión de la RETIB y en atención a los resultados del informe 
preliminar elaborado por el equipo interdisciplinario, por razones de índole operativa, deviene necesario crear el 
PROGRAMA NACIONAL SOBRE EL DERECHO A LA IDENTIDAD BIOLÓGICA a fin de profundizar el abordaje de 
la temática en todo el territorio nacional y atender en forma integral la problemática de vulneración del derecho a 
la identidad en hechos no vinculados a los crímenes de lesa humanidad.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el apartado 9, inciso b) del artículo 4 y los 
incisos 3 y 19 del artículo 22 de la Ley de Ministerios N° 22.520.

#I5904938I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE GRUPOS 
EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD de la SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN y ENLACE INTERNACIONAL 
EN DERECHOS HUMANOS de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS Y PLURALISMO CULTURAL el 
“PROGRAMA NACIONAL SOBRE EL DERECHO A LA IDENTIDAD BIOLÓGICA”.

ARTÍCULO 2°.- El “PROGRAMA NACIONAL SOBRE EL DERECHO A LA IDENTIDAD BIOLÓGICA” tendrá como 
objetivo atender la problemática de vulneración del derecho a la identidad en hechos no ligados a los crímenes de 
lesa humanidad y proponer políticas públicas tendientes a garantizar el ejercicio pleno del mencionado derecho, 
articulando acciones e instancias en todo el territorio nacional, con otros organismos del Estado Nacional, 
Provincial o Municipal.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase el Plan de Acción del “PROGRAMA NACIONAL SOBRE EL DERECHO A LA IDENTIDAD 
BIOLÓGICA” consignado en el ANEXO I (IF-2019-96149769-APN-SECDHYPC#MJ) que forma parte integrante de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 4º.- Apruébase la Estructura de la Base de Datos y la Naturaleza de los Datos consignados en el 
ANEXO II (IF- 2019-96150204-APN-SECDHYPC#MJ) que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Germán Carlos Garavano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/12/2019 N° 96056/19 v. 12/12/2019

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 1393/2019

RESOL-2019-1393-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 06/12/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2019-102099444-APN-DGDYD#MJ, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios y 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES de este 
Ministerio se encuentra vacante el cargo de Director Técnico Registral y RUDAC, Nivel B, Función Ejecutiva Nivel II 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que atento lo solicitado por el Subsecretario de Asuntos Registrales resulta necesario asignar transitoriamente, a 
partir del 1º de julio de 2019, la función de Director Técnico Registral y RUDAC, al agente de planta permanente de 
la citada Dirección Nacional, Nivel D - Grado 8, Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado del aludido Convenio, 
doctor Martín Enrique PENNELLA, quien revista bajo el régimen de estabilidad.

Que la asignación transitoria de funciones superiores correspondientes a jefaturas de unidades organizativas de 
nivel no inferior a Departamento o equivalente se encuentra comprendida en los extremos contemplados por el 
Título X del mencionado Convenio.

Que el artículo 3º del Decreto Nº 355/17 y su modificatorio faculta a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN y Secretarios de Gobierno, entre otras cuestiones, a disponer asignaciones transitorias de funciones 
en sus respectivas jurisdicciones.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

#F5904938F#

#I5904922I#
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3º del Decreto Nº 355/17 y 
su modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Asígnase transitoriamente, a partir del 1º de julio de 2019, la función de Director Técnico Registral y 
RUDAC de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES de este Ministerio, Nivel 
B, Función Ejecutiva Nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
al agente de planta permanente de la citada Dirección Nacional, doctor Martín Enrique PENNELLA (D.N.I. 
Nº  20.893.266), Nivel D - Grado 8, Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado del mencionado Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por el Título X del mismo.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que la asignación transitoria dispuesta en el artículo precedente no podrá exceder el 
plazo de TRES (3) años fijado en el artículo 21 del aludido Convenio.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Germán Carlos Garavano

e. 12/12/2019 N° 96040/19 v. 12/12/2019

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 1394/2019

RESOL-2019-1394-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 06/12/2019 

VISTO el Expediente Nº EX-2019-105073916-APN-DGDYD#MJ, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios y 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que en el ámbito de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE POLÍTICAS REPARATORIAS de la SUBSECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN Y ENLACE INTERNACIONAL EN DERECHOS HUMANOS de la SECRETARÍA DE DERECHOS 
HUMANOS Y PLURALISMO CULTURAL de este Ministerio se encuentra vacante el cargo de Director, Nivel B, 
Función Ejecutiva Nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que atento lo solicitado por el Secretario de Derechos Humanos y Pluralismo Cultural resulta necesario asignar 
transitoriamente, a partir del 5 de febrero de 2019, la función de Directora de la mencionada DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DE POLÍTICAS REPARATORIAS, a la agente de planta permanente de la citada Dirección, Nivel B - 
Grado 10, Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado del aludido Convenio, doctora Rosana Rita GARGIULO, 
quien revista bajo el régimen de estabilidad.

Que la asignación transitoria de funciones superiores correspondientes a jefaturas de unidades organizativas de 
nivel no inferior a Departamento o equivalente se encuentra comprendida en los extremos contemplados por el 
Título X del mencionado Convenio.

Que el artículo 3º del Decreto Nº 355/17 y su modificatorio faculta a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN y Secretarios de Gobierno, entre otras cuestiones, a disponer asignaciones transitorias de funciones 
en sus respectivas jurisdicciones.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3º del Decreto Nº 355/17 y 
su modificatorio.
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Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Asígnase transitoriamente, a partir del 5 de febrero de 2019, la función de Directora de la 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE POLÍTICAS REPARATORIAS de la SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y ENLACE 
INTERNACIONAL EN DERECHOS HUMANOS de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS Y PLURALISMO 
CULTURAL de este Ministerio, Nivel B, Función Ejecutiva Nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, a la agente de planta permanente de la citada Dirección, doctora Rosana Rita 
GARGIULO (D.N.I. Nº 18.254.974), Nivel B - Grado 10, Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado del mencionado 
Convenio, de conformidad con lo dispuesto por el Título X del mismo.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que la asignación transitoria dispuesta en el artículo precedente no podrá exceder el 
plazo de TRES (3) años fijado en el artículo 21 del aludido Convenio.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Germán Carlos Garavano

e. 12/12/2019 N° 96041/19 v. 12/12/2019

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
Resolución 117/2019

RESOL-2019-117-APN-TFN#MHA

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2019

VISTO la Acordada Administrativa N° 840 de fecha 22 de Diciembre de 1993 y sus modificatorias y complementarias, 
y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Acordada Administrativa N° 840 de fecha 22 de Diciembre de 1993 se aprobó el Reglamento del 
Procedimiento del Tribunal Fiscal de la Nación.

Que con fecha 10 de diciembre del corriente año se efectuará el cambio de gestión de gobierno, asumiendo el 
nuevo Presidente de la Nación.

Que en ese marco y en el desarrollo de tal evento se verá afectada la circulación, tanto de vehículos como de 
transportes públicos y se dificultará el arribo y el acceso del personal a su lugar de trabajo.

Que así, en virtud del cronograma de actividades a desarrollarse, que involucra la zona de la sede de este 
Tribunal,ubicada en lugar neurálgico de los actos y movilizaciones públicas previstas, resulta pertinente establecer 
asueto administrativo el día 10 de diciembre de 2019.

Que asimismo, y conforme los motivos expuestos precedentemente, y con el objeto de garantizar los derechos 
de las partes que pudieran verse afectados por la dificultad para concurrir a la sede del Tribunal, corresponde 
también declarar inhábil a los efectos procesales, sin perjuicio de la validez de los actos procesales que se hayan 
cumplido en dicha fecha.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Artículos 153 y 158 de la Ley 
N° 11.683 y sus modificaciones.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarar asueto administrativo el día 10 de diciembre de 2019 para todo el personal del Tribunal 
Fiscal de la Nación.

ARTÍCULO 2°.- Declarar como inhábil el día 10 de diciembre de 2019 a los efectos procesales, sin perjuicio de la 
validez de los actos procesales que se hayan cumplido en dicha fecha.
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ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y en la 
página web del Tribunal www.tribunalfiscal.gob.ar, y archívese. Ruben Alberto Marchevsky

e. 12/12/2019 N° 96364/19 v. 12/12/2019

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TURISMO
Resolución 623/2019

RESOL-2019-623-APN-SGT#SGP

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2019 

VISTO el EX-2019-100205955- -APN-DDE#SGP, la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2019, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios y 1.165 de fecha 11 de noviembre de 2016 y su modificatorio, la Decisión Administrativa N° 338 
de fecha 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa Nº 206 de fecha 22 de marzo de 2019 se designó con carácter transitorio 
al Licenciado Valentín GRONBERGER (M.I. N° 34.224.651) en el cargo Nivel A, Grado 0 Función Ejecutiva I de 
Director Nacional de Innovación Turística dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA 
de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, TECNOLOGÍA Y CALIDAD TURÍSTICA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE TURISMO.

Que el referido cargo debía ser cubierto conforme el proceso de selección vigente en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el 
Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria aludida, atento a no haberse podido 
dar cumplimiento al proceso de selección establecido en la norma señalada en el párrafo anterior.

Que la Licenciado Valentín GRONBERGER se encuentra desempeñando el mencionado cargo.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Recursos Humanos ambas dependientes 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INVERSIONES TURÍSTICAS de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
TURISMO de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E 
INVERSIONES TURÍSTICAS de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TURISMO de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decretos Nros. 632 de fecha 6 de julio 
de 2018, 802 de fecha 5 de septiembre de 2018 y 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE TURISMO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, a partir de su vencimiento y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles la 
designación transitoria dispuesta por la Decisión Administrativa Nº 206/2019 del Licenciado Valentín GRONBERGER 
(M.I. N° 34.224.651) en el cargo Nivel A, Grado 0, de Director Nacional de Innovación Turística dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, TECNOLOGÍA 
Y CALIDAD TURÍSTICA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TURISMO de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, autorizándose el pago de la referida Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios y con autorización excepcional 
por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) aprobado por el Decreto 
N° 2.098/08 y sus modificatorios y complementarios, en el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados 
a partir del 27 de noviembre de 2019.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto correspondiente a la 20-06 - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TURISMO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN en orden a lo dispuesto por 
el artículo 1° del Decreto N° 1.165 de fecha 11 de noviembre de 2016 y su modificatorio.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. José 
Gustavo Santos

e. 12/12/2019 N° 95924/19 v. 12/12/2019

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TURISMO
Resolución 624/2019

RESOL-2019-624-APN-SGT#SGP

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2019 

VISTO el EX-2017-01879725- -APN-DDYME#MTU, la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2019, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, 1.165 de fecha 11 de noviembre de 2016 y su modificatorio, la Decisión Administrativa N° 338 
de fecha 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa Nº 989 de fecha 12 de septiembre de 2016 se designó con carácter transitorio 
al Licenciado D. Rodrigo OLIVER (M.I. N° 25.802.705) en el cargo Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I, de 
Director Nacional de Mercados y Estadística de la entonces SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO TURÍSTICO de 
la ex SECRETARÍA DE TURISMO del entonces MINISTERIO DE TURISMO y cuyas prórrogas fueron operadas 
mediante las Resoluciones Nros. 240 de fecha 26 de abril de 2017, 577 de fecha 26 de octubre de 2017, 338 de 
fecha 3 de septiembre de 2018 y 76 de fecha 15 de febrero de 2019.

Que el referido cargo debía ser cubierto conforme el proceso de selección vigente en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el 
Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria aludida, atento a no haberse podido 
dar cumplimiento al proceso de selección establecido en la norma señalada en el párrafo anterior.

Que el Licenciado D. Rodrigo OLIVER se encuentra desempeñando el mencionado cargo.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Recursos Humanos ambas dependientes 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INVERSIONES TURÍSTICAS de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
TURISMO de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E 
INVERSIONES TURÍSTICAS de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TURISMO de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decretos Nros. 632 de fecha 6 de 
julio de 2018, 802 de fecha 5 de septiembre de 2018 y 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018 y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE TURISMO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase a partir de su vencimiento y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
la designación transitoria dispuesta por la Decisión Administrativa Nº  989/2016 y prorrogada mediante las 
Resoluciones Nros. 240/2017, 577/2017, 338/2018 y 76/2019, del Licenciado D. Rodrigo OLIVER (M.I. N° 25.802.705) 
en el cargo Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I de Director Nacional de Mercados y Estadística dependiente 
de la SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN TURISTÍCA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO TURISMO 
de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, autorizando el pago de la referida función 
ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
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complementarios y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 
14 del citado Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) aprobado por el Decreto 
N° 2.098/08, sus modificatorios y complementarios en el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados 
a partir del 24 de octubre de 2019.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto correspondiente a la 20-06 - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TURISMO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN en orden a lo dispuesto por 
el artículo 1° del Decreto N° 1.165 de fecha 11 de noviembre de 2016 y su modificatorio.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. José 
Gustavo Santos

e. 12/12/2019 N° 95922/19 v. 12/12/2019

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TURISMO
Resolución 627/2019

RESOL-2019-627-APN-SGT#SGP

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2019 

VISTO el EX-2017-14637725--APN-DDYME#MTU, la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2019, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, 632 de fecha 6 de julio de 2018, 802 de fecha 5 de septiembre de 2018 y 1.035 de fecha 8 de 
noviembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 340 de fecha 20 de marzo de 2014 se designó con carácter transitorio a la Doctora Ana 
Inés GRADÍN (M.I. Nº 12.109.203) en el cargo Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I de entonces Directora 
General de Legislación y Asuntos Jurídicos dependiente de la ex SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del ex 
MINISTERIO DE TURISMO, cuyas prórrogas fueron operadas mediante el Decreto Nº 464 de fecha 26 de marzo de 
2015, la Decisión Administrativa Nº 119 de fecha 25 de febrero de 2016 y las Resoluciones MT. Nros. 528 de fecha 
26 de septiembre de 2016, 414 de fecha 7 de agosto de 2017 ,280 de fecha 18 de julio de 2018 y 173 de fecha 16 
de abril 2019.

Que el referido cargo debía ser cubierto conforme el proceso de selección vigente en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el 
Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria aludida, atento a no haberse podido 
dar cumplimiento al proceso de selección establecido en la norma señalada en el párrafo anterior.

Que la Doctora Ana Inés GRADÍN se encuentra desempeñando el mencionado cargo.

Que por el Decreto N° 802 de fecha 5 de septiembre de 2018 se creó la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TURISMO 
dependiente de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Recursos Humanos ambas dependientes 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INVERSIONES TURÍSTICAS de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
TURISMO de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E 
INVERSIONES TURÍSTICAS de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TURISMO de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 632 de fecha 6 de julio de 2018, 802 de fecha 5 de 
septiembre de 2018 y 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE TURISMO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase a partir de su vencimiento y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
la designación transitoria dispuesta por Decreto Nº 340 de fecha 20 de marzo de 2014 y prorrogada mediante el 
Decreto Nº 464/2015, la Decisión Administrativa Nº 119/2016 y las Resoluciones MT. Nros. 528/2016, 414/2017, 
280/2018 y 173/2019, de la Doctora Ana Inés GRADÍN (M.I. Nº 12.109.203) en el cargo Nivel A - Grado 0, Función 
Ejecutiva Nivel I de Directora General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
E INVERSIONES TURÍSTICAS de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TURISMO de la SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, autorizando el pago de la referida función ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y con autorización excepcional 
por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 14 del citado Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) aprobado por el Decreto 
N° 2.098/08, sus modificatorios y complementarios, en el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados 
a partir del 5 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto correspondiente a la 20-06 - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TURISMO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN en orden a lo dispuesto por 
el artículo 1° del Decreto N° 1.165 de fecha 11 de noviembre de 2016 y su modificatorio.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. José 
Gustavo Santos

e. 12/12/2019 N° 95925/19 v. 12/12/2019

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TURISMO
Resolución 634/2019

RESOL-2019-634-APN-SGT#SGP

Ciudad de Buenos Aires, 06/12/2019 

VISTO el EX-2019-08351039- -APN-DDE#SGP, la Ley N°  27.467 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2019, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, 632 de fecha 6 de julio de 2018, 802 de fecha 5 de septiembre de 2018 y 1.035 de fecha 8 de 
noviembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa Nº 1.013 de fecha 16 de mayo de 2018 se designó con carácter transitorio 
al Doctor D. Fernando Daniel LOUREIRO (M.I. N° 26.801.669) en el cargo Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva 
Nivel III, de Director de Asuntos Contenciosos dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INVERSIONES TURÍSTICAS del entonces MINISTERIO DE TURISMO y 
prorrogada mediante Resolución N° 105 de fecha 11 de marzo de 2019.

Que el referido cargo debía ser cubierto conforme el proceso de selección vigente en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el 
Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria aludida, atento a no haberse podido 
dar cumplimiento al proceso de selección establecido en la norma señalada en el párrafo anterior.

Que el Doctor D. Fernando Daniel LOUREIRO se encuentra desempeñando el mencionado cargo.

Que por el Decreto N° 802 de fecha 5 de septiembre de 2018 se creó la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TURISMO 
dependiente de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

#F5904807F#
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Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Recursos Humanos ambas dependientes 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INVERSIONES TURÍSTICAS de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
TURISMO de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E 
INVERSIONES TURÍSTICAS de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TURISMO de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 632 de fecha 6 de julio de 2018, 802 de fecha 5 de 
septiembre de 2018 y 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE TURISMO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase a partir de su vencimiento y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, la 
designación transitoria dispuesta por la Decisión Administrativa Nº 1.013/2018 y prorrogada mediante Resolución 
N°  105/2019, del Doctor Fernando LOUREIRO (M.I. N°  26.801.669) en un cargo Nivel B - Grado 0, Función 
Ejecutiva Nivel III de Director de Asuntos Contenciosos dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INVERSIONES TURÍSTICAS de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
TURISMO, autorizando el pago de la referida función ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SI.N.E.P.) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el Artículo 14 del citado Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) aprobado por el Decreto 
N° 2.098/08, sus modificatorios y complementarios, en el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados 
a partir del 11 de noviembre de 2019.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto correspondiente a la 20-06 - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TURISMO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN en orden a lo dispuesto por 
el artículo 1° del Decreto N° 1.165 de fecha 11 de noviembre de 2016 y su modificatorio.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. José 
Gustavo Santos

e. 12/12/2019 N° 95923/19 v. 12/12/2019

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TURISMO
Resolución 635/2019

RESOL-2019-635-APN-SGT#SGP

Ciudad de Buenos Aires, 06/12/2019 

VISTO el EX-2017-03900927- -APN-DDYME#MTU, la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2019, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y 
1.165 de fecha 11 de noviembre de 2016 y su modificatorio, la Decisión Administrativa N° 338 de fecha 16 de marzo 
de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa Nº 532 de fecha 18 de julio de 2017 se designó con carácter transitorio al 
Doctor Ricardo Mario MALDONADO (M.I. N° 13.786.378) en el cargo Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel 
III de Director de Control de Agencias de Viajes dependiente de la Dirección Nacional de Agencias de Viajes 
de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD TURÍSTICA de la SECRETARÍA DE INNOVACION, TECNOLOGÍA 
Y CALIDAD TURÍSTICA del entonces MINISTERIO DE TURISMO y cuya prórrogas fueron operadas mediante 
Resoluciones Nros. 207 de fecha 22 de mayo de 2018 y 213 de fecha 21 de mayo de 2019.

#F5904805F#

#I5904816I#



 Boletín Oficial Nº 34.259 - Primera Sección 13 Jueves 12 de diciembre de 2019

Que el referido cargo debía ser cubierto conforme el proceso de selección vigente en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el 
Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios.

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria aludida, atento a no haberse podido 
dar cumplimiento al proceso de selección establecido en la norma señalada en el párrafo anterior.

Que el Doctor Ricardo Mario MALDONADO se encuentra desempeñando el mencionado cargo.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Recursos Humanos ambas dependientes 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INVERSIONES TURÍSTICAS de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
TURISMO de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E 
INVERSIONES TURÍSTICAS de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TURISMO de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decretos Nros. 632 de fecha 6 de julio 
de 2018, 802 de fecha 5 de septiembre de 2018 y 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE TURISMO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase a partir de su vencimiento y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, la 
designación transitoria dispuesta por la Decisión Administrativa Nº 532/2017 y prorrogada mediante las Resoluciones 
Nros. 207/2018 y 213/2019 al Doctor Ricardo Mario MALDONADO (M.I. N° 13.786.378) en el cargo Nivel B - Grado 
0, Función Ejecutiva Nivel III de Director de Control de Agencias de Viajes dependiente de la Dirección Nacional 
de Agencias de Viajes de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD Y FORMACIÓN TURÍSTICA Y DE FISCALIZACIÓN DE 
PRESTADORES de la SECRETARÍA DE INNOVACION, TECNOLOGÍA Y CALIDAD TURÍSTICA de la SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE TURISMO de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, autorizando el 
pago de la referida función ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) aprobado por el Decreto 
N° 2.098/08 y sus modificatorios y complementarios, en el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados 
a partir del 28 de octubre de 2019.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto correspondiente a la 20-06 - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TURISMO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese al SCERETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN en orden a lo dispuesto por 
el artículo 1° del Decreto N° 1.165 de fecha 11 de noviembre de 2016 y su modificatorio.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. José 
Gustavo Santos

e. 12/12/2019 N° 95934/19 v. 12/12/2019

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
PRODUCTIVA

Resolución 1037/2019

RESOL-2019-1037-APN-SGCTEIP#MECCYT

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2018-58336275- -APN-DDYGD#MECCYT, el Decreto Nro. 3.413/79 del 28 de diciembre 
de 1979 y sus modificatorios, y la RESOL – 2018- 1167-APN-MECCYT del 7 de noviembre de 2018, RESOL-2019-
1004-APN-SGCTEIP#MECCYT del 2 de diciembre de 2019 y,

#F5904816F#
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CONSIDERANDO:

Que por la RESOL-2019-1004-APN-SGCTEIP#MECCYT se transfirieron las Licencias Anuales Ordinarias 
correspondientes al año 2018.

Que dichas licencias fueron solicitadas por los agentes, pertenecientes a la SECRETARIA DE GOBIERNO DE 
CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, y debidamente denegadas por la autoridad competente, 
conforme la nómina del ANEXO IF-2019-105969701-APN-DRRHHMCT#MECCYT incorporado a la Resolución 
mencionada

Que por estrictas razones de servicio y en virtud del cumulo de tareas se han efectuado nuevas denegatorias que 
hacen necesario incorporar a dicha nómina, y transferir las licencias ordinarias, correspondientes al año 2018, de 
los agentes mencionados en el ANEXO IF-2019-108503857-APN-DRRHHMCT#MECCYT

Que, el “Régimen de Licencia, Justificaciones y Franquicias”, en el artículo 9° inciso c), permite la transferencia 
íntegra o parcialmente al año siguiente, por la autoridad facultada a acordarla, cuando concurran circunstancias 
fundadas en razones de servicio que hagan imprescindible adoptar esa medida, no pudiendo, por esta causal, 
aplazarse por más de UN (1) año.

Que las Licencias Anuales Ordinarias transferidas correspondientes al año 2017, podrán usufructuarse únicamente 
hasta el 30 de noviembre de 2019.

Que por otro lado, mediante la RESOL – 2018- 1167-APN-MECCYT el Ministro de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología delegó en el Secretario de Gobierno de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, la facultad de 
decidir sobre los asuntos de su respectivo ámbito relativos, entre otros, a las licencias, justificaciones y franquicias, 
conforme lo dispuesto por el Régimen mencionado.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades emergentes del Decreto Nº 802/18 y la RESOL – 2018- 
1167-APN-MECCYT.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Transfiéranse las Licencias Anuales Ordinarias correspondientes al año 2018, solicitadas por 
los agentes, pertenecientes a la SECRETARIA DE GOBIERNO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA, y debidamente denegadas conforme se detalla en el ANEXO IF-2019-108503857-APN-
DRRHHMCT#MECCYT que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber a los agentes mencionados en el IF-2019-108503857-APN-DRRHHMCT#MECCYT 
que la Licencia Anual Ordinaria transferida, correspondiente al año 2018 deberá usufructuarse en forma íntegra 
antes del 30 de noviembre de 2020, conforme lo establecido en el Anexo I del Capítulo II, artículo 9 inciso C, del 
Decreto Nº 3413/79, “Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias”.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese el presente acto y su respectivo anexo, a la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO, dependiente de la SECRETARIA DE GOBIERNO DE MODERNIZACION, a los efectos de mantener un 
registro de las licencias anuales ordinarias en el ámbito de la Administración Pública Nacional.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. José Lino 
Salvador Barañao

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/12/2019 N° 96325/19 v. 12/12/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL ADUANERA PAMPEANA
Resolución 146/2019

RESOL-2019-146-E-AFIP-DIRAPA#SDGOAI

Bahía Blanca, Buenos Aires, 10/12/2019

VISTO, las Disposiciones 46/2016 (AD MARD), 16/2018 (AD MARD), 41/2018 (AD MARD), 92/2018 (ADMARD), DI-2019-
39-E-AFIP-ADMARD#SDGOAI, DI-2019-47-E-AFIP-ADMARD#SDGOAI, DI-2018-13-EAFIP-ADSAPE#SDGOAI, DI-
2018-14-E-AFIP-ADSAPE#SDGOAI, DI-2018-15-E-AFIP-ADSAPE#SDGOAI, 15/2017 (AD SAPE) y

#F5905474F#
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CONSIDERANDO:

Que la División Aduana Mar del Plata y la División Aduana San Pedro se han expedido en cada una de los actos 
administrativos citados en el visto, ordenando comercializar las mercaderías disponibles a esos efectos.-

Que el catálogo con los lotes, valores, detalles, descripción y fotografías de las mercaderías se encuentra disponible 
en la página del BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, cuyo link es:

https://www.bancociudad.com.ar/institucional/subastas#/detalle_subasta/2203.

Así mismo las condiciones de venta determinadas en el proceso de Subasta Pública se pueden consultar en:

https://www.bancociudad.com.ar/institucional/subastas/2203/condicionesDeVenta.pdf

Que la División Coordinación de Secuestros y Rezagos dependiente de la Dirección General de Aduanas inicia 
el procedimiento de Subasta Pública sobre mercaderías correspondientes a Aduanas de esta Dirección Regional 
Aduanera Pampeana dependiente de la Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior.-

Que ha intervenido la Sección Análisis de Procesos Operativos Regionales dependiente de la Dirección Regional 
Aduanera Pampeana (DI RAPA).-

Que la comercialización impulsada se efectuará en Pública Subasta en los términos del convenio celebrado entre 
la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y el BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES, para la 
comercialización de mercaderías a través de dicha entidad.-

Que concluida la Subasta Pública y los actos posteriores relativos a la misma previo al archivo de las Actuaciones, 
se deberá dar intervención a las Aduanas correspondientes para la supervisión de lo actuado, de conformidad a 
lo establecido en el CÓDIGO ADUANERO. 

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 618/1997, Disposición Nº 302/2019 
(AFIP), Disposición Nº 254/2019 (AFIP) e I.G. 4/2016 (SDG OAI).

Por ello,

EL DIRECTOR REGIONAL DE LA DIRECCIÓN REGIONAL ADUANERA PAMPEANA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y exhiben, por intermedio 
del BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES, al valor base y con las observaciones que en cada caso se indican en 
Anexo IF-2019-00541199-AFIP-DIRAPA#SDGOAI.

ARTÍCULO 2°.- La subasta se efectuará en el Auditorio Santa María de los Buenos Ayres, Esmeralda 660 3er Piso 
- Ciudad de Buenos Aires, el día 13 de Diciembre de 2019 a las 13:00Hs.-

ARTÍCULO 3°.- Publicar la presente subasta en el Boletín Oficial de la República Argentina, por el plazo de UN (1) 
día.-

ARTÍCULO 4° Regístrese, comuníquese. Pase a la Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior 
para la intervención de su competencia. Cumplido, archívese. Diego Carlos Figueroa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/12/2019 N° 96240/19 v. 12/12/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR
Resolución 287/2019

RESOL-2019-287-E-AFIP-SDGOAI

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2019

VISTO lo tramitado en el SIGEA N° 17944-75-2016 del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL de INGRESOS 
PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO

Que la firma “FABRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS ELECTRICOS S.A.”, CUIT N° 30-59128733-4 presentó con 
fecha 14 de junio de 2016 la solicitud de habilitación del depósito fiscal particular ubicado sobre la calle Islas 

#F5905389F#
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Malvinas 1180 de la localidad de RIO GRANDE, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida Argentina e Islas del 
Atlántico Sur, jurisdicción de la Aduana de RIO GRANDE, en los términos de la Resolución General N° 3871 hoy 
Resolución General N° 4352.

Que a fs. 351, la Dirección Gestión de los Recursos y Presupuestos remite los antecedentes que dieron origen a la 
actuación en trato, a esta Subdirección General a través de la Nota N° 321/2018 (DI GERP), de fecha 29 de mayo 
de 2018, a fin de continuar con el trámite de habilitación del depósito fiscal en trato. 

Que analizada la actuación por la División Zonas Primarias y Fronteras, la misma fue remitida mediante Nota 
N° 139/18 (DV ZPYF) con observaciones a la Aduana de RIO GRANDE, a fin de que la firma tomara conocimiento 
y diera cumplimiento a la totalidad de los extremos requeridos para la habilitación pretendida.

Que obran en la actuación los dictámenes N° 686/18 (AD. RIOG)-, la Nota de la Aduana local N° 3846/18 (AD RIOG) 
y Nota N° 12/19 (DI RAPT) de la Dirección Regional Aduanera PATAGONICA, señalando que se dio cumplimiento 
a lo establecido en la normativa en vigencia. 

Que por Email N° 4/19 (DV CORA) de fecha 9 de diciembre de 2019 la División Control Operacional destaca que el 
punto operativo cumple con los requerimientos de acceso online, toma de imágenes instantáneas, el acceso a la 
visualización de los archivos históricos, la descarga de los archivos de video y el repositorio histórico con los 60 
días de archivo online.

Que se encuentra publicado en el Micro sitio “AFIP Depósitos Fiscales” el Manual del desarrollador del Sistema 
informático de control de stock parmente, que deberá cumplimentar el depositario conforme lo establecido en el 
Anexo IV punto 10 y concordantes de la Resolución General N° 4352. 

Que conforme lo expuesto y habiendo tomado la intervención que les compete las Subdirecciones Generales 
de Técnico Legal Aduanera mediante Nota N° 682 /19 (DI LEGA) de fecha 13 de noviembre de 2019, de Asuntos 
Jurídicos a través del IF-2019-00479822-AFIP-DVDRTA#SDGASJ de fecha 20 de noviembre de 2019, y las áreas 
competentes de esta Subdirección General, corresponde aprobar el trámite de habilitación.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo N° 1 de la DI-2018-6-EAFIP-
DGADUA.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS 
DEL INTERIOR

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Habilitar el depósito fiscal particular de la firma “FABRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS 
ELECTRONICOS S.A” CUIT N° 30-59128733-4., el que se encuentra ubicado en la calle Islas Malvinas 1180 de la 
localidad de RIO GRANDE, Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA ARGENTINA E ISLAS DEL ATLANTICO 
SUR, jurisdicción de la Aduana de RIO GRANDE, con una superficie total de CINCO MIL NOVECIENTOS TRECE 
CON CUARENTA Y SIETE METROS CUADRADOS (5913,47 m2), compuesta por MIL TRESCIENTOS OCHENTA 
Y CINCO CON ONCE METROS CUADRADOS (1385,11 m2) cubiertos y CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO 
CON TREINTA Y SEIS METROS CUADRADOS (4528,36 m2) descubiertos, acorde a lo especificado en la solicitud 
de fs. 362 y 634 y al plano obrante a fs. 388, conforme Resolución General N° 4352.

ARTICULO 2°:- Establecer que la habilitación tendrá vigencia por el plazo de DIEZ (10) años a contar desde su 
notificación al interesado, de conformidad a lo establecido en el Apartado V, Punto 1 del Anexo I de la Resolución 
General N° 4352.

ARTICULO 3°.- Establécese que la vigencia operativa del depósito fiscal en la Tabla de Lugares Operativos (LOT) 
del Sistema Informático MALVINA o la que en el futuro la reemplace, quedará sujeta al mantenimiento por parte del 
permisionario de los requisitos, condiciones operativas, documentales y tecnológicas, establecidas en los Anexos 
I, II, III, IV y V de la Resolución General N° 4352, tenidas en cuenta para su habilitación y al cumplimento de lo 
prescripto en la citada norma respecto del sistema informático de control de stock permanente.

ARTICULO 4°: Regístrese. Comuníquese. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación y 
publíquese en el Boletín de la DIRECCION GENERAL DE ADUANAS. Tome conocimiento la Dirección Regional 
Aduanera PATAGONICA y la División Aduana de RIO GRANDE. Por la División Zonas Primarias y Fronteras 
notifíquese por Sistema de Comunicaciones y Notificaciones Electrónicas Aduaneras (SICNEA) al interesado y 
continúese con los trámites de rigor. Gustavo Adolfo Echegoyen

e. 12/12/2019 N° 96307/19 v. 12/12/2019
#F5905456F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 818/2019

RESFC-2019-818-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 10/12/2019

VISTO el Expediente ENARGAS Nº EX-2018-59708651-APN-GAL#ENARGAS, del Registro del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS (ENARGAS); la Ley Nº 24.076; los Decretos Nº 1738/92 y Nº 2255/92, y CONSIDERANDO:

Que la Resolución ENARGAS Nº 1192 del 06/09/1999 aprobó el Sistema de Control mediante Indicadores de 
Calidad del Servicio.

Que el objetivo del Sistema de Control mediante Indicadores de calidad del servicio se funda en la necesidad 
de observar la calidad del servicio en su conjunto, verificando el nivel de las prestaciones conforme parámetros 
definidos, a los fines de mejorar el nivel de calidad del servicio brindado.

Que la citada Resolución definió el Sistema de Indicadores de Calidad en aspectos comerciales y técnicos.

Que en lo que respecta al Servicio Comercial lo estructuró en tres (3) grupos, con el fin de uniformar procedimientos 
en la atención de los clientes y calificar la gestión de cada Licenciataria.

Que en lo relativo al Indicador de Calidad del Servicio Técnico, estableció dos anexos, uno referido al servicio de 
Distribución (Anexo III), y otro al de Transmisión (Anexo IV).

Que los Indicadores definidos en la Resolución ENARGAS Nº 1192/99 cubren aspectos vinculados a la calidad del 
servicio comercial, destinado a evaluar la gestión de las empresas distribuidoras en todas aquellas actividades 
en que interaccionen con sus clientes y con terceras personas; y la calidad del servicio técnico, comprendiendo 
en éste, aspectos relacionados con la transparencia del mercado, la protección ambiental, la operación segura y 
el mantenimiento adecuado de los sistemas de distribución y transporte de gas, respecto del servicio licenciado.

Que las Licenciatarias se encuentran obligadas a brindar al usuario todas las mejoras de calidad que sean 
necesarias, máxime teniendo en cuenta la condición de monopolio natural en la que se prestan los servicios 
licenciados, y la consecuente existencia de usuarios cautivos.

Que las características del servicio, impiden que las Licenciatarias compitan entre sí en un mismo territorio, por ello 
resulta de vital importancia controlar el nivel de calidad del servicio prestado por las mismas, siendo que éste es 
exigido por el Marco Regulatorio de la Industria del Gas, cuyo control está a cargo de esta Autoridad Regulatoria.

Que el sistema de control por Indicadores de Calidad es una herramienta adecuada que permite detectar anomalías, 
aplicar medidas correctivas y medir la calidad del servicio brindado a los clientes, así como también reflejar el nivel 
alcanzado por cada Licenciataria.

Que el modelo es “de una sola dirección”, en tanto no prevé recompensas y está basado en la no discriminación, 
atento que todos los usuarios de gas tienen derecho a recibir el mismo nivel básico de calidad de servicio.

Que, la evaluación del cumplimiento se realiza en forma anual, y se establece una Orden de Mérito o “Ranking” 
donde se visualiza las ubicaciones relativas de cada una de las Licenciatarias en lo que respecta a la calidad de 
sus servicios (comercial y técnico).

Que la Resolución ENARGAS Nº 2594 del 17/04/2002 modificó la metodología dispuesta en la Resolución ENARGAS 
Nº 1192/99 –Anexo I, disponiendo que, para la conformación del Orden de Mérito, en lo que respecta a Calidad 
del Servicio Comercial, se publicaría directamente la clasificación de cada Licenciataria en cada índice en forma 
particular, generando un Orden de Mérito para cada índice, a diferencia del índice global previo que determinaba 
el posicionamiento de cada Licenciataria a partir de la sumatoria de los valores obtenidos por su ponderación, 
dividido por el valor óptimo que surgía de la sumatoria de los valores de referencia por la ponderación.

Que los niveles de referencia, por no disponer de información estadística homogénea al momento del dictado de la 
Resolución, se conformaron con el promedio de la cantidad de reclamos procedentes cada 1000 usuarios para el 
año 1999. Este nivel quedó fijo para el índice de cada rubro, con tolerancias que se modificarían en cada período 
anual.

Que, el Sistema de Control mediante Indicadores de Calidad del Servicio fue establecido en el año 1999 y, desde 
aquel entonces no ha sufrido modificaciones sustanciales.

Que por el contrario, los servicios de Distribución y Transmisión de gas sufrieron cambios a lo largo del tiempo, 
mayormente como producto del incremento en la cantidad de usuarios conectados al sistema, así como por la 
ampliación de gasoductos y parque compresor de transporte y redes de distribución de gas.

#I5905361I#
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Que así, en el año 1999, el total de usuarios del sistema ascendía a CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL, respecto 
del cual se observa un incremento del 54% del total de usuarios del Sistema de Distribución por redes, con un 
crecimiento anual promedio del 1.68% en los últimos 5 años.

Que el Sistema de Indicadores de Calidad del Servicio Comercial, se determinó bajo un contexto de prácticas 
comerciales que fueron modificándose, con mayor acentuación en los últimos años, producto de los avances 
tecnológicos, del crecimiento del número de usuarios, de la modificación normativa sobre aspectos de facturación 
y de los cambios en la relación cliente /empresa.

Que respecto a la Calidad del Servicio Técnico, el sistema licenciado de transporte también sufrió cambios 
relativos a la ampliación del sistema de gasoductos y el parque compresor, considerando que tuvieron un 
crecimiento aproximado del orden del 58% de ampliación en longitud los gasoductos de transporte instalados y 
aproximadamente del 132% de ampliación de la potencia compresora; influyendo además, entre otros aspectos, 
la modernización tecnológica, las nuevas fuentes de abastecimiento de gas natural, el funcionamiento del sistema 
en materia de despacho, etc.

Que con relación al sistema de distribución, en lo que respecta a la longitud de cañerías en operación y los 
usuarios residenciales, para principios del año 1992 el sistema contaba con una longitud total aproximada de 
redes de 67.400 kilómetros, de las cuales era posible abastecer en todo el país a un total de 4.351.280 millones 
de usuarios. En la actualidad, se distingue un crecimiento de las cañerías en operación del orden del 118%, y 
respecto de los usuarios residenciales, un incremento de casi un 90 % de, ascendiendo para el año 2017 a 147.166 
kilómetros totales de cañerías y más de ocho millones de usuarios.

Que dichas situaciones, tuvieron impacto sobre el funcionamiento del sistema de transporte y distribución.

Que, es por ello, que existe la necesidad de actualizar los índices a fin de evaluar la gestión actual de las 
Licenciatarias en todas aquellas actividades que repercuten en el nivel de calidad del servicio prestado, y efectuar 
las adecuaciones pertinentes a la luz de la dinámica de la regulación.

Que en la reunión del Directorio de este Organismo, celebrada el 18/05/2018, (ACDIR-2018-332-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS) se ordenó a las Gerencias de Regulación de Gestión Comercial, de Distribución, de 
Transmisión y de Medio Ambiente y Afectaciones al Dominio, a que en un plazo de 90 días se elaborara un informe, 
por resultar conveniente la revisión de los indicadores de calidad actualmente vigentes, a fin de incentivar los 
procesos de las Prestadoras, e identificar una metodología de medición adecuada. Además, se ordenó que la 
coordinación de dicho informe intergerencial quedara en cabeza de la Gerencia de Asuntos Legales, a efectos de 
la instrumentación de las modificaciones en cuestión.

Que en el Informe Intergerencial IF-2018-62724009-APN-GAL#ENARGAS del 04/12/2018, se detalló el resultado 
de la revisión del Sistema de Control por Indicadores de Calidad vigente, y las modificaciones propuestas por las 
distintas Gerencias pertinentes, las que fueron puesta en consulta de las Licenciatarias del servicio de Distribución 
y Transporte, oportunidad en las que se les solicitara que en un plazo de 30 días corridos remitieran los comentarios 
que consideraran apropiados, en relación con las adecuaciones encaradas por esta Autoridad Regulatoria.

Que en ese contexto, las Licenciatarias remitieron los comentarios y observaciones a los fines de ser analizados, 
todo ello, sin perjuicio de no revestir carácter de vinculantes para esta Autoridad Regulatoria.

Que las consideraciones remitidas por las Licenciatarias han sido debidamente detalladas en el Informe IF-2019-
93542749-APN-GAL#ENARGAS, que antecede a la presente.

Que, en lo que respecta a las propuestas de modificación oportunamente informadas y, en función del análisis de 
las respuestas brindadas por las Distribuidoras, se han efectuado una serie de adecuaciones, y se ha procedido a 
implementar nuevos Indicadores.

Que como producto del análisis efectuado, en lo que respecta a los Indicadores Comerciales, se adecuarán 
los indicadores determinados sobre la base de reclamos en lo que respecta a la implementación de los niveles 
de referencia, tolerancias y valores límites aceptados actualizados para los índices: I. Gestión de facturación, 
II. Inconvenientes en el suministro de gas domiciliario, III. Gestión de Prestaciones y IV. Reclamos ante las 
Licenciatarias.

Que, para los índices V. Satisfacción del Usuario y VI. Demora en la atención telefónica, se mantendrán los 
parámetros actuales.

Que, asimismo, se eliminará el índice VII. Demora en Acusar recibo de los reclamos postales e ingresados por 
libros de quejas, en razón del escaso uso de dichas vías de ingreso por parte de los usuarios.

Que, por otra parte, se incorpora un nuevo índice a la serie “Reclamos”, denominado “Demora en la resolución de 
reclamos”, cuyo fin es denotar el porcentaje de reclamos comerciales que fueron resueltos fuera de plazo .
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Que, con respecto a los indicadores nuevos propuestos, se han adecuado las definiciones en determinados 
indicadores y, en otros casos, las prestadoras han manifestado que deben realizar ajustes en sus sistemas actuales 
para acceder a la información requerida y/o desarrollar nuevos sistemas.

Que es por ello, que resta definir para cada uno de estos nuevos indicadores: a) el set de datos requeridos para 
la conformación de los mismos y el respectivo protocolo de remisión de información (tareas que requieren la 
participación conjunta de las Licenciatarias); y b) la metodología de control.

Que, en el caso particular de los índices comerciales de “Atención comercial por canal” y “Tiempo de espera 
en oficinas comerciales”, las Licenciatarias alegaron limitaciones en su implementación, por no disponer de los 
sistemas y las herramientas informáticas que les permitan la obtención de los datos para la conformación de estos 
indicadores. 

Que asimismo, debe considerarse que no todas las Licenciatarias cuentan con los mismos canales de atención, 
como así tampoco registran el mismo nivel de servicio por canal entre ellas, lo cual dificulta el proceso de 
comparación del servicio en dichas temáticas.

Que, en base a todo lo hasta aquí expuesto, y en lo concerniente a los indicadores Atención comercial por canal 
y Tiempo de espera en oficinas comerciales, resulta necesario dar participación a las Licenciatarias para trabajar 
conjuntamente en las definiciones y alcance de los mismos, para su posterior implementación. 

Que, en lo que respecta a los Indicadores técnicos de distribución, la implementación de los indicadores 
propuestos conlleva al establecimiento de un régimen informativo, que complemente el esquema actual y que, 
para el cumplimiento del proceso de remisión de información, las Licenciatarias deberían evaluar la disponibilidad 
de datos en sus sistemas y aplicativos, debiendo eficientizar sus procesos a los efectos de dar cumplimiento al 
requerimiento regulatorio.

Que es por ello, que para poder desarrollar estos nuevos proyectos de Indicadores para el servicio Técnico de 
Distribución que mejoren la eficiencia operativa, resulta indispensable la conformación de Comisiones de Estudio 
creadas por el ENARGAS con la participación activa de miembros designados por parte de las Licenciatarias para 
el tratamiento de dicha temática.

Que, respecto del Indicador “Porcentaje de Gas No Contabilizado” (GNNC), obrante en el Anexo III de la Resolución 
ENARGAS N° 1192/99, el mismo nunca se aplicó ni se concretó su metodología de cálculo, resultando oportuno 
formalizar en esta instancia su exclusión definitiva.

Que, con relación a los Indicadores técnicos tanto Distribución como de Transporte, se incluyen en los Anexos de 
la presente Resolución, todas las modificaciones establecidas por esta Autoridad Regulatoria con posterioridad a 
la entrada en vigencia de la Resolución ENARGAS N° 1192/99, habiéndose dispuesto asimismo un ordenamiento 
en la redacción, así como nuevas aclaraciones, junto con las opiniones recibidas de las Licenciatarias.

Que, amén de lo expuesto, resulta necesario disponer la realización de estudios específicos para una revisión 
detallada de cada uno de los Indicadores Técnicos de Distribución y Transporte, a los fines de que se pueda 
determinar la conveniencia de su derogación, modificación o la introducción de nuevos indicadores, en caso que 
correspondiere.

Que finalmente, en lo que respecta a los Indicadores de Transporte y Distribución, se debe disponer, que todas las 
cuestiones relativas a los formatos de presentación de información relativa al sistema de indicadores de calidad de 
servicio sean tratadas por vía separada a través de las correspondientes comunicaciones con las Licenciatarias, 
dando inicio al desarrollo de una plataforma digital dedicada para la remisión de información en formato electrónico, 
en el marco de la implementación del Plan de Modernización y digitalización del Estado Nacional.

Que, en lo que respecta a la adecuación de Indicadores de protección ambiental, la formulación de observaciones 
y propuestas efectuadas por parte de las Licenciatarias, definen la necesidad común de abrir instancias de nuevos 
y más amplios análisis, que podrán ser encarados con estudios intergerenciales y una programación de trabajo 
técnico en conjunto con las Licenciatarias para clarificar sus propuestas.

Que, en consecuencia, no resulta conveniente, en esta primera etapa, proceder a la incorporación de nuevos 
conceptos en los actuales indicadores técnicos de Protección Ambiental.

Que no obstante ello, resulta oportuno reemplazar el texto original del Indicador de “Control de Gases Contaminantes” 
(aplicable a Transportistas y Distribuidoras) por el establecido a través del Anexo I de la Resolución ENARGAS 
N° I/40/2007, y complementar el texto original de los Indicadores de “Ruidos en Plantas Reguladoras y en Plantas 
Compresoras” (aplicable a Transportistas) con lo requerido a través de las Notas ENRG/GT N° 1851/00 y 1852/00.

Que, por otra parte, cabe hacer mención que algunas de las Licenciatarias plantearon la necesidad de revisar la 
implicancia de la aplicación e interpretación del principio “non bis in ídem” con relación al supuesto en el que pueda 
presentarse en el ámbito de la competencia de esta Autoridad Regulatoria, una imputación o sanción múltiple.
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Que en ese contexto, manifestaron que algunos de los indicadores propuestos se configuran en base a plazos 
y eventos que, actualmente, ya son controlados durante las auditorias periódicas que efectúa esta Autoridad 
Regulatoria, a través del Reglamento de Servicio de Distribución; originando una duplicidad de controles y, por 
ende, el inicio eventual de más de un procedimiento sancionatorio por un mismo hecho.

Que, en término generales, el principio de la prohibición de la doble incriminación o “non bis in ídem”, conlleva la 
prohibición de duplicidad sancionatoria, esto es, excluye la posibilidad de imponer en base a los mismos hechos, 
dos o más sanciones.

Que, en línea con lo expuesto, el Art. 10.2.3. de las Reglas Básicas de la Licencia de Distribución establece que 
“No podrá aplicarse más de una sanción por una misma infracción, entendiéndose que existe una sola infracción 
aunque el acto u omisión imputable a la Licenciataria afecte simultáneamente a varios Usuarios o terceros”.

Que asimismo, cabe diferenciar los resarcimientos y compensaciones obrantes en el Reglamento de Servicio de 
Distribución, mediante los cuales la Distribuidora se encuentra obligada a responder por los perjuicios ocasionados 
al usuario, de las sanciones que pudiere corresponderle por el incumplimiento normativo.

Que en tal sentido, el Art. 11 inc. d) ap. (ii) y el Art. 11 inc. d) ap. (v) del Reglamento de Servicio de Distribución, 
establecen compensaciones para el caso en que se produzcan Cortes Improcedentes y ante Demoras en la 
rehabilitación, según la categoría del usuario a la tarifa vigente al momento de su acreditación en factura.

Que en este sentido, el Art. 10.2.2 de las Reglas Básicas de la Licencia de Distribución manifiesta que “la aplicación 
de sanciones es independiente de la obligación de la Licenciataria de reintegrar o compensar la Tarifa indebidamente 
percibidas de los Usuarios, con sus intereses, o de indemnizar los perjuicios ocasionados al Estado, a los Usuarios 
o a terceros por la infracción”.

Que conforme ello, las Licenciatarias no deben interpretar como una doble imposición de sanción, aquellas 
compensaciones a usuarios por faltas atribuibles a la Prestadora y que ya se encuentran establecidas en la 
normativa citada, de aquellas sanciones derivadas del proceso de control de cumplimiento de Indicadores, por 
revestir distinta naturaleza jurídica.

Que en ese sentido, los indicadores propuestos, al igual que los que oportunamente estableció la Resolución 
ENARGAS 1192/99, no vulneran la garantía del principio mencionado.

Que a su vez, se debe tener en cuenta que los Indicadores de calidad del servicio comercial, adoptan como base 
de información la cantidad de Reclamos Procedentes que los usuarios plantean a las Licenciatarias y su objetivo 
se direcciona únicamente al control en el proceso de la clasificación de los mismos, de manera tal de poder evaluar 
la eficacia entre Prestadoras en la resolución de los reclamos.

Que, en ese entendimiento, corresponde aclarar que los nuevos indicadores relacionados con los procesos de 
corte y rehabilitación del servicio, pretenden evaluar la gestión de las Prestadoras y el cumplimiento general de los 
plazos por parte de estas últimas, sin perjuicio que, como fuera detallado precedentemente, corresponda aplicar 
el resarcimiento a favor de los usuarios afectados, en aquellos casos previstos por el marco regulatorio.

Que en este aspecto, corresponde también señalar que la propuesta integral de los indicadores de calidad del 
servicio comercial tiene como objetivo identificar las mejores prácticas en términos de procesos y resultados en 
la gestión comercial para conocer cuál es el mejor desempeño, sometiendo a las Prestadoras a un proceso de 
comparación.

Que, por otro lado, han afirmado las Licenciatarias en sus presentaciones, que la modificación de los Indicadores 
existentes podría vulnerar sus derechos, dado que toda la estructura de costos evaluados en el momento de la 
Revisión Tarifaria Integral, se basó en garantizar la prestación del servicio en cumplimiento de estándares de 
calidad vigentes al momento de realizar dicha tarea basados en los indicadores previamente definidos.

Que en este sentido, cabe poner de resalto que ninguna Licenciataria efectuó una descripción detallada de los 
costos adicionales que podrían implicarles las modificaciones en el sistema de Indicadores de Calidad del Servicio, 
objeto de la consulta.

Que ahora bien, específicamente en lo que respecta al aludido argumento utilizado por las Licenciatarias en 
sus presentaciones, cabe recordar que el Artículo 4º de la Resolución ENARGAS Nº  1192/99 establece que: 
“La introducción de nuevos Indicadores de Calidad de Servicio o la reevaluación de los existentes se hará en 
oportunidad de cada Revisión Quinquenal Tarifaria”.

Que así, en el año 2002, se promulgó la Ley Nº 25.561, que declaró la emergencia pública en materia social, económica, 
administrativa, financiera y cambiaria, colocando en cabeza del Poder Ejecutivo Nacional la renegociación de los 
contratos celebrados por la Administración Pública bajo normas de derecho público (afectados por la situación 
de emergencia), en particular aquellos referidos a servicios públicos, siguiendo criterios como ser el impacto de 
las tarifas en la competitividad de la economía y en la distribución de los ingresos; la calidad de los servicios y 
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los planes de inversión; el interés de los usuarios y la accesibilidad de los servicios; la seguridad de los sistemas 
comprendidos; y la rentabilidad de las empresas (Cf. Art. 9º).

Que como resultado de ello, se celebraron las Actas Acuerdo de Adecuación del Contrato de la Licencia del 
Servicio Público de Transporte y Distribución, donde se dispusieron las cláusulas de la renegociación contractual 
con las Licenciatarias, previendo la realización de una Revisión Tarifaria Integral (RTI) a fin de fijar un “nuevo 
régimen de tarifas máximas por el término de CINCO (5) años”.

Que en su Cláusula Quinta, “Régimen de Calidad de Prestación del Servicio”, las Actas determinaron que las 
Licenciatarias deberán seguir prestando el servicio en las condiciones de calidad que surgen del Contrato de 
Licencia y las reglamentaciones dictadas por el ENARGAS.

Que asimismo, como pautas de la Revisión Tarifaria Integral, con relación al Régimen de Calidad de Servicio, se 
estableció que el ENARGAS diseñaría un sistema de control de calidad de servicio que se asiente en la utilización 
de relaciones sistemáticas entre las bases de datos técnicos, comercial, de costos y de mediciones de calidad a 
los fines de impulsar la aplicación de sistemas de control y de señales eficientes (Cf. Cláusula 10.1.3).

Que por Resolución del ex MINEM Nº  31/16 se instruyó al ENARGAS a realizar el procedimiento de Revisión 
Tarifaria Integral, previsto en las Actas Acuerdo celebradas con las Licenciatarias, el cual concluyó con la emisión 
de nuevos cuadros tarifarios en el año 2017. En tal sentido, esta Autoridad llevó a cabo dicho procedimiento, pero 
dados los plazos limitados para su realización no se completó en aquella oportunidad la tarea de revisión de los 
indicadores de calidad de servicio, que se lleva a cabo en esta instancia.

Que asimismo, y con relación específicamente al incremental de costos que, según las licenciatarias, alteraría 
la ecuación económica financiera es menester recordar que el sistema tarifario adoptado para la regulación del 
servicio de distribución de gas es el de tarifas máximas o Price Cap, que surge de una razonable estimación de 
costos para el quinquenio (así como de la estimación de otras variables involucradas en el cálculo) respecto de 
los cuales las prestadoras pueden realizar eficiencias que no pueden ser apropiadas por el regulador durante el 
quinquenio sino en el período quinquenal siguiente cuando se proyectan los costos con esas eficiencias u otras 
que considere el regulador al momento de determinar las tarifas al inicio del quinquenio. De tal modo, al no tratarse 
de una regulación por costos, el cambio en los gastos de la licenciataria no implica, por sí, una alteración sustancial 
de su ecuación económico-financiera la que debe observarse en relación con la totalidad de los gastos previstos 
y de las variables involucradas en el cálculo tarifario. De allí, que, de producirse tal alteración sustancial, el marco 
normativo prevé la herramienta para la readecuación tarifaria, Arts. 46 y 47 de la Ley Nº 24.076, que implican un 
nuevo análisis global y no la contemplación de un costo puntual.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que el presente acto se dicta en virtud de lo normado por el Artículo 52, incisos a) y x) de la Ley N° 24.076 y su 
reglamentación.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Establécese el nuevo Sistema de Control mediante Indicadores de Calidad del Servicio, en los 
términos previstos en el Anexo I (IF-2019-105725786-APN-CNT#ENARGAS), en el Anexo II (IF-2019-102050069-
APN-GRGC#ENARGAS), en el Anexo III (IF-2019-103059682-APN-GD#ENARGAS) y en el Anexo IV (IF-2019-
103442073-APN-GT#ENARGAS), que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTICULO 2°: Las Licenciatarias deberán cumplir obligatoriamente con los valores de referencia previstos para 
cada Indicador, sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones establecidas por la Ley N° 24.076, su 
reglamentación, las Licencias de Transporte y Distribución y demás normas aplicables a la prestación del servicio.

ARTÍCULO 3°: De incumplirse los valores de referencia, en aquellos casos en que se haya previsto penalización, 
el ENARGAS llevará a cabo el pertinente proceso sancionatorio, conforme lo establecido para cada Indicador de 
acuerdo a lo establecido en el Capítulo X de las RBL, y adoptará las medidas necesarias para asegurar el efectivo 
cumplimiento de la obligación por parte de la Licenciataria.

ARTÍCULO 4°: Se darán a conocer al público todos los aspectos del cumplimiento de los Indicadores de calidad del 
servicio para una adecuada protección de los derechos de los usuarios. A tal efecto, se realizarán publicaciones 
por medios propios, de terceros y vía internet.

ARTÍCULO 5°: Determínase que el indicador “Demora en la Resolución de Reclamos”, se implementará para el 
período 2019.

ARTÍCULO 6°: Determínase que los indicadores: “Solicitudes de instalación y habilitación de servicio ejecutadas 
en plazo”, “Plazo promedio para la instalación y habilitación de servicios ejecutadas”, “Solicitudes de instalación 
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y habilitación de medidor ejecutadas en plazo”, “Plazo promedio para la Instalación y habilitación de medidores”, 
“Demoras en la entrega de Liquidaciones de Servicio Público”, “Facturas con Lecturas Estimadas”, “Cortes de 
Servicios por falta de pago de facturas por servicio”, “Demoras en la Rehabilitación del servicio afectados por 
corte por falta de pago”, y “Demoras en la Rehabilitación del servicio con corte por defectos en la instalación 
interna”, no se pondrán en vigencia hasta tanto se defina para cada uno de ellos: a) el set de datos requeridos 
para la conformación de los mismos y el respectivo protocolo de remisión de información; y b) la metodología de 
control.

ARTÍCULO 7°: Elimínense los Indicadores: “Demora en Acusar Recibo de los Reclamos Presentados por Libro de 
Quejas o Vía Postal” y “Porcentaje de Gas No Contabilizado”, que obraban en los Anexos II y III respectivamente, 
de la Resolución ENARGAS N° 1192/99.

ARTÍCULO 8°: Se aplicarán a las extensiones y sus respectivos Acuerdos aprobados por este Organismo en 
virtud de lo dispuesto en el Artículo 16, inciso b) de la Ley N° 24.076, los Indicadores de Calidad de Servicio 
correspondientes a las Licenciatarias del Servicio de Transporte.

ARTÍCULO 9°: Todos aquellos sujetos que prestaren los servicios de transporte o de distribución, bajo cualquier 
título legal, deberán dar cumplimiento a los valores máximos de emisión de gases contaminantes para las nuevas 
instalaciones, previstos en los Anexos III y IV de la presente Resolución, bajo apercibimiento de las sanciones que 
en cada caso pudieren corresponder.

ARTÍCULO 10°: Dispóngase la realización de estudios específicos para una revisión detallada de cada uno de los 
Indicadores Técnicos de Distribución y Transporte, a los fines de que se pueda determinar la conveniencia de su 
derogación, modificación o la introducción de nuevos indicadores, en caso que correspondiere.

ARTÍCULO 11°: Dispóngase que todas las cuestiones relativas a los formatos de presentación de información relativa 
al sistema de indicadores de calidad de servicio, en lo que respecta a los Indicadores de Transporte y Distribución, 
sean tratadas por vía separada a través de las correspondientes comunicaciones con las Licenciatarias, dando 
inicio al desarrollo de una plataforma digital dedicada para la remisión de información en formato electrónico, en 
el marco de la implementación del Plan de Modernización y digitalización del Estado Nacional.

ARTÍCULO 12°: La presente reglamentación tendrá vigencia para las Licenciatarias de Transporte y Distribución a 
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Republica Argentina.

ARTÍCULO 13°: Déjense sin efecto las Resoluciones ENARGAS N° 891/98, N° 1192/99, N° 1482/00, N° 2870/03, 
N° I-040/07 y N° 4346/17, las que serán reemplazadas por el presente Acto Administrativo.

ARTÍCULO 14°: Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Daniel Alberto Perrone - Guillermo Sebastián Sabbioni Perez - Griselda Lambertini - Mauricio Ezequiel Roitman

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/12/2019 N° 96212/19 v. 12/12/2019

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 819/2019

RESFC-2019-819-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 10/12/2019

VISTO el Expediente EX-2019-36023126- -APN-GT#ENARGAS, la Ley N.° 24.076, su Decreto Reglamentario N.º 
1738/92, el Decreto N.º 2255/92, la Resolución ENARGAS N.º I/259/08; y,

CONSIDERANDO:

Que, las especificaciones de “Calidad de Gas” fueron establecidas en los Reglamentos de Servicio de la Licencia 
de Transporte (Cap. 3º) y de la Licencia de Distribución (Cap. 4º), ambos aprobados por el Decreto N.º 2255/92.

Que posteriormente, dichas especificaciones fueron complementadas y modificadas por las Resoluciones 
ENARGAS N.º 113/94, N.º 500/97, N.º 622/98, y por último y actualmente vigente, por la Resolución ENARGAS N.º 
I/259 del 7 de mayo de 2008.

Que, ante el dinamismo de la materia, en la Reunión de Directorio de este Organismo, llevada a cabo el 18 de junio 
de 2018, se propició la elaboración de una nueva norma NAG que abordara los aspectos técnicos y operativos 
relacionados con el “Reglamento de Especificaciones y Protocolo de Medición de Calidad de Gas Natural”.

#F5905361F#

#I5905360I#
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Que asimismo, distintos actores de la industria, integrantes del Grupo de Trabajo de Calidad de Gas del Instituto 
Argentino del Petróleo y Gas (IAPG), iniciaron un estudio relacionado con la Resolución ENARGAS N.º I/259/08 y el 
28 de septiembre de 2018, presentaron ante esta Autoridad Regulatoria una propuesta, solicitando se la tuviese en 
consideración para la elaboración de la nueva normativa que el ENARGAS dictara en materia de Calidad de Gas.

Que en ese contexto, la Comisión de Estudio integrada por profesionales de las Gerencias de Transmisión y 
Distribución, con la supervisión de la Coordinación de Normalización Técnica, todas ellas pertenecientes a este 
Organismo, tomando como base la propuesta efectuada por el IAPG y la experiencia regulatoria adquirida por 
la aplicación de la Resolución ENARGAS N.º I/259/08, efectuó el análisis técnico correspondiente y elaboró el 
proyecto NAG-602 “Norma de Calidad de Gas Natural”.

Que dicho proyecto, en cumplimiento de lo establecido en el Inciso 10) de la reglamentación de los Artículos 65 
a 70 de la Ley N.° 24.076, aprobada por el Decreto N.° 1738/92, fue sometido a consulta pública a través de la 
Resolución RESFC-2019-309-APNDIRECTORIO#ENARGAS, del 3 de junio de 2019.

Que mediante el citado acto, se invitó a las Licenciatarias del Servicio Público de Transporte y Distribución de gas, 
Productores, Cargadores, terceros interesados y al público en general, a expresar sus opiniones y propuestas.

Que también, el proyecto de norma fue publicado en la página web de este Organismo.

Que, durante el período de consulta, se recibieron propuestas por parte de: Instituto Argentino de Normalización y 
Certificación, YPF S.A., Gasnor S.A., Asociación de Generadores de Energía Eléctrica de Argentina, Metrogas S.A., 
Buenos Aires Gas S.A., Camuzzi Gas Pampeana S.A., Camuzzi Gas del Sur S.A., Naturgy Ban S.A., Transportadora 
de Gas del Sur S.A., Instituto Argentino del Petróleo y el Gas, Distribuidora de Gas Cuyana S.A., Distribuidora de 
Gas del Centro S.A., y Transportadora de Gas del Norte S.A.

Que, en el marco del trabajo realizado por la Comisión de Estudio integrada por profesionales de este Organismo, 
teniendo en cuenta el análisis y evaluación de todas las observaciones y sugerencias aportadas por los sujetos 
antes citados, se elaboró el Informe IF-2019-100822305-APN-CNT#ENARGAS, en el cual, se adjuntó el Análisis 
Técnico, la Tabla de Observaciones y el documento resultante de las tareas efectuadas: NAG-602 (2019).

Que asimismo, considerando que el proyecto de norma bajo análisis contempla requisitos para la incorporación de 
otros gases distintos al gas natural en los sistemas de transporte y distribución, se modificó el título del proyecto 
que fuera puesto a consulta pública, por “Especificaciones de calidad para el transporte y la distribución de gas 
natural y otros gases análogos”.

Que por otra parte, en el Informe citado precedentemente, se señaló que con motivo del proyecto en trámite 
para la aprobación de la norma NAG-601 “Norma de Despacho de Gas Natural” (EX-2019-00389247- -APN-
GT#ENARGAS) y del proyecto de norma NAG-602, resultaba conveniente la ampliación del alcance del Código 
Argentino de GAS -NAG (Resolución ENARGAS N.º 2747/02), creando el nuevo “Grupo VI – Control operativo de 
gas y despacho” que comprendiese todo lo referido a los controles operativos y procedimientos de administración 
de despacho del fluido, destinados a atender la calidad y la continuidad del servicio público de transporte y 
distribución de gas.

Que, cabe destacar que el Artículo 52 inc. b) de la Ley N.º 24.076 establece entre las funciones del ENARGAS, la 
de dictar reglamentos en materia de seguridad, normas y procedimientos técnicos, a los cuales deberán ajustarse 
todos los sujetos de la Ley.

Que asimismo, en virtud de la temática analizada, se cumplió con lo establecido en el Inciso 10) de la reglamentación 
de los Artículos 65 a 70 de la Ley N.° 24.076 aprobada por el Decreto N.° 1738/92.

Que por su parte, el proyecto NAG-602 “Especificaciones de calidad para el transporte y la distribución de gas 
natural y otros gases análogos” describe las especificaciones que debe reunir el gas natural y otros gases análogos 
en los sistemas de transporte y distribución, con el objeto de suministrar un producto confiable sin riesgos para 
los consumidores, permitiendo el intercambio de gases de diversa procedencia; así como también, proteger las 
instalaciones de Transportistas, Distribuidoras y Cargadores de gas natural.

Que finalmente, el proyecto de norma aquí presentado complementaría a las especificaciones de “Calidad de Gas” 
que fueran establecidas en los Reglamentos de Servicio de la Licencia de Transporte (Cap. 3º) y de la Licencia 
de Distribución (Cap. 4º), ambos aprobados por el Decreto N.º 2255/92; asimismo, sustituiría completamente a la 
Resolución ENARGAS N.º I/259/08.

Que ha tomado debida intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta Autoridad Regulatoria.

Que la presente Resolución se dicta de conformidad a las facultades otorgadas por el Artículo 52 incisos b) y x) de 
la Ley N.º 24.076 y su Decreto Reglamentario N.º 1738/92.
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Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la norma NAG-602 (2019) “Especificaciones de calidad para el transporte y la distribución 
de gas natural y otros gases análogos” que, como Anexo (IF-2019-107596517-APN-CNT#ENARGAS), forma parte 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- La reglamentación aprobada en el Artículo precedente, complementa a las especificaciones de 
“Calidad de Gas” que fueron establecidas en los Reglamentos de Servicio de la Licencia de Transporte (Cap. 3º) y 
de la Licencia de Distribución (Cap. 4º), ambos aprobados por el Decreto N.º 2255/92.

ARTÍCULO 3°.- Derogar, a partir de la entrada en vigencia de la presente, la Resolución ENARGAS N.º I/259/08.

ARTÍCULO 4°.- Disponer que la norma NAG-602 (2019) entrará en vigencia al día siguiente de la publicación de la 
presente en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 5°.- Ampliar el alcance del “Código argentino de gas - NAG”, puesto en vigencia a través del ARTÍCULO 
1º de la Resolución ENARGAS N.º 2747/02 - modificado por el ARTÍCULO 3.º de la Resolución RESFC-2018-
235-APN-DIRECTORIO#ENARGAS-, incorporando al Anexo 1 de dicho Acto el siguiente texto: “Grupo VI –
Control operativo de gas y despacho: Comprende todo lo referido a los controles operativos y procedimientos 
de administración de despacho del fluido, destinados a atender la calidad y la continuidad del servicio público de 
transporte y distribución de gas”.

ARTÍCULO 6°.- Comunicar, publicar, registrar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar. 
Daniel Alberto Perrone - Guillermo Sebastián Sabbioni Perez - Griselda Lambertini - Mauricio Ezequiel Roitman

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/12/2019 N° 96211/19 v. 12/12/2019

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 825/2019

RESFC-2019-825-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 10/12/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2019-81348104- -APN-GDYE#ENARGAS, la Ley N° 24.076, el Decreto N° 1738/92 y la 
Resolución ENARGAS N° 421/97 (t. o. por Resolución ENARGAS N° 478/97), y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 9° de la Ley N° 24.076 reconoce entre los Sujetos de la Ley a los Comercializadores de gas.

Que el Artículo 14° de la Ley N° 24.076 define al Comercializador: “…a quien compra y vende gas natural por 
cuenta de terceros…”.

Que el Artículo 1° de la Resolución ENARGAS N° 421/97 (t.o. por Resolución ENARGAS N° 478/97) define la figura 
del Comercializador como “…todo aquel que, con excepción de las compañías distribuidoras o subdistribuidoras 
de gas por redes, efectúe transacciones de compraventa o compra y venta de gas natural y/o de su transporte, por 
sí o por cuenta y orden de terceros. Quedarán asimismo sometidos a las disposiciones contenidas en la presente, 
los Productores que comercialicen gas natural y/o su transporte; es decir compren gas natural de la producción 
de terceros y/o su transporte para luego venderlo…”.

Que se encuentra habilitado un Registro, en la órbita de este Ente Nacional Regulador del Gas en el que deberán 
inscribirse todas las personas físicas o jurídicas que pretendan comercializar gas natural y/o su transporte en el 
Mercado de Gas Natural; así como los Contratos bajo los que se realicen todas las transacciones de compra y 
venta de gas natural y/o de servicios de transporte en la que intervengan terceros comercializadores.

Que dicho Registro se encuentra habilitado y a disposición de los interesados en la página Web del ENARGAS.

Que conforme lo establece el Artículo 63° de la Ley N° 24.076, corresponderá a los Comercializadores de gas el 
pago de una Tasa de Fiscalización y Control a los efectos de solventar los consiguientes costos asumidos por 
parte del ENARGAS.

#F5905360F#

#I5905352I#
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Que la actividad del Comercializador podrá ser desarrollada por personas físicas o jurídicas de derecho privado o 
público a las cuales el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS haya registrado en tal carácter.

Que conforme el Artículo 3° de la Resolución ENARGAS N° 421/97 (t.o. por Resolución ENARGAS N° 478/97) serán 
de aplicación respecto de los Comercializadores los Reglamentos Internos de los Centros de Despacho y todas 
aquellas normas que este Organismo considere aplicables.

Que el Artículo 7° de la Resolución ENARGAS N° 421/97 (t. o. por Resolución ENARGAS N° 478/97) enuncia como 
deberes de los Comercializadores: “…a) Abonar anualmente y por adelantado una tasa de fiscalización y control 
que fijará en su presupuesto anual el ENARGAS según lo establecido en la Resolución N° 13/93; b) Presentar del 
1° al 10 de cada mes, la información consignada en el ANEXO II de la presente; bajo apercibimiento de aplicársele 
las sanciones aquí previstas y; c) Registrar ante el ENARGAS en un plazo de 30 días hábiles administrativos 
de presentada la solicitud de inscripción en el Registro de Comercializadores y Contratos, con carácter de 
Declaración Jurada, todos los contratos que hayan suscripto con productores, transportistas, distribuidores y 
grandes usuarios, en el ejercicio específico de su función, acompañando copia auténtica de cada uno de ellos a 
los efectos de su registración…”.

Que, a su vez, el Artículo 8° de la Resolución ENARGAS N° 421/97 (t. o. por Resolución ENARGAS N° 478/97) 
establece que: “…Con posterioridad al cumplimiento de lo requerido en el artículo precedente, los Comercializadores 
tendrán la obligación de registrar ante el ENARGAS el primero de los contratos que celebren con los sujetos 
indicados y luego, sólo sus modificaciones por Adenda a aquél o el texto completo en caso de firmarse un nuevo 
contrato, fijándose para su presentación el día 15 de cada mes o el día hábil subsiguiente…”.

Que el presente expediente se inició a instancias de la solicitud de inscripción en el Registro de Comercializadores 
y Contratos de Comercialización del ENARGAS, efectuada por NEOGAS TRADING S.A., el 12 de Agosto de 2019.

Que, a tal efecto, NEOGAS TRADING S.A. remitió a esta Autoridad Regulatoria la documentación correspondiente, 
respecto a la solicitud de inscripción precedentemente mencionada.

Que, en tal sentido, y con relación a los requisitos de la presentación para las personas jurídicas de Derecho 
Privado, NEOGAS TRADING S.A. cumplió con la totalidad de los requisitos, conforme lo establecido en el Anexo 
A del Anexo I de Resolución ENARGAS 478/97, que se detallan a continuación: Personería de los representantes 
legales y/o apoderados, copias certificadas del Estatuto Constitutivo y todas sus modificaciones, Objeto Social, 
Estados Contables con firma de Contador Público y con informe del Auditor competente emitidos a la fecha, 
Constancias de Inscripción en AFIP, comprobantes de pago de Gravámenes Impositivos, consignación del número 
de CUIT, Inscripción en el Registro de Compañías Operadoras en el Mercado de Corto, Mediano y Largo Plazo de 
Gas Natural, según lo establecido en el Decreto N° 2731/93 y la Resolución S.E. N° 72/1994 como así también la 
presentación del Formulario F 522A.

Que, al tratarse de una sociedad recientemente constituida, NEOGAS TRADING S.A. adjuntó el balance inicial 
dando cumplimiento a lo establecido en el Anexo I punto F) de la Resolución ENARGAS N°  421/97 (T.O. por 
Resolución ENARGAS N° 478/97).

Que, asimismo, y de conformidad con los requisitos exigidos en la Resolución ENARGAS antes mencionada, 
NEOGAS TRADING S.A. se expidió, con carácter de Declaración Jurada, respecto a: la exactitud de toda la 
información aportada y la autenticidad de las firmas de toda la documentación presentada; la inexistencia de 
las incompatibilidades y limitaciones resultantes del Artículo 34° de la Ley 24.076; la inexistencia de procesos de 
Quiebra o convocatoria de acreedores, concurso preventivo o en estado de liquidación; la inexistencia de juicios 
por cobro de deudas impositivas o previsionales; el objeto social; y el conocimiento y aceptación del Marco 
Regulatorio de la Industria del Gas. Además, obra en estas actuaciones la copia de recibo de pago correspondiente 
al canon de inscripción al Registro de Comercializadores y Contratos de Comercialización.

Que, por último, cabe destacar que conforme lo dispuesto por el Decreto 202/17, NEOGAS TRADING S.A. ha 
presentado la Declaración Jurada de Intereses mediante la cual declaró que no se encuentra alcanzada por 
ninguno de los supuestos de vinculación respecto del Presidente y Vicepresidente de la Nación, Jefe de Gabinete 
de Ministros y/o los titulares de cualquier organismo o entidad del Sector Público Nacional con competencia para 
contratar o aprobar cualquiera de las referidas formas de relación jurídica, que suscite dudas sobre la debida 
gestión del interés público.

Que, por todo lo expuesto, resulta procedente la inscripción de NEOGAS TRADING S.A. en el REGISTRO DE 
COMERCIALIZADORES Y CONTRATOS DE COMERCIALIZACIÓN del ENARGAS.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Organismo ha tomado la intervención que por derecho le corresponde.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 52 incisos a) y x) de la Ley Nº 24.076.
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Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Inscribir a la empresa de NEOGAS TRADING S.A. en el REGISTRO DE COMERCIALIZADORES Y 
CONTRATOS DE COMERCIALIZACIÓN del ENARGAS.

ARTÍCULO 2°: Notificar a de NEOGAS TRADING S.A. en los términos del Artículo 41° del decreto N° 1.759/72 
T.O. 2017), publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar. Daniel Alberto Perrone - 
Guillermo Sebastián Sabbioni Perez - Griselda Lambertini - Mauricio Ezequiel Roitman

e. 12/12/2019 N° 96203/19 v. 12/12/2019

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 826/2019

RESFC-2019-826-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 10/12/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2019-98521474- -APN-GDYE#ENARGAS, la Ley N° 24.076, el Decreto N° 1738/92 y la 
Resolución ENARGAS N° 421/97 (T.O. por Resolución ENARGAS N° 478/97) y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 9° de la Ley N° 24.076 reconoce entre los Sujetos de la Ley a los Comercializadores de gas.

Que el Artículo 14° de la Ley N° 24.076 define al Comercializador: “…a quien compra y vende gas natural por 
cuenta de terceros…”.

Que el Artículo 1° de la Resolución ENARGAS N° 421/97 (t.o. por Resolución ENARGAS N° 478/97) define la figura 
del Comercializador como “…todo aquel que, con excepción de las compañías distribuidoras o subdistribuidoras 
de gas por redes, efectúe transacciones de compraventa o compra y venta de gas natural y/o de su transporte, por 
sí o por cuenta y orden de terceros. Quedarán asimismo sometidos a las disposiciones contenidas en la presente, 
los Productores que comercialicen gas natural y/o su transporte; es decir compren gas natural de la producción 
de terceros y/o su transporte para luego venderlo…”.

Que se encuentra habilitado un Registro, en la órbita de este Ente Nacional Regulador del Gas en el que deberán 
inscribirse todas las personas físicas o jurídicas que pretendan comercializar gas natural y/o su transporte en el 
Mercado de Gas Natural; así como los Contratos bajo los que se realicen todas las transacciones de compra y 
venta de gas natural y/o de servicios de transporte en la que intervengan terceros comercializadores.

Que dicho Registro se encuentra habilitado y a disposición de los interesados en la página Web del ENARGAS.

Que conforme lo establece el Artículo 63° de la Ley N° 24.076, corresponderá a los Comercializadores de gas el 
pago de una Tasa de Fiscalización y Control a los efectos de solventar los consiguientes costos asumidos por 
parte del ENARGAS.

Que la actividad del Comercializador podrá ser desarrollada por personas físicas o jurídicas de derecho privado o 
público a las cuales el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS haya registrado en tal carácter.

Que conforme el Artículo 3° de la Resolución ENARGAS N° 421/97 (t.o. por Resolución ENARGAS N° 478/97) serán 
de aplicación respecto de los Comercializadores los Reglamentos Internos de los Centros de Despacho y todas 
aquellas normas que este Organismo considere aplicables.

Que el Artículo 7° de la Resolución ENARGAS N° 421/97 (t.o. por Resolución ENARGAS N° 478/97) enuncia como 
deberes de los Comercializadores: “…a) Abonar anualmente y por adelantado una tasa de fiscalización y control 
que fijará en su presupuesto anual el ENARGAS según lo establecido en la Resolución N° 13/93; b) Presentar del 
1° al 10 de cada mes, la información consignada en el ANEXO II de la presente; bajo apercibimiento de aplicársele 
las sanciones aquí previstas y; c) Registrar ante el ENARGAS en un plazo de 30 días hábiles administrativos 
de presentada la solicitud de inscripción en el Registro de Comercializadores y Contratos, con carácter de 
Declaración Jurada, todos los contratos que hayan suscripto con productores, transportistas, distribuidores y 
grandes usuarios, en el ejercicio específico de su función, acompañando copia auténtica de cada uno de ellos a 
los efectos de su registración…”.

#F5905352F#
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Que, a su vez, el Artículo 8° de la Resolución ENARGAS N° 421/97 (T.O. por Resolución ENARGAS N° 478/97) 
establece que: “…Con posterioridad al cumplimiento de lo requerido en el artículo precedente, los Comercializadores 
tendrán la obligación de registrar ante el ENARGAS el primero de los contratos que celebren con los sujetos 
indicados y luego, sólo sus modificaciones por Adenda a aquél o el texto completo en caso de firmarse un nuevo 
contrato, fijándose para su presentación el día 15 de cada mes o el día hábil subsiguiente…”.

Que el presente expediente se inició a instancias de la solicitud de inscripción en el Registro de Comercializadores 
y Contratos de Comercialización del ENARGAS, efectuada por GRUPO LA HORQUETA S.R.L., el 31 de octubre 
de 2019.

Que, a tal efecto, GRUPO LA HORQUETA S.R.L. remitió a esta Autoridad Regulatoria la documentación 
correspondiente, respecto a la solicitud de inscripción precedentemente mencionada.

Que, en tal sentido, y con relación a los requisitos de la presentación para las personas jurídicas de Derecho 
Privado, es dable manifestar que GRUPO LA HORQUETA S.R.L. cumplió con la totalidad de los requisitos, 
conforme lo establecido en el Anexo A del Anexo I de Resolución ENARGAS 478/97, que se detallan a continuación: 
Copias certificadas del Contrato Social, Acta de Reunión de Socios, Personería de los representantes legales 
y/o apoderados, Estados Contables firmados por contador público independiente y certificados por el consejo 
profesional y copia simple del Formulario 522/A con la declaración jurada referida a la inexistencia de deuda 
previsional en los términos de la Ley 17.250, Constancias de Inscripción en AFIP, consignación del número de 
CUIT, Inscripción en el Registro de Compañías Operadoras en el Mercado de Corto, Mediano y Largo Plazo de 
Gas Natural, según lo establecido en el Decreto N° 2731/93 y la Resolución S.E. N° 72/1994 como así también la 
presentación del Formulario F 522/A.

Que, en cumplimiento de lo establecido en el Anexo I punto F) de la Resolución ENARGAS N° 421/97 (T.O. por 
Resolución ENARGAS N° 478/97) y al tratarse de una sociedad recientemente constituida, GRUPO LA HORQUETA 
S.R.L. adjuntó Estados Contables correspondientes al ejercicio económico irregular Nº1, iniciado el 15/11/18 y 
cerrado al 30/11/18.

Qué asimismo, y de conformidad con los requisitos exigidos en la Resolución ENARGAS antes mencionada, 
GRUPO LA HORQUETA S.R.L. se expidió, con carácter de Declaración Jurada, respecto a: la exactitud de toda 
la información aportada y la autenticidad de las firmas de toda la documentación presentada; la inexistencia de 
las incompatibilidades y limitaciones resultantes del Artículo 34° de la Ley 24.076; la inexistencia de procesos de 
Quiebra o convocatoria de acreedores, concurso preventivo o en estado de liquidación; la inexistencia de juicios 
por cobro de deudas impositivas o previsionales; el objeto social; y el conocimiento y aceptación del Marco 
Regulatorio de la Industria del Gas. Además, obra en estas actuaciones la copia de recibo de pago correspondiente 
al canon de inscripción al Registro de Comercializadores y Contratos de Comercialización.

Que, por último, cabe destacar que conforme lo dispuesto por el Decreto 202/17, GRUPO LA HORQUETA S.R.L. 
ha presentado la Declaración Jurada de Intereses mediante la cual declaró que no se encuentra alcanzada por 
ninguno de los supuestos de vinculación respecto del Presidente y Vicepresidente de la Nación, Jefe de Gabinete 
de Ministros y/o los titulares de cualquier organismo o entidad del Sector Público Nacional con competencia para 
contratar o aprobar cualquiera de las referidas formas de relación jurídica, que suscite dudas sobre la debida 
gestión del interés público.

Que por todo lo expuesto, resulta procedente la inscripción de GRUPO LA HORQUETA S.R.L. en el REGISTRO DE 
COMERCIALIZADORES Y CONTRATOS DE COMERCIALIZACIÓN del ENARGAS.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Organismo ha tomado la intervención que por derecho le corresponde.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 52 incisos a) y x) de la Ley Nº 24.076.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Inscribir a la empresa GRUPO LA HORQUETA S.R.L. en el REGISTRO DE COMERCIALIZADORES 
Y CONTRATOS DE COMERCIALIZACIÓN del ENARGAS.

ARTÍCULO 2°: Comunicar, notificar a GRUPO LA HORQUETA S.R.L. en los términos del Artículo 41° del decreto 
N° 1.759/72 (t.o. 2017), publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar. Daniel Alberto 
Perrone - Guillermo Sebastián Sabbioni Perez - Griselda Lambertini - Mauricio Ezequiel Roitman

e. 12/12/2019 N° 96384/19 v. 12/12/2019
#F5905533F#



 Boletín Oficial Nº 34.259 - Primera Sección 28 Jueves 12 de diciembre de 2019

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 831/2019

RESFC-2019-831-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 10/12/2019

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2019-64777313- -APN-GA#ENARGAS, lo dispuesto en los Decretos 
Nº 1023/2001 y Nº 1030/2016; en la Disposición N° 62 E-2016 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA, dependiente del entonces MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN DE LA NACIÓN; en el Decreto N° 202/2017, reglamentado por la Resolución N° 11-E/2017 de la 
ex SECRETARÍA DE ÉTICA PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN del MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA NACIÓN y en las Resoluciones ENARGAS N° I/2278, del 24 de 
agosto de 2012, Nº I/4074, del 19 de octubre de 2016 y N° RESFC-2019-330-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, del 
13 de junio de 2019 y;

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico N°  EX-2019-64777313- -APN-GA#ENARGAS, tramita el Concurso Público 
identificado bajo el Procedimiento Nº 55-0001-CPU19, para la contratación de las tareas de diseño, fabricación 
y provisión de Obleas para la Vigencia de la Habilitación de equipos completos de Gas Natural Comprimido 
(GNC) para automotores y vehículos exclusivos a Gas Natural Licuado (GNL), con vencimiento en el año 2021 y 
de Tarjetas Celestes – Cédulas MERCOSUR – para uso de Gas Natural como combustible vehicular, de acuerdo 
a lo establecido en el ANEXO I – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS del PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
PARTICULARES.

Que mediante la Resolución Firma Conjunta Número: RESFC-2019-741--APN-DIRECTORIO#ENARGAS, del 19 
de noviembre de 2019, el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS dispuso: a) aprobar el DICTAMEN DE PRE 
SELECCIÓN del 29 de octubre de 2019 (IF-2019-97851495-APN-GA#ENARGAS), conforme lo dispuesto en su Art. 
1°; b) autorizar el llamado para la apertura del sobre que contiene la oferta económica del oferente preseleccionado 
(Art. 2°) y c) instruir la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN, para que, en los términos establecidos en el Artículo 
67 de la Disposición N°  62 E-2016 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE 
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA dependiente del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN DE LA 
NACIÓN para que fije día y hora en que se realizará el acto de Apertura del sobre que contiene la oferta económica 
del oferente preseleccionado (Art. 3°).

Que se encuentra vinculado al Expediente Electrónico N° EX-2019-64777313- -APN-GA#ENARGAS el documento 
denominado “Proceso de Compra” (IF-2019-107213571-APN-GA#ENARGAS) en el que consta la publicación de 
la Resolución Firma Conjunta Número: RESFC-2019-741-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, del 19 de noviembre de 
2019 y la fecha de apertura del sobre que contiene la oferta económica.

Que obra en el Expediente Electrónico N° EX-2019-64777313- -APN-GA#ENARGAS la constancia de un correo 
electrónico, del 08 de noviembre de 2019, conteniendo una nota de la firma FUSIÓN SAN LUIS S.A. en la que 
manifiesta su voluntad de no renovar el plazo de mantenimiento de la oferta correspondiente al renglón N° 1.2., oferta 
alternativa de su oferta económica, materializado a través del Informe N° IF-2019-100579518-APN-GA#ENARGAS.

Que se encuentra vinculado al Expediente Electrónico N° EX-2019-64777313- -APN-GA#ENARGAS, el documento 
denominado Acta de Apertura del Segundo Sobre (IF-107214542-APN-GA#ENARGAS) del que surge que dicho 
acto se realizó el 22 de noviembre de 2019.

Que obra en el Expediente Electrónico N°  EX-2019-64777313- -APN-GA#ENARGAS la Planilla de Cotización 
(RE-2019-104179751-APN-GA#ENARGAS) y la Propuesta Económica (RE-2019-104179805-APN-GA#ENARGAS) 
correspondiente al Renglón N°1.

Que se encuentra vinculada al Expediente Electrónico N°  EX-2019-64777313- -APN-GA#ENARGAS la Planilla 
de Cotización (RE-2019-104179855-APN-GA#ENARGAS) y la Propuesta Económica (RE-2019-104179893-APN-
GA#ENARGAS) correspondiente al Renglón N°1, en su oferta alternativa.

Que se encuentra incorporado en el Expediente Electrónico N°  EX-2019-64777313- -APN-GA#ENARGAS, el 
DICTAMEN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, del 27 de noviembre de 2019 (IF-2019-105617617-APN-GA#ENARGAS), 
mediante el cual la Comisión Evaluadora, luego de realizar el análisis de las ofertas presentadas, recomendó: a) 
desestimar la oferta de la firma FUSIÓN SAN LUIS S.A. en su Renglón 1. Alternativa 2 dado que manifestó su 
voluntad de no renovar el plazo de mantenimiento de su oferta alternativa, en los términos del artículo 54 del 
Decreto N° 1030/2016; b) desestimar la oferta de la firma RAMÓN CHOZAS S.A. por no cumplir con los requisitos 
administrativos y técnicos establecidos en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES; c) adjudicar 
a la firma FUSIÓN SAN LUIS S.A. el Concurso Público identificado bajo el Procedimiento Nº 55-0001-CPU19, 

#I5905441I#
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para la contratación de las tareas de diseño, fabricación y provisión de Obleas para la Vigencia de la Habilitación 
de equipos completos de Gas Natural Comprimido (GNC) para automotores y vehículos exclusivos a Gas Natural 
Licuado (GNL), con vencimiento en el año 2021 y de Tarjetas Celestes – Cédulas MERCOSUR – para uso de Gas 
Natural como combustible vehicular, de acuerdo a lo establecido en el ANEXO I – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
del PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, renglón N°  1.1., por cumplir con los requisitos 
administrativos y técnicos establecidos en dicho pliego y ser una oferta conveniente y d) Imputar el valor total de 
la contratación, que asciende a la suma de PESOS TREINTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y DOS MIL SEISCIENTOS ($ 34.482.600,00) a la partida presupuestaria 3.5.3.

Que obra en el Expediente Electrónico EX-2019-64777313- -APN-GA#ENARGAS el documento denominado 
Avisos a Proveedores del que surge que los oferentes fueron notificados del dictamen de evaluación el 27 de 
noviembre de 2019.

Que el Artículo 7º.- NOTIFICACIONES, del Capítulo II – DISPOSICIONES GENERALES del Decreto Nº 1030/2016 
establece que: “…Todas las notificaciones entre la jurisdicción o entidad contratante y los interesados, oferentes, 
adjudicatarios o cocontratantes podrán realizarse válidamente por cualquiera de los siguientes medios, 
indistintamente: a) por acceso directo de la parte interesada, su apoderado o representante legal al expediente, 
b) por presentación espontánea de la parte interesada, su apoderado o representante legal, de la que resulten 
estar en conocimiento del acto respectivo, c) por cédula, que se diligenciará en forma similar a la dispuesta por 
el artículo 138 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación; d) por carta documento, e) por otros medios 
habilitados por las empresas que brinden el servicio de correo postal, f) por correo electrónico; g) mediante la 
difusión en el Sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES. Si se pretendiera notificar por 
este medio se deberá dejar constancia de ello en los pliegos de bases y condiciones particulares, indicando la 
dirección de dicho sitio de Internet, para que los interesados, oferentes, adjudicatarios o cocontratantes tomen las 
previsiones necesarias, h) mediante la difusión en el sitio de internet del sistema electrónico de contrataciones de 
la Administración Nacional que habilite la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES…”, en tanto que el ANEXO 
I – MANUAL DE PROCEDIMIENTO DEL REGIMEN DE CONTRATACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL, ARTÍCULO 2º.- NOTIFICACIONES, de la Disposición N°  62 E-2016 de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA, dependiente del entonces 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN DE LA NACIÓN, especifica la forma de llevar a cabo las notificaciones previstas 
en el artículo antes mencionado.

Que, asimismo, el Artículo 73 del Decreto Nº  1030/2016 establece que “…Los oferentes podrán impugnar el 
dictamen de evaluación dentro de los TRES (3) días de su comunicación … previa integración de la garantía 
regulada por el artículo 78, inciso d) del presente reglamento…”.

Que, en concordancia con los criterios de selección estipulados en el artículo 15 del Decreto Nº 1023/2001, una 
vez expirado el plazo establecido en el Artículo 73 del Decreto Nº 1030/2016 y, sin haber recibido observaciones 
ni impugnaciones por parte de los oferentes al Dictamen de Evaluación, la autoridad competente podrá dar por 
aprobada la adjudicación del presente procedimiento (conf. artículo 74 del Decreto Nº 1030/2016).

Que, asimismo, mediante la Disposición Nº  65-E-2016 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA, dependiente del entonces MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN DE LA NACIÓN, se ha habilitado el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración 
Nacional, en adelante denominado “COMPR.AR” y cuyo sitio de internet es https://www.comprar.gob.ar, como 
medio para efectuar en forma electrónica todos los procedimientos prescriptos en el reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1030, de fecha 15 de septiembre de 
2016, implementado según el cronograma establecido por la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (cfr. Art. 
1º).

Que en el Anexo I de la mencionada Disposición “MANUAL DE PROCEDIMIENTO DEL COMPR.AR”, quedó 
normado que todos los plazos establecidos en dicho manual se computarán en días hábiles administrativos, salvo 
que en el mismo se disponga expresamente lo contrario y que el cómputo de los plazos se regirá por la fecha y 
hora oficial del sitio https://comprar.gob.ar o el que en un futuro lo reemplace. A los efectos del cómputo de plazos 
fijados en días hábiles, la presentación en un día inhábil se entiende realizada en la primera hora del día hábil 
siguiente. (cfr. Art. 3º), en tanto que el Artículo 4º de dicha Disposición establece que todas las notificaciones entre 
la jurisdicción o entidad contratante y los interesados, oferentes, adjudicatarios o cocontratantes, se realizarán 
válidamente a través de la difusión en el sitio de internet de COMPR.AR, cuya dirección es https://comprar.gob.ar 
o la que en un futuro la reemplace y se entenderán realizadas el día hábil siguiente al de su difusión y que el envío 
de mensajería mediante COMPR.AR en forma automática, sólo constituye un medio de aviso.

Que, concretamente, en relación con el Dictamen de Evaluación de Ofertas, el Anexo I de la referida Disposición 
indica que el mismo se notificará a todos los oferentes mediante la difusión en el sitio https://comprar.gob.ar y 
se enviarán avisos mediante mensajería del COMPR.AR (cfr. Art. 12) y que se podrá impugnar el Dictamen de 
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Evaluación dentro de los TRES (3) días de su difusión en el sitio https://comprar.gob.ar, previa integración de la 
garantía regulada en el Artículo 78 del Reglamento aprobado por el Decreto Nº 1030/2016 (cfr. Art. 13).

Que, asimismo, dado que el presente procedimiento es de etapa múltiple, resulta de aplicación las prescripciones 
establecidas en el Capítulo II de la DISPOSICIÓN 62–E–2016 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, 
de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA dependiente del entonces MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN DE LA NACIÓN.

Que, en tal sentido, el Artículo 62 de dicha Disposición establece que: “…En la licitación o concurso de etapa 
múltiple, la presentación de las propuestas técnicas y las ofertas económicas, deberán hacerse en forma simultánea 
y en distintos sobres, cajas o paquetes perfectamente cerrados indicando en su cobertura la identificación del 
procedimiento de selección a que corresponden, precisándose el lugar, día y hora límite para la presentación 
de ofertas, el lugar día y hora del acto de apertura de la oferta técnica, los datos que identifiquen al oferente y 
consignándose “Propuesta Técnica” u “Oferta Económica”, según corresponda…”, detallando luego el contenido 
que deberán tener los sobres respectivos.

Que, asimismo, el Artículo 63 de dicho cuerpo normativo indica que “… En el lugar, día y hora determinados para 
celebrar el acto, se procederá a abrir los sobres, cajas o paquetes con las propuestas técnicas en presencia de 
funcionarios de la jurisdicción o entidad contratante y de todos aquellos interesados que desearan presenciarlo, 
labrándose el acta correspondiente…”.

Que el Artículo 64 de dicha norma fija un plazo de DOS (2) días a contados a partir del día hábil inmediato siguiente al 
de la fecha de apertura, para que los oferentes puedan tomar vista de las propuestas y formular las observaciones 
pertinentes dentro de los DOS (2) días posteriores al de la finalización del período de vista. Si esto último ocurriera, 
la Unidad Operativa de Contrataciones deberá notificar las observaciones a los oferentes observados, quienes 
podrán contestarlas dentro de los DOS (2) días siguientes, en tanto que con las observaciones y, en su caso, las 
contestaciones respectivas, se deberán acompañar las pruebas correspondientes.

Que, en cuanto a la EVALUACIÓN DEL CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS, el Artículo 65 de 
la DISPOSICIÓN N°  62–E–2016 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, de la SECRETARÍA DE 
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA dependiente del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN DE LA 
NACIÓN, establece que “…La Comisión Evaluadora analizará los aspectos de las propuestas técnicas presentadas 
y emitirá el dictamen de preselección, dentro del término de CINCO (5) días contados a partir del día hábil inmediato 
siguiente a la fecha de recepción de las actuaciones, el que será notificado a todos los oferentes, dentro de los 
DOS (2) días de emitidos. En caso de haberse presentado observaciones emitirá en dicho dictamen su opinión 
fundada sobre las mismas…”, en tanto que el Artículo 66 prescribe que “…Los oferentes e interesados podrán 
impugnar el dictamen de preselección dentro de los DOS (2) días de notificados, previa integración de la garantía 
correspondiente; que todas las impugnaciones planteadas deberán ser resueltas por la autoridad competente en 
el acto que resuelva la preselección, en tanto que la Unidad Operativa de Contrataciones deberá notificar a todos 
los oferentes, el acto administrativo que resuelva la preselección, dentro de los TRES (3) días de emitido…”.

Que, finalmente, el Artículo 67 de la referida DISPOSICIÓN N°  62–E–2016 de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES, de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA dependiente del entonces 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN DE LA NACIÓN, establece que el sobre conteniendo las ofertas económicas 
de quienes hayan sido preseleccionados, se abrirá en un acto público el que deberán ser invitados todos los 
oferentes, en tanto que la apertura de las ofertas económicas deberá efectuarse dentro de los DIEZ (10) días de 
notificado el acto administrativo de preselección.

Que el Decreto N°  202/2017, reglamentado por la Resolución N°  11-E/2017 de la ex SECRETARÍA DE ÉTICA 
PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS DE LA NACIÓN, establece que toda persona que se presente en un procedimiento de contratación 
deberá presentar la “Declaración Jurada de Intereses” informando si se encuentra o no alcanzado por algún 
supuesto de vinculación, respecto del Presidente y Vicepresidente de la Nación, Jefe de Gabinete de Ministros y 
demás Ministros y autoridades de igual rango en el Poder Ejecutivo Nacional (Art. 1°) y que idéntica declaración 
y en los mismos supuestos previstos en el Art. 1° deberá presentarse cuando la vinculación exista en relación al 
funcionario de rango inferior a ministro que tenga competencia o capacidad para decidir sobre la contratación o 
acto que interese al declarante (Art. 2°).

Que, teniendo en consideración que del análisis de las constancias del Expediente surge que se han respetado las 
prescripciones establecidas en el Artículo 7º.- NOTIFICACIONES, del Capítulo II – DISPOSICIONES GENERALES del 
Decreto Nº 1030/2016; en el ANEXO I – MANUAL DE PROCEDIMIENTO DEL REGIMEN DE CONTRATACIONES CON 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, en el ARTÍCULO 2º.- NOTIFICACIONES, de la Disposición N° 62 E-2016 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN, ADMINISTRATIVA 
dependiente del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN DE LA NACIÓN y en el Decreto N°  202/2017, 
reglamentado por la Resolución N° 11-E/2017 de la ex SECRETARÍA DE ÉTICA PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y 
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LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA NACIÓN, 
y que ha expirado el plazo establecido por el Artículo 73 del Decreto Nº 1030/2016, y de los Artículos 12 y 13 del 
Anexo I de la Disposición N° 65 E-2016 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA 
DE MODERNIZACIÓN, ADMINISTRATIVA dependiente del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN DE LA 
NACIÓN, sin que los oferentes hayan presentado impugnaciones al DICTAMEN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 
del 27 de noviembre de 2019 (IF-2019-105617617-APN-GA#ENARGAS), corresponde que se dicte el presente Acto 
Administrativo de Adjudicación, siguiendo la premisa establecida en dicho instrumento.

Que el Servicio Jurídico Permanente del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS ha tomado la intervención que 
por derecho corresponde.

Que la presente Resolución se dicta de conformidad a las facultades otorgadas por el Artículo 52 incisos (a) y (x) 
de la Ley N° 24.076 y su reglamentación y teniendo en cuenta la obligación impuesta a la Administración Pública 
en el Artículo 11 y siguientes del Decreto N° 1023/2001; en el Decreto Nº 1030/2016; en la Disposición N° 62 E-2016 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA, 
dependiente del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN DE LA NACIÓN; y en el Decreto N°  202/2017, 
reglamentado por la Resolución N° 11-E/2017 de la ex SECRETARÍA DE ÉTICA PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y 
LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA NACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º- Desestimar la oferta de la firma FUSIÓN SAN LUIS S.A. en su Renglón 1, Alternativa 2, para el 
Concurso Público identificado bajo el Procedimiento Nº  55-0001-CPU19, dado que el oferente manifestó su 
voluntad de no renovar el plazo de mantenimiento de su oferta alternativa, en los términos del artículo 54 del 
Decreto N° 1030/2016.

ARTÍCULO 2°. - Desestimar la oferta de la firma RAMÓN CHOZAS S.A., para el Concurso Público identificado bajo 
el Procedimiento Nº 55-0001-CPU19, por no cumplir con los requisitos administrativos y técnicos establecidos en 
el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES.

ARTÍCULO 3°.- Adjudicar a la firma FUSIÓN SAN LUIS S.A. el Concurso Público identificado bajo el Procedimiento 
Nº 55-0001-CPU19, en su Renglón 1, Alternativa 1, para la contratación de las tareas de diseño, fabricación y 
provisión de Obleas para la Vigencia de la Habilitación de equipos completos de Gas Natural Comprimido (GNC) 
y de Gas Natural Licuado (GNL) para vehículos, con vencimiento en el año 2021 y de Tarjetas Celestes – Cédulas 
MERCOSUR – para uso de Gas Natural como combustible vehicular, de acuerdo a lo establecido en el ANEXO 
I – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS del PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, por cumplir con los 
requisitos administrativos y técnicos establecidos en dicho pliego y ser una oferta conveniente.

ARTÍCULO 4°. - Imputar el valor total de la contratación, que asciende a la suma de PESOS TREINTA Y CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS ($ 34.482.600,00) a la partida presupuestaria 
3.5.3.

ARTÍCULO 5º.- La presente Resolución podrá ser objeto de los recursos de reconsideración y de alzada, previstos 
en los Artículos 84 y 94 del Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017) de las 
vías judiciales pertinentes, todo ello de conforme al Artículo 70 de la Ley N° 24.076 y su Reglamentación (Decreto 
N° 1738/92).

ARTÍCULO 6°. - Registrar, comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archivar. 
Daniel Alberto Perrone - Guillermo Sebastián Sabbioni Perez - Griselda Lambertini - Mauricio Ezequiel Roitman

e. 12/12/2019 N° 96292/19 v. 12/12/2019

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 326/2019

RESOL-2019-326-APN-INPI#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2019

VISTO el Expediente Nº  EX-2018-66804297 -APN-DO#INPI del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), organismo autárquico que funciona en la órbita del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, y

#F5905441F#
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CONSIDERANDO:

Que la Sra. María Estela CORTE SANDAZA (DNI Nº 28.731.046) ha solicitado, en fecha 13 de noviembre de 2019, 
una nueva suspensión por el término de UN (1) año de la matrícula Nº  2206 de AGENTE DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL.

Que la suspensión de la matrícula está prevista por el artículo 17 de la Resolución INPI P-101 de fecha 18 de abril 
de 2006, que aprueba el Reglamento para el ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad Industrial, por el 
término de UN (1) año.

Que a fin de otorgarle mayor seguridad jurídica a la suspensión respecto de terceros, resulta conveniente que la 
interesada notifique su suspensión en la matrícula en cada uno de los expedientes que tenga en trámite.

Que la Dirección de Asuntos Legales ha tomado la intervención que le compete.

Que de acuerdo a las disposiciones legales vigentes, el señor Presidente del INSTITUTO NACIONAL DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), se encuentra facultado para suscribir la presente suspensión.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aceptase la suspensión por el término de UN (1) año de la Sra. María Estela CORTE SANDAZA (DNI 
Nº 28.731.046) a la Matrícula Nº 2206 de AGENTE DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.

ARTICULO 2º.- Procédase a formalizar la suspensión del Registro de la Matrícula de Agentes de la Propiedad 
Industrial, por intermedio del Departamento de Mesa de Entradas, Archivo y Notificaciones de la Dirección 
Operativa.

ARTICULO 3º.- Comuníquese al interesado que le incumbe la obligación de notificar su suspensión en la matrícula 
en cada uno de los expedientes que tenga en trámite.

ARTICULO 4º.-. Notifíquese al interesado y a los sectores intervinientes del Instituto.

ARTICULO 5º.- Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación por el término de 
un día en el Boletín Oficial, publíquese en los Boletines de Marcas y Patentes, comuníquese y archívese. Dámaso 
Pardo

e. 12/12/2019 N° 96271/19 v. 12/12/2019

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 602/2019

RESFC-2019-602-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2019

VISTO el Expediente EX-2019-101992722-APN-DGA#APNAC, la Ley Nº 27.467, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y 1.035 de fecha 9 de noviembre de 2018, la Decisión 
Administrativa Nº 1.422 de fecha 6 de diciembre de 2016 y la Resolución del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES Nº 410 de fecha 27 de diciembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.)

Que por el Artículo 3º y 4º del Decreto Nº  1.035/2018, se facultó, entre otros, a las máximas autoridades de 
Organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por 
el Presidente de la Nación o el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones y/o 
últimas prórrogas y se fijó como fecha límite de prórroga hasta el día 31 de diciembre de 2019.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1.422/2016 se aprobó la estructura organizativa del primer nivel operativo de 
la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

#F5905420F#
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Que por la Resolución del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES Nº  410/2016, se 
aprobó la estructura organizativa del segundo nivel operativo, se incorporaron, homologaron y reasignaron en el 
Nomenclador de Funciones Ejecutivas, los cargos, pertenecientes al referido organismo.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 1.269 de fecha 2 de julio de 2018 y la Resolución RESFC-2019-122-
APN-D#APNAC de fecha 3 de abril de 2019 se designó y posteriormente se prorrogó en el cargo transitorio de 
Directora de Catastro dependiente de la Dirección Nacional de Infraestructura de esta ADMINSITRACIÓN DE 
PARQUES NAICONALES a la Ing. Myriam URTUBEY.

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura del 
cargo en cuestión, razón por la cual el área de origen efectúa la respectiva propuesta de prórroga de la designación 
transitoria aludida.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a la Dirección 
Nacional de Infraestructura de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para afrontar el gasto resultante de la medida que se 
aprueba por la presente.

Que las Direcciones Generales de Recursos Humanos y de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 23, inciso u), de la Ley Nº 22.351 y el 
Artículo 3º del Decreto Nº 1.035/2018.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase con carácter transitorio y por el término máximo establecido por el Artículo 4º del Decreto 
Nº 1.035/2018, la designación transitoria efectuada por conducto de la Decisión Administrativa Nº 1.269/2019 y 
prorrogada oportunamente por la Resolución REFC-2019-122-APN-D#APNAC de la Ing. Myriam URTUBEY en el 
cargo de Directora de Catastro dependiente de la Dirección Nacional de Infraestructura, en idénticas condiciones 
a las dispuestas por la Decisión Administrativas, autorizándose el correspondiente pago del Nivel B, Función 
Ejecutiva Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el cargo involucrado en el Artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (Si.N.E.P.) homologado por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3°.- Determínase que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 81 - Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS dentro del plazo de CINCO (5) días de dictado el presente, conforme lo establecido en el 
Artículo 3° del Decreto Nº 1.035/2018. Por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones 
notifíquese en legal forma a la interesada.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Luis Gimenez Tournier - Pablo Federico Galli Villafañe - Gerardo Sergio Bianchi - Emiliano Ezcurra Estrada

e. 12/12/2019 N° 96293/19 v. 12/12/2019

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 605/2019

RESFC-2019-605-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2019

VISTO el Expediente EX-2019-98829228-APN-DGA#APNAC, la Ley Nº 22.351 de Parques Nacionales, Monumentos 
Naturales y Reservas Nacionales, y sus modificatorias, la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2019, los Decretos Nros. 1.455 de fecha 3 de septiembre de 1987, y sus modificatorios, 

#F5905442F#
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1.421 de fecha 8 de agosto de 2002 y 355 de fecha 22 de mayo de 2017, las Decisiones Administrativas Nros. 634 
de fecha 3 de agosto de 2012, 1 de fecha 10 de enero de 2012, 1 de fecha 10 de enero de 2013, 1 de fecha 3 de 
enero de 2014 y 12 de fecha 11 de enero de 2019, la Resolución RESOL-2019-1380- APN-SGM#JGM de fecha 15 
de agosto de 2019, la Resolución Conjunta Nº 30 de la entonces Secretaría de Gestión Pública de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y Nº 1 de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES de fecha 27 de agosto 
de 2009, la Resolución Conjunta Nº 102 de la entonces Secretaría de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y Nº 2 de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES de fecha 1º de septiembre de 211, las 
Resoluciones H.D. Nros. 69 de fecha 22 de marzo de 2011, 198 de fecha 1º de septiembre de 2011, 254 de fecha 
27 de octubre de 2011 y 200 de fecha 23 de junio de 2015 y las Resoluciones P.D. Nros. 395 y 396 de fecha 28 de 
septiembre de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 33 de la Ley Nº 22.351 se estableció que el control y vigilancia de los Parques Nacionales, 
Monumentos Naturales y Reservas Nacionales estarán a cargo del CUERPO DE GUARDAPARQUES NACIONALES 
como servicio auxiliar y dependiente de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que por el Artículo 44 del Anexo IV al Decreto Nº 1.455 de fecha 3 de septiembre de 1987 se establece que el 
ingreso al Agrupamiento Guardaparques del CUERPO DE GUARDAPARQUES NACIONALES se producirá por la 
Categoría G-2 - Guardaparque Asistente, una vez aprobado el Curso para Aspirantes a Guardaparques Nacionales.

Que por la Resolución Conjunta Nº 30 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y Nº 1 de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES de fecha 27 de agosto 
de 2009 se aprobó el Reglamento de Selección para el Ingreso al Agrupamiento Guardaparques del CUERPO DE 
GUARDAPARQUES NACIONALES.

Que por la Resolución Conjunta Nº 102 de la entonces Secretaría de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y Nº 2 de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES de fecha 1º de septiembre de 2011 
se aprobó la currícula teórico-práctica (Plan de Estudios) del Curso de Habilitación para Guardaparque Asistente, 
dictado por el entonces Centro de Formación y Capacitación en Áreas Protegidas de la ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES. 

Que por la Resolución Nº 69 de fecha 22 de marzo de 2011 del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES se estableció la necesidad de cubrir CIEN (100) cargos en la Categoría G-2 del CUERPO DE 
GUARDAPARQUES NACIONALES.

Que por la Ley Nº 26.728, aprobatoria del Presupuesto General de la Administración Nacional par el ejercicio 2012, 
estableció en su Artículo 7º que las entidades y jurisdicciones de la Administración Nacional no podrán cubrir los 
cargos vacantes y financiados existentes, salvo decisión fundada del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por la Resolución Nº  198 de fecha 1º de septiembre de 2011 del Directorio de la ADMNISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES, se convocó al proceso de selección y llamado a inscripción de postulantes para la 
cobertura de CINCUENTA (50) cargos vacantes y financiados de la Categoría Guardaparque Asistente (G-2) del 
Agrupamiento Guardaparques del CUERPO DE GUARDAPARQUES NACIONALES.

Que por la Resolución Nº 254 de fecha 27 de octubre de 2011 del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES se designó a los integrantes del Comité de Selección respectivo.

Que por la Decisión Administrativa Nº 634 de fecha 3 de agosto de 2012 se exceptuó a la ADMINISTRACIÓN 
DE PARQUES NACIONALES de lo dispuesto en el Artículo 7º de la Ley Nº 26728 a los efectos de posibilitar la 
cobertura de CIEN (100) cargos vacantes en el Agrupamiento Guardaparques del CUERPO DE GUARDAPARQUES 
NACIONALES, en la Categoría G-2 Guardaparque Asistente, según los sistemas de selección vigentes.

Que por la Resolución Nº  395 de fecha 28 de septiembre de 2012 de la Presidencia del Directorio de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES se aprobó el Orden de Mérito Definitivo de los egresados del 
CURSO DE HABILITACIÓN PARA GUARDAPARQUE ASISTENTE - Promoción XXVI.

Que por la Resolución Nº  396 de fecha 22 de septiembre de 2012 de la Presidencia del Directorio de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES se han designado en la categoría GUARDAPARQUE ASISTENTE 
(G-2) ad referéndum del PODER EJECUTIVO NACIONAL a los egresados del Curso de Habilitación para 
Guardaparque Asistente - Promoción XXVI, en los que estaba incluido el agente Sebastián D’INGIANTI (M.I. 
Nº 29.331.376).

Que por la Resolución Nº  200 de fecha 23 de junio de 2015 del Directorio se dejó sin efecto la designación 
ad referéndum del PODER EJECUTIVO NACIONAL, formulada a través de la Resolución Nº  396 de fecha 28 
de septiembre de 2012, para el ingreso al CUERPO DE GUARDAPARQUES NACIONALES del Señor Sebastián 
D´INGIANTI (M.I. Nº 29.331.375) por cuestiones vinculadas al apto médico.
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Que por la Ley Nº 27.467 se aprobó el presupuesto general de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019. 
Que conforme la Decisión Administrativa Nº 12 de fecha 10 de enero de 2019 se procedió a distribuir el Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que mediante la Resolución RESOL-2019-1380-APN-SGM#JGM de fecha 15 de agosto de 2019 se estableció la 
actualización del detalle de los Cargos Ocupados y Financiados de las Jurisdicciones y Entidades al 30 de abril 
de 2019 y la disponibilidad de cargos. Que por la Nota NO-2019-101960491-APN-PNP#APNAC de fecha 14 de 
noviembre de 2019,

Que el Señor D`INGIANTI informó que en la actualidad cuenta con apto médico, por lo que solicita se haga efectivo 
su nombramiento a partir de la fecha del dictado del Acto Administrativo.

Que la Dirección de Salud Ocupacional del MINISTERIO DE SALUD, mediante dictamen de Junta Médica de fecha 
26 de septiembre de 2019, determinó que el agente D´INGIANTI se encuentra en condiciones de realizar tareas de 
guardaparque.

Que por el Artículo 2º del Decreto N° 859 de fecha 26 de septiembre de 2018, se sustituyó el Artículo 3º del Decreto 
Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017, estableciendo lo siguiente: “La designación del personal ingresante a la 
planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, 
serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno, como así también serán competentes para disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas Jurisdicciones. Dichos actos administrativos deberán ser publicados 
en el Boletín Oficial. En todos los casos se requerirá la previa intervención de la SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a los efectos de dar cumplimiento a lo 
establecido en las Decisiones Administrativas N° 6/18 y N° 338/18, o la norma que las sustituya en el futuro.”.

Que, asimismo, por el Artículo 4º del citado Decreto, se sustituyó el Artículo 5º del Decreto Nº 355/2017, por el 
siguiente: “En el caso de los organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su 
personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos 
de los artículos 3°, 4° y 8° del presente Decreto. Previo a aprobar las designaciones se requerirá la intervención 
de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, como 
asimismo en la tramitación de contrataciones, a los efectos de dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 
9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02 y en las Decisiones Administrativas N° 6/18 y N° 338/18, o la norma que las 
sustituya en el futuro.”.

Que asimismo la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que se cuenta con previsión presupuestaria suficiente para hacer frente al gasto que demandará el dictado de la 
presente.

Que las Direcciones Generales de Recursos Humanos, de Asuntos Jurídicos y de Administración han tomado la 
intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 23, inciso u), de la Ley 
Nº 22.351.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del dictado de la presente, en la categoría Guardaparque Asistente (G-2) del 
Agrupamiento Guardaparques del CUERPO DE GUARDAPARQUES NACIONALES, aprobado por el Decreto 
Nº 1.455/1987, a D. Sebastian D`INGIANTI (M.I. Nº 29.331.376), conforme lo expuesto en los considerandos de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 20-03 – SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN- Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN 
DE PARQUES NACIONALES

ARTÍCULO 3º.- Establécese que por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones 
notifíquese en legal forma al interesado. Publíquese por UN (1) día en la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL - BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA. Cumplido y con las debidas constancias, gírense 
las actuaciones a la Dirección General de Recursos Humanos.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Luis Gimenez Tournier - Pablo Federico Galli Villafañe - Gerardo Sergio Bianchi - Emiliano Ezcurra Estrada

e. 12/12/2019 N° 96229/19 v. 12/12/2019

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 2144/2019

RESOL-2019-2144-APN-SSS#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2019

VISTO los Expedientes Nº  205530/2012 y Nº  EX 2019-59364893- -APN-GGE#SSS, ambos del Registro de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, la Ley Nº 26.682, los Decretos N° 1993 del 30 de noviembre de 
2011 y Nº 66 del 22 de enero de 2019, las Resoluciones Nº 55 del 23 de enero de 2012 y Nº 132 del 19 de octubre 
de 2018, ambas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Nº 205530/2012-SSSALUD tramitó la presentación realizada por ASOCIACIÓN MUTUAL 
CÍRCULO DE SUBOFICIALES DEL EJÉRCITO ARGENTINO a los efectos de obtener su inscripción en el Registro 
Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP), habiendo obtenido oportunamente su inscripción provisoria 
bajo el Nº 3-1156-2.

Que en dichas actuaciones la citada entidad presentó una nota en la que comunica su decisión de darse de baja 
en forma definitiva del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP), por cuanto informa que ha 
dejado de brindar la actividad para la cual oportunamente solicitó inscribirse.

Que mediante el Decreto Nº  1993/2011, el Poder Ejecutivo Nacional ha dispuesto la reglamentación de la 
Ley Nº 26.682, estableciendo expresamente en el artículo 4º que el MINISTERIO DE SALUD, a través de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, es la autoridad de aplicación de dicha norma.

Que en virtud de ello, esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD tiene a su cargo todos los objetivos, 
funciones y atribuciones indicados en la Ley Nº  26.682, debiendo -entre otras funciones- crear y mantener 
actualizado el Registro Nacional de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la ley y otorgar la autorización para 
funcionar a los sujetos que se encuentren en condiciones de inscribirse en dicho Registro, a cuyo efecto deberá 
evaluar “las características de los programas de salud, los antecedentes y responsabilidad de los solicitantes 
o miembros del órgano de administración” y determinar “las condiciones técnicas, de solvencia financiera, de 
capacidad de gestión, y prestacional, así como los recaudos formales exigibles a las entidades para su inscripción 
en el Registro”.

Que habiéndose cumplido con los procedimientos pertinentes a fin de asegurar la celeridad, economía, sencillez y 
eficacia en orden a los trámites administrativos de inscripciones provisorias sin actividad prestacional, solicitudes 
de inscripción incompletas y pedidos de baja en trámite de ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA, la Gerencia 
de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud (GASUSS) informó que no registra presentaciones ni 
reclamos con relación a la entidad requirente.

Que a su turno, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud informó que en la misma no obran reclamos 
relativos a la citada entidad.

Que la Gerencia de Sistemas de Información informó que la entidad no posee padrón de afiliados declarado.

Que la Subgerencia de Asuntos Contenciosos comunicó que no se sustancian -ni sustanciaron- ante la Coordinación 
de Sumarios actuaciones sumariales que tuvieran como sujeto activo de un incumplimiento en el marco de lo 
establecido en el artículo 24 de la Ley Nº 26.682 a la entidad señalada.

Que paralelamente, la Subgerencia de Control Económico Financiero de Medicina Prepaga se expidió afirmando 
que no existe impedimento en materia de competencia de dicha área para continuar el trámite y aprobar la baja 
solicitada.

Que al mismo tiempo, la Subgerencia de Control Prestacional de Medicina Prepaga ha informado que no obra en 
dicha área antecedentes ni registro de actividad prestacional y que no tiene objeciones desde el punto de vista 
prestacional para que se proceda a otorgar a la entidad la baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (RNEMP).

#F5905378F#

#I5905403I#



 Boletín Oficial Nº 34.259 - Primera Sección 37 Jueves 12 de diciembre de 2019

Que la Gerencia de Delegaciones y de Articulación de los Integrantes del Sistema de Salud de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD se constituyó en la sede de la entidad a fin de realizar una 
verificación en terreno de su situación actual y comprobar si continúa funcionando y si comercializa planes de 
salud, a través de la cual se pudo verificar que la misma finalizó su actividad como Entidad de Medicina Prepaga, 
no brindando en la actualidad cobertura de salud ni comercializando planes de salud.

Que habiéndose publicado edictos a los efectos de que toda persona que se considere con derecho a recibir 
prestaciones de salud por parte de la Entidad de Medicina Prepaga mencionada se presente a informar tal situación 
ante este organismo, la Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud (GASUSS) informó que 
no se ha presentado persona alguna.

Que la situación actual de la entidad que fuera referenciada por la misma en el pedido de baja, aunada a los 
informes emanados de las distintas áreas del organismo con competencia en la materia, aconseja hacer lugar a lo 
requerido por aquélla y proceder a darla de baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga.

Que las Gerencias de Gestión Estratégica, de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud, de Sistemas 
de Información, de Control Económico Financiero, de Control Prestacional, de Delegaciones y Articulación de 
los Integrantes del Sistema de Salud, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud y la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos N° 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996, Nº 1993 de fecha 30 de noviembre de 2011, N° 2710 de fecha 28 de diciembre de 2012 y 
N° 1132 de fecha 13 de diciembre de 2018.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-DASE DE BAJA a la entidad ASOCIACIÓN MUTUAL CÍRCULO DE SUBOFICIALES DEL EJÉRCITO 
ARGENTINO (inscripción provisoria Nº  3-1156-2) del REGISTRO NACIONAL DE ENTIDADES DE MEDICINA 
PREPAGA (R.N.E.M.P.) y DÉJASE SIN EFECTO la solicitud de inscripción iniciada por la misma.

ARTÍCULO 2º - Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga a 
los efectos de que tome nota en sus registros de la baja otorgada y a la Gerencia de Sistemas de Información a 
fin de que proceda a dejar sin efecto la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (R.N.E.M.P.) -inscripción provisoria Nº 3-1156-2. Oportunamente, archívese. Sebastián Nicolás Neuspiller

e. 12/12/2019 N° 96254/19 v. 12/12/2019

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 2145/2019

RESOL-2019-2145-APN-SSS#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2019

VISTO los Expedientes Nº  204.200/2012 y Nº  EX 2019-62725211- -APN-SGE#SSS, ambos del registro de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, la Ley Nº 26.682, los Decretos N° 1993 del 30 de noviembre de 
2011 y Nº 66 del 22 de enero de 2019, las Resoluciones Nº 55 del 23 de enero de 2012 y Nº 132 del 19 de octubre 
de 2018, ambas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Nº  204.200/2012-SSSALUD tramitó la presentación realizada por MUTUAL DE AYUDA 
ENTRE FERROVIARIOS ACTIVOS Y JUBILADOS PERTENECIENTES A LA FRATERNIDAD, SECCIÓN PERGAMINO 
FCGBM a los efectos de obtener su inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP), 
habiendo obtenido oportunamente su inscripción provisoria bajo el Nº 3-1097-2.

Que en dichas actuaciones la citada entidad presentó una nota en la que comunica su decisión de darse de baja 
en forma definitiva del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP), por cuanto informa que ha 
dejado de brindar la actividad para la cual oportunamente solicitó inscribirse.

Que mediante el Decreto Nº  1993/2011, el Poder Ejecutivo Nacional ha dispuesto la reglamentación de la 
Ley Nº 26.682, estableciendo expresamente en el artículo 4º que el MINISTERIO DE SALUD, a través de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, es la autoridad de aplicación de dicha norma.

#F5905403F#

#I5905376I#
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Que en virtud de ello, esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD tiene a su cargo todos los objetivos, 
funciones y atribuciones indicados en la Ley Nº  26.682, debiendo -entre otras funciones- crear y mantener 
actualizado el Registro Nacional de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la ley y otorgar la autorización para 
funcionar a los sujetos que se encuentren en condiciones de inscribirse en dicho Registro, a cuyo efecto deberá 
evaluar “las características de los programas de salud, los antecedentes y responsabilidad de los solicitantes 
o miembros del órgano de administración” y determinar “las condiciones técnicas, de solvencia financiera, de 
capacidad de gestión, y prestacional, así como los recaudos formales exigibles a las entidades para su inscripción 
en el Registro”.

Que habiéndose cumplido con los procedimientos pertinentes a fin de asegurar la celeridad, economía, sencillez y 
eficacia en orden a los trámites administrativos de inscripciones provisorias sin actividad prestacional, solicitudes 
de inscripción incompletas y pedidos de baja en trámite de ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA, la Gerencia 
de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud (GASUSS) informó que no registra presentaciones ni 
reclamos con relación a la entidad requirente.

Que a su turno, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud informó que en la misma no obran reclamos 
relativos a la citada entidad.

Que la Gerencia de Sistemas de Información informó que la entidad no posee padrón de afiliados declarado.

Que la Subgerencia de Asuntos Contenciosos comunicó que no se sustancian -ni sustanciaron- ante la Coordinación 
de Sumarios actuaciones sumariales que tuvieran como sujeto activo de un incumplimiento en el marco de lo 
establecido en el artículo 24 de la Ley Nº 26.682 a la entidad señalada.

Que paralelamente, la Subgerencia de Control Económico Financiero de Medicina Prepaga se expidió afirmando 
que no existe impedimento en materia de competencia de dicha área para continuar el trámite y aprobar la baja 
solicitada.

Que al mismo tiempo, la Subgerencia de Control Prestacional de Medicina Prepaga ha informado que no obra en 
dicha área antecedentes ni registro de actividad prestacional y que no tiene objeciones desde el punto de vista 
prestacional para que se proceda a otorgar a la entidad la baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (RNEMP).

Que la Gerencia de Delegaciones y de Articulación de los Integrantes del Sistema de Salud de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD se constituyó en la sede de la entidad a fin de realizar una 
verificación en terreno de su situación actual y comprobar si continúa funcionando y si comercializa planes de 
salud, a través de la cual se pudo verificar que la misma finalizó su actividad como Entidad de Medicina Prepaga, 
no brindando en la actualidad cobertura de salud ni comercializando planes de salud.

Que habiéndose publicado edictos a los efectos de que toda persona que se considere con derecho a recibir 
prestaciones de salud por parte de la Entidad de Medicina Prepaga mencionada se presente a informar tal situación 
ante este organismo, la Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud (GASUSS) informó que 
no se ha presentado persona alguna.

Que la situación actual de la entidad que fuera referenciada por la misma en el pedido de baja, aunada a los 
informes emanados de las distintas áreas del organismo con competencia en la materia, aconseja hacer lugar a lo 
requerido por aquélla y proceder a darla de baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga.

Que las Gerencias de Gestión Estratégica, de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud, de Sistemas 
de Información, de Control Económico Financiero, de Control Prestacional, de Delegaciones y Articulación de 
los Integrantes del Sistema de Salud, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud y la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos N° 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996, Nº 1993, de fecha 30 de noviembre de 2011, N° 2710 de fecha 28 de diciembre de 2012, y 
N° 1132 de fecha 13 de diciembre de 2018.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- DASE DE BAJA a la entidad MUTUAL DE AYUDA ENTRE FERROVIARIOS ACTIVOS Y JUBILADOS 
PERTENECIENTES A LA FRATERNIDAD, SECCION PERGAMINO FCGBM (inscripción provisoria Nº 3-1097-2) del 
REGISTRO NACIONAL DE ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA y DÉJASE SIN EFECTO la solicitud de inscripción 
iniciada por la misma.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga a 
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los efectos de que tome nota en sus registros de la baja otorgada y a la Gerencia de Sistemas de Información a 
fin de que proceda a dejar sin efecto la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (R.N.E.M.P.) -inscripción provisoria Nº 3-1097-2-. Oportunamente, archívese. Sebastián Nicolás Neuspiller

e. 12/12/2019 N° 96227/19 v. 12/12/2019

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 2146/2019

RESOL-2019-2146-APN-SSS#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2019

VISTO los Expedientes Nº  206098/2012 y Nº  EX-2019-59337343-APN-GGE#SSS ambos del registro de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, la Ley Nº 26.682, los Decretos N° 1993 del 30 de noviembre de 
2011 y Nº 66 del 22 de enero de 2019, las Resoluciones Nº 55 del 23 de enero de 2012 y Nº 132 del 19 de octubre 
de 2018, ambas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Nº 206098/2012-SSSALUD tramitó la presentación realizada por COOPERATIVA DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS, VIVIENDA Y SERVICIOS ASISTENCIAS LTDA. MARTIN CORONADO a los efectos de 
obtener su inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP), habiendo obtenido 
oportunamente su inscripción provisoria bajo el número 2-2021-1.

Que en dichas actuaciones la citada entidad presentó una nota en la que comunica su decisión de darse de baja 
en forma definitiva del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP), por cuanto informa que ha 
dejado de brindar la actividad para la cual oportunamente solicitó inscribirse.

Que mediante el Decreto Nº  1993/2011, el Poder Ejecutivo Nacional ha dispuesto la reglamentación de la 
Ley Nº 26.682, estableciendo expresamente en el artículo 4º que el MINISTERIO DE SALUD, a través de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, es la autoridad de aplicación de dicha norma.

Que en virtud de ello, esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD tiene a su cargo todos los objetivos, 
funciones y atribuciones indicados en la Ley Nº  26.682, debiendo -entre otras funciones- crear y mantener 
actualizado el Registro Nacional de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la ley y otorgar la autorización para 
funcionar a los sujetos que se encuentren en condiciones de inscribirse en dicho Registro, a cuyo efecto deberá 
evaluar “las características de los programas de salud, los antecedentes y responsabilidad de los solicitantes 
o miembros del órgano de administración” y determinar “las condiciones técnicas, de solvencia financiera, de 
capacidad de gestión, y prestacional, así como los recaudos formales exigibles a las entidades para su inscripción 
en el Registro”.

Que habiéndose cumplido con los procedimientos pertinentes a fin de asegurar la celeridad, economía, sencillez y 
eficacia en orden a los trámites administrativos de inscripciones provisorias sin actividad prestacional, solicitudes 
de inscripción incompletas y pedidos de baja en trámite de ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA, la Gerencia 
de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud (GASUSS) informó que no registra presentaciones ni 
reclamos con relación a la entidad requirente.

Que a su turno, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud informó que en la misma no obran reclamos 
relativos a la citada entidad.

Que la Gerencia de Sistemas de Información informó que la entidad no posee padrón de afiliados declarado.

Que la Subgerencia de Asuntos Contenciosos comunicó que no se sustancian -ni sustanciaron- ante la Coordinación 
de Sumarios actuaciones sumariales que tuvieran como sujeto activo de un incumplimiento en el marco de lo 
establecido en el artículo 24 de la Ley Nº 26.682 a la entidad señalada.

Que paralelamente, la Subgerencia de Control Económico Financiero de Medicina Prepaga se expidió afirmando 
que no existe impedimento en materia de competencia de dicha área para continuar el trámite y aprobar la baja 
solicitada.

Que al mismo tiempo, la Subgerencia de Control Prestacional de Medicina Prepaga ha informado que no obra en 
dicha área antecedentes ni registro de actividad prestacional y que no tiene objeciones desde el punto de vista 
prestacional para que se proceda a otorgar a la entidad la baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (RNEMP).

#F5905376F#

#I5905359I#
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Que la GERENCIA DE DELEGACIONES Y ARTICULACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA DE SALUD de 
esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD se constituyó en la sede de la entidad a fin de realizar una 
verificación en terreno de su situación actual y comprobar si continúa funcionando y si comercializa planes de 
salud, a través de la cual se pudo verificar que la misma finalizó su actividad como Entidad de Medicina Prepaga, 
no brindando en la actualidad cobertura de salud ni comercializando planes de salud.

Que habiéndose publicado edictos a los efectos de que toda persona que se considere con derecho a recibir 
prestaciones de salud por parte de la Entidad de Medicina Prepaga mencionada se presente a informar tal situación 
ante este organismo, la Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud (GASUSS) informó que 
no se ha presentado persona alguna.

Que la situación actual de la entidad que fuera referenciada por la misma en el pedido de baja, aunada a los 
informes emanados de las distintas áreas del organismo con competencia en la materia, aconseja hacer lugar a lo 
requerido por aquélla y proceder a darla de baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga.

Que las Gerencias de Gestión Estratégica, de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud, de Sistemas 
de Información, de Control Económico Financiero, de Control Prestacional, de Delegaciones y Articulación de 
los Integrantes del Sistema de Salud, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud y la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos N° 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996, Nº 1993 de fecha 30 de noviembre de 2011, N° 2710 de fecha 28 de diciembre de 2012, y 
N° 1132 de fecha 13 de diciembre de 2018.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- DASE DE BAJA a la entidad COOPERATIVA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, VIVIENDA 
Y SERVICIOS ASISTENCIAS LTDA, MARTIN CORONADO (inscripción provisoria Nº  2-2021-1) del REGISTRO 
NACIONAL DE ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA (R.N.E.M.P.) y DÉJASE SIN EFECTO la solicitud de inscripción 
iniciada por la misma.-

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga a 
los efectos de que tome nota en sus registros de la baja otorgada y a la Gerencia de Sistemas de Información a 
fin de que proceda a dejar sin efecto la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (R.N.E.M.P.) -inscripción provisoria Nº 2-2021-1-. Oportunamente, archívese. Sebastián Nicolás Neuspiller

e. 12/12/2019 N° 96210/19 v. 12/12/2019

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 2147/2019

RESOL-2019-2147-APN-SSS#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2019

VISTO los Expedientes Nº  208712/2012 y Nº  EX-2019-59363224-APN-GGE#SSS, ambos del registro de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, la Ley Nº 26.682, los Decretos N° 1993 del 30 de noviembre de 
2011 y Nº 66 del 22 de enero de 2019, las Resoluciones Nº 55 del 23 de enero de 2012 y Nº 132 del 19 de octubre 
de 2018, ambas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Nº  208712/2012 tramitó la presentación realizada por ASOCIACION MUTUAL DOS DE 
AGOSTO a los efectos de obtener su inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga 
(RNEMP), habiendo obtenido oportunamente su inscripción provisoria bajo el número 3-1567-0.

Que en dichas actuaciones la citada entidad presentó una nota en la que comunica su decisión de darse de baja 
en forma definitiva del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP), por cuanto informa que ha 
dejado de brindar la actividad para la cual oportunamente solicitó inscribirse.

#F5905359F#

#I5905371I#
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Que mediante el Decreto Nº  1993/2011, el Poder Ejecutivo Nacional ha dispuesto la reglamentación de la 
Ley Nº 26.682, estableciendo expresamente en el artículo 4º que el MINISTERIO DE SALUD, a través de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, es la autoridad de aplicación de dicha norma.

Que en virtud de ello, esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD tiene a su cargo todos los objetivos, 
funciones y atribuciones indicados en la Ley Nº  26.682, debiendo -entre otras funciones- crear y mantener 
actualizado el Registro Nacional de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la ley y otorgar la autorización para 
funcionar a los sujetos que se encuentren en condiciones de inscribirse en dicho Registro, a cuyo efecto deberá 
evaluar “las características de los programas de salud, los antecedentes y responsabilidad de los solicitantes 
o miembros del órgano de administración” y determinar “las condiciones técnicas, de solvencia financiera, de 
capacidad de gestión, y prestacional, así como los recaudos formales exigibles a las entidades para su inscripción 
en el Registro”.

Que habiéndose cumplido con los procedimientos pertinentes a fin de asegurar la celeridad, economía, sencillez y 
eficacia en orden a los trámites administrativos de inscripciones provisorias sin actividad prestacional, solicitudes 
de inscripción incompletas y pedidos de baja en trámite de ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA, la Gerencia 
de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud (GASUSS) informó que no registra presentaciones ni 
reclamos con relación a la entidad requirente.

Que a su turno, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud informó que en la misma no obran reclamos 
relativos a la citada entidad.

Que la Gerencia de Sistemas de Información informó que la entidad no posee padrón de afiliados declarado.

Que la Subgerencia de Asuntos Contenciosos comunicó que no se sustancian -ni sustanciaron- ante la Coordinación 
de Sumarios actuaciones sumariales que tuvieran como sujeto activo de un incumplimiento en el marco de lo 
establecido en el artículo 24 de la Ley Nº 26.682 a la entidad señalada.

Que paralelamente, la Subgerencia de Control Económico Financiero de Medicina Prepaga se expidió afirmando 
que no existe impedimento en materia de competencia de dicha área para continuar el trámite y aprobar la baja 
solicitada.

Que al mismo tiempo, la Subgerencia de Control Prestacional de Medicina Prepaga ha informado que no obra en 
dicha área antecedentes ni registro de actividad prestacional y que no tiene objeciones desde el punto de vista 
prestacional para que se proceda a otorgar a la entidad la baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (RNEMP).

Que la Gerencia de Delegaciones y de Articulación de los Integrantes del Sistema de Salud de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD se constituyó en la sede de la entidad a fin de realizar una 
verificación en terreno de su situación actual y comprobar si continúa funcionando y si comercializa planes de 
salud, a través de la cual se pudo verificar que la misma finalizó su actividad como Entidad de Medicina Prepaga, 
no brindando en la actualidad cobertura de salud ni comercializando planes de salud.

Que habiéndose publicado edictos a los efectos de que toda persona que se considere con derecho a recibir 
prestaciones de salud por parte de la Entidad de Medicina Prepaga mencionada se presente a informar tal situación 
ante este organismo, la Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud (GASUSS) informó que 
no se ha presentado persona alguna.

Que la situación actual de la entidad que fuera referenciada por la misma en el pedido de baja, aunada a los 
informes emanados de las distintas áreas del organismo con competencia en la materia, aconseja hacer lugar a lo 
requerido por aquélla y proceder a darla de baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga.

Que las Gerencias de Gestión Estratégica, de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud, de Sistemas 
de Información, de Control Económico Financiero, de Control Prestacional, de Delegaciones y Articulación de 
los Integrantes del Sistema de Salud, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud y la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos N° 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996, Nº 1993, de fecha 30 de noviembre de 2011, N° 2710 de fecha 28 de diciembre de 2012, y 
N° 1132 de fecha 13 de diciembre de 2018.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- DASE DE BAJA a la entidad ASOCIACIÓN MUTUAL DOS DE AGOSTO del REGISTRO NACIONAL 
DE ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA (R.N.E.M.P.) inscripción provisoria Nº 3-1567-0 y DÉJASE SIN EFECTO 
la solicitud de inscripción iniciada por la misma.
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ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga a 
los efectos de que tome nota en sus registros de la baja otorgada y a la Gerencia de Sistemas de Información a 
fin de que proceda a dejar sin efecto la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (R.N.E.M.P.) -inscripción provisoria Nº 3-1567-0-. Oportunamente, archívese. Sebastián Nicolás Neuspiller

e. 12/12/2019 N° 96222/19 v. 12/12/2019

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 2148/2019

RESOL-2019-2148-APN-SSS#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2019

VISTO los Expedientes Nº  206668/2012 y Nº  EX-2019-46141203-APN-SG#SSS, ambos del registro de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, la Ley Nº 26.682, los Decretos N° 1993 del 30 de noviembre de 
2011 y Nº 66 del 22 de enero de 2019, las Resoluciones Nº 55 del 23 de enero de 2012 y Nº 132 del 19 de octubre 
de 2018, ambas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Nº 206668/2012-SSSALUD tramitó la presentación realizada por INTEGRACIÓN SOLIDARIA 
DE AYUDA RECÍPROCA a los efectos de obtener su inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (RNEMP), habiendo obtenido oportunamente su inscripción provisoria bajo el número 3-1418-9.

Que en dichas actuaciones la citada entidad presentó una nota en la que comunica su decisión de darse de baja 
en forma definitiva del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP), por cuanto informa que ha 
dejado de brindar la actividad para la cual oportunamente solicitó inscribirse.

Que mediante el Decreto Nº  1993/2011, el Poder Ejecutivo Nacional ha dispuesto la reglamentación de la 
Ley Nº 26.682, estableciendo expresamente en el artículo 4º que el MINISTERIO DE SALUD, a través de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, es la autoridad de aplicación de dicha norma.

Que en virtud de ello, esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD tiene a su cargo todos los objetivos, 
funciones y atribuciones indicados en la Ley Nº  26.682, debiendo -entre otras funciones- crear y mantener 
actualizado el Registro Nacional de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la ley y otorgar la autorización para 
funcionar a los sujetos que se encuentren en condiciones de inscribirse en dicho Registro, a cuyo efecto deberá 
evaluar “las características de los programas de salud, los antecedentes y responsabilidad de los solicitantes 
o miembros del órgano de administración” y determinar “las condiciones técnicas, de solvencia financiera, de 
capacidad de gestión, y prestacional, así como los recaudos formales exigibles a las entidades para su inscripción 
en el Registro”.

Que habiéndose cumplido con los procedimientos pertinentes a fin de asegurar la celeridad, economía, sencillez y 
eficacia en orden a los trámites administrativos de inscripciones provisorias sin actividad prestacional, solicitudes 
de inscripción incompletas y pedidos de baja en trámite de ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA, la Gerencia 
de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud (GASUSS) informó que no registra presentaciones ni 
reclamos con relación a la entidad requirente.

Que a su turno, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud informó que en la misma no obran reclamos 
relativos a la citada entidad.

Que la Gerencia de Sistemas de Información informó que la entidad no posee padrón de afiliados declarado.

Que la Subgerencia de Asuntos Contenciosos comunicó que no se sustancian -ni sustanciaron- ante la Coordinación 
de Sumarios actuaciones sumariales que tuvieran como sujeto activo de un incumplimiento en el marco de lo 
establecido en el artículo 24 de la Ley Nº 26.682 a la entidad señalada.

Que paralelamente, la Subgerencia de Control Económico Financiero de Medicina Prepaga se expidió afirmando 
que no existe impedimento en materia de competencia de dicha área para continuar el trámite y aprobar la baja 
solicitada.

Que al mismo tiempo, la Subgerencia de Control Prestacional de Medicina Prepaga ha informado que no obra en 
dicha área antecedentes ni registro de actividad prestacional y que no tiene objeciones desde el punto de vista 
prestacional para que se proceda a otorgar a la entidad la baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (RNEMP).

#F5905371F#
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Que la Gerencia de Delegaciones y de Articulación de los Integrantes del Sistema de Salud de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD se constituyó en la sede de la entidad a fin de realizar una 
verificación en terreno de su situación actual y comprobar si continúa funcionando y si comercializa planes de 
salud, a través de la cual se pudo verificar que la misma finalizó su actividad como Entidad de Medicina Prepaga, 
no brindando en la actualidad cobertura de salud ni comercializando planes de salud.

Que habiéndose publicado edictos a los efectos de que toda persona que se considere con derecho a recibir 
prestaciones de salud por parte de la Entidad de Medicina Prepaga mencionada se presente a informar tal situación 
ante este organismo, la Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud (GASUSS) informó que 
no se ha presentado persona alguna.

Que la situación actual de la entidad que fuera referenciada por la misma en el pedido de baja, aunada a los 
informes emanados de las distintas áreas del organismo con competencia en la materia, aconseja hacer lugar a lo 
requerido por aquélla y proceder a darla de baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga.

Que las Gerencias de Gestión Estratégica, de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud, de Sistemas 
de Información, de Control Económico Financiero, de Control Prestacional, de Delegaciones y Articulación de 
los Integrantes del Sistema de Salud, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud y la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos N° 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996, Nº 1993 de fecha 30 de noviembre de 2011, N° 2710 de fecha 28 de diciembre de 2012, y 
N° 1132 de fecha 13 de diciembre de 2018.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º .- DASE DE BAJA a la entidad INTEGRACIÓN SOLIDARIA DE AYUDA RECÍPROCA (inscripción 
provisoria Nº 3-1418-9) del REGISTRO NACIONAL DE ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA (R.N.E.M.P.) y DÉJASE 
SIN EFECTO la solicitud de inscripción iniciada por la misma.

ARTÍCULO 2º .- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga a 
los efectos de que tome nota en sus registros de la baja otorgada y a la Gerencia de Sistemas de Información a 
fin de que proceda a dejar sin efecto la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (R.N.E.M.P.) -inscripción provisoria Nº 3-1418-9-. Oportunamente, archívese. Sebastián Nicolás Neuspiller

e. 12/12/2019 N° 96248/19 v. 12/12/2019

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 2150/2019

RESOL-2019-2150-APN-SSS#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2019

VISTO los Expedientes Nº  204978/2012 y Nº  EX-2019-59346048-APN-SG#SSS, ambos del registro de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, la Ley Nº 26.682, los Decretos N° 1993 del 30 de noviembre de 
2011 y Nº 66 del 22 de enero de 2019, las Resoluciones Nº 55 del 23 de enero de 2012 y Nº 132 del 19 de octubre 
de 2018, ambas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Nº 204978/2012-SSSALUD tramitó la presentación realizada por Asociación Mutual del 
Personal de Agua y Energía Eléctrica San Nicolás a los efectos de obtener su inscripción en el Registro Nacional 
de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP), habiendo obtenido oportunamente su inscripción provisoria bajo el 
Nº 3-2029-4.

Que en dichas actuaciones la citada entidad presentó una nota en la que comunica su decisión de darse de baja 
en forma definitiva del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP), por cuanto informa que ha 
dejado de brindar la actividad para la cual oportunamente solicitó inscribirse.

Que mediante el Decreto Nº  1993/2011, el Poder Ejecutivo Nacional ha dispuesto la reglamentación de la 
Ley Nº 26.682, estableciendo expresamente en el artículo 4º que el MINISTERIO DE SALUD, a través de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, es la autoridad de aplicación de dicha norma.

#F5905397F#

#I5905398I#



 Boletín Oficial Nº 34.259 - Primera Sección 44 Jueves 12 de diciembre de 2019

Que en virtud de ello, esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD tiene a su cargo todos los objetivos, 
funciones y atribuciones indicados en la Ley Nº  26.682, debiendo -entre otras funciones- crear y mantener 
actualizado el Registro Nacional de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la ley y otorgar la autorización para 
funcionar a los sujetos que se encuentren en condiciones de inscribirse en dicho Registro, a cuyo efecto deberá 
evaluar “las características de los programas de salud, los antecedentes y responsabilidad de los solicitantes 
o miembros del órgano de administración” y determinar “las condiciones técnicas, de solvencia financiera, de 
capacidad de gestión, y prestacional, así como los recaudos formales exigibles a las entidades para su inscripción 
en el Registro”.

Que habiéndose cumplido con los procedimientos pertinentes a fin de asegurar la celeridad, economía, sencillez y 
eficacia en orden a los trámites administrativos de inscripciones provisorias sin actividad prestacional, solicitudes 
de inscripción incompletas y pedidos de baja en trámite de ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA, la Gerencia 
de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud (GASUSS) informó que no registra presentaciones ni 
reclamos con relación a la entidad requirente.

Que a su turno, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud informó que en la misma no obran reclamos 
relativos a la citada entidad.

Que la Gerencia de Sistemas de Información informó que la entidad no posee padrón de afiliados declarado.

Que la Subgerencia de Asuntos Contenciosos comunicó que no se sustancian -ni sustanciaron- ante la Coordinación 
de Sumarios actuaciones sumariales que tuvieran como sujeto activo de un incumplimiento en el marco de lo 
establecido en el artículos 24 de la Ley Nº 26.682 a la entidad señalada.

Que paralelamente, la Subgerencia de Control Económico Financiero de Medicina Prepaga se expidió afirmando 
que no existe impedimento en materia de competencia de dicha área para continuar el trámite y aprobar la baja 
solicitada.

Que al mismo tiempo, la Subgerencia de Control Prestacional de Medicina Prepaga ha informado que no obra en 
dicha área antecedentes ni registro de actividad prestacional y que no tiene objeciones desde el punto de vista 
prestacional para que se proceda a otorgar a la entidad la baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (RNEMP).

Que la Gerencia de Delegaciones y de Articulación de los Integrantes del Sistema de Salud de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD se constituyó en la sede de la entidad a fin de realizar una 
verificación en terreno de su situación actual y comprobar si continúa funcionando y si comercializa planes de 
salud, a través de la cual se pudo verificar que la misma finalizó su actividad como Entidad de Medicina Prepaga, 
no brindando en la actualidad cobertura de salud ni comercializando planes de salud.

Que habiéndose publicado edictos a los efectos de que toda persona que se considere con derecho a recibir 
prestaciones de salud por parte de la Entidad de Medicina Prepaga mencionada se presente a informar tal situación 
ante este organismo, la Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud (GASUSS) informó que 
no se ha presentado persona alguna.

Que la situación actual de la entidad que fuera referenciada por la misma en el pedido de baja, aunada a los 
informes emanados de las distintas áreas del organismo con competencia en la materia, aconseja hacer lugar a lo 
requerido por aquélla y proceder a darla de baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga.

Que las Gerencias de Gestión Estratégica, de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud, de Sistemas 
de Información, de Control Económico Financiero, de Control Prestacional, de Delegaciones y Articulación de 
los Integrantes del Sistema de Salud, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud y la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos N° 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996, Nº 1993 de fecha 30 de noviembre de 2011, N° 2710 de fecha 28 de diciembre de 2012, y 
N° 1132 de fecha 13 de diciembre de 2018.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° .- DASE DE BAJA a la entidad Asociación Mutual del Personal de Agua y Energía Eléctrica San 
Nicolás (inscripción provisoria N° 3-2029-4) del REGISTRO NACIONAL DE ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA 
y DÉJASE SIN EFECTO la solicitud de inscripción iniciada por la misma.

ARTÍCULO 2º .- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga a 
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los efectos de que tome nota en sus registros de la baja otorgada y a la Gerencia de Sistemas de Información a 
fin de que proceda a dejar sin efecto la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (R.N.E.M.P.) -inscripción provisoria Nº 3-2029-4-. Oportunamente, archívese. Sebastián Nicolás Neuspiller

e. 12/12/2019 N° 96249/19 v. 12/12/2019

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 2151/2019

RESOL-2019-2151-APN-SSS#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2019

VISTO los Expedientes Nº  212682/2012 y Nº  EX-2019-62728077-APN-SG#SSS, ambos del registro de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, la Ley Nº 26.682, los Decretos N° 1993 del 30 de noviembre de 
2011 y Nº 66 del 22 de enero de 2019, las Resoluciones Nº 55 del 23 de enero de 2012 y Nº 132 del 19 de octubre 
de 2018, ambas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Nº 212682/2012-SSSALUD tramitó la presentación realizada por ASOCIACIÓN MUTUAL DE 
PROTECCIÓN RECÍPROCA ENTRE EMPLEADOS DE COMERCIO DE LA PROVINCIA DE SANTA FE a los efectos 
de obtener su inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP), habiendo obtenido 
oportunamente su inscripción provisoria bajo el Nº 3-1639-4.

Que en dichas actuaciones la citada entidad presentó una nota en la que comunica su decisión de darse de baja 
en forma definitiva del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP), por cuanto informa que ha 
dejado de brindar la actividad para la cual oportunamente solicitó inscribirse.

Que mediante el Decreto Nº  1993/2011, el Poder Ejecutivo Nacional ha dispuesto la reglamentación de la 
Ley Nº 26.682, estableciendo expresamente en el artículo 4º que el MINISTERIO DE SALUD, a través de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, es la autoridad de aplicación de dicha norma.

Que en virtud de ello, esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD tiene a su cargo todos los objetivos, 
funciones y atribuciones indicados en la Ley Nº  26.682, debiendo -entre otras funciones- crear y mantener 
actualizado el Registro Nacional de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la ley y otorgar la autorización para 
funcionar a los sujetos que se encuentren en condiciones de inscribirse en dicho Registro, a cuyo efecto deberá 
evaluar “las características de los programas de salud, los antecedentes y responsabilidad de los solicitantes 
o miembros del órgano de administración” y determinar “las condiciones técnicas, de solvencia financiera, de 
capacidad de gestión, y prestacional, así como los recaudos formales exigibles a las entidades para su inscripción 
en el Registro”.

Que habiéndose cumplido con los procedimientos pertinentes a fin de asegurar la celeridad, economía, sencillez y 
eficacia en orden a los trámites administrativos de inscripciones provisorias sin actividad prestacional, solicitudes 
de inscripción incompletas y pedidos de baja en trámite de ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA, la Gerencia 
de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud (GASUSS) informó que no registra presentaciones ni 
reclamos con relación a la entidad requirente.

Que a su turno, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud informó que en la misma no obran reclamos 
relativos a la citada entidad.

Que la Gerencia de Sistemas de Información informó que la entidad no posee padrón de afiliados declarado.

Que la Subgerencia de Asuntos Contenciosos comunicó que no se sustancian -ni sustanciaron- ante la Coordinación 
de Sumarios actuaciones sumariales que tuvieran como sujeto activo de un incumplimiento en el marco de lo 
establecido en el artículo 24 de la Ley Nº 26.682 a la entidad señalada.

Que paralelamente, la Subgerencia de Control Económico Financiero de Medicina Prepaga se expidió afirmando 
que no existe impedimento en materia de competencia de dicha área para continuar el trámite y aprobar la baja 
solicitada.

Que al mismo tiempo, la Subgerencia de Control Prestacional de Medicina Prepaga ha informado que no obra en 
dicha área antecedentes ni registro de actividad prestacional y que no tiene objeciones desde el punto de vista 
prestacional para que se proceda a otorgar a la entidad la baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (RNEMP).

#F5905398F#
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Que la Gerencia de Delegaciones y de Articulación de los Integrantes del Sistema de Salud de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD se constituyó en la sede de la entidad a fin de realizar una 
verificación en terreno de su situación actual y comprobar si continúa funcionando y si comercializa planes de 
salud, a través de la cual se pudo verificar que la misma finalizó su actividad como Entidad de Medicina Prepaga, 
no brindando en la actualidad cobertura de salud ni comercializando planes de salud.

Que habiéndose publicado edictos a los efectos de que toda persona que se considere con derecho a recibir 
prestaciones de salud por parte de la Entidad de Medicina Prepaga mencionada se presente a informar tal situación 
ante este organismo, la Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud (GASUSS) informó que 
no se ha presentado persona alguna.

Que la situación actual de la entidad que fuera referenciada por la misma en el pedido de baja, aunada a los 
informes emanados de las distintas áreas del organismo con competencia en la materia, aconseja hacer lugar a lo 
requerido por aquélla y proceder a darla de baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga.

Que las Gerencias de Gestión Estratégica, de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud, de Sistemas 
de Información, de Control Económico Financiero, de Control Prestacional, de Delegaciones y Articulación de 
los Integrantes del Sistema de Salud, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud y la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos N° 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996, Nº 1993 de fecha 30 de noviembre de 2011, N° 2710 de fecha 28 de diciembre de 2012, y 
N° 1132 de fecha 13 de diciembre de 2018.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- DASE DE BAJA a la entidad ASOCIACIÓN MUTUAL DE PROTECCIÓN RECÍPROCA ENTRE 
EMPLEADOS DE COMERCIO DE LA PROVINCIA DE SANTA FE (inscripción provisoria Nº 3-1639-4) del REGISTRO 
NACIONAL DE ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA y DÉJASE SIN EFECTO la solicitud de inscripción iniciada 
por la misma.-

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga a 
los efectos de que tome nota en sus registros de la baja otorgada y a la Gerencia de Sistemas de Información a 
fin de que proceda a dejar sin efecto la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (R.N.E.M.P.) -inscripción provisoria Nº 3-1639-4. Oportunamente, archívese. Sebastián Nicolás Neuspiller

e. 12/12/2019 N° 96221/19 v. 12/12/2019

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 2163/2019

RESOL-2019-2163-APN-SSS#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2019

VISTO los Expedientes Nº  206983/2012 y Nº  EX-2019- 46158691-APN-SG#SSS, ambos del registro de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, la Ley Nº 26.682, los Decretos N° 1993 del 30 de noviembre de 
2011 y Nº 66 del 22 de enero de 2019, las Resoluciones Nº 55 del 23 de enero de 2012 y Nº 132 del 23 de octubre 
de 2018, ambas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Nº 206983/2012-SSS tramitó la presentación realizada por la ASOCIACIÓN MUTUAL 20 DE 
MAYO a los efectos de obtener su inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP), 
habiendo obtenido oportunamente su inscripción provisoria bajo el Nº 3-1464-6.

Que en dichas actuaciones la citada entidad presentó una nota en la que comunica su decisión de darse de baja 
en forma definitiva del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP), por cuanto informa que ha 
dejado de brindar la actividad para la cual oportunamente solicitó inscribirse.

Que mediante el Decreto Nº  1993/2011, el Poder Ejecutivo Nacional ha dispuesto la reglamentación de la 
Ley Nº 26.682, estableciendo expresamente en el artículo 4º que el MINISTERIO DE SALUD, a través de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, es la autoridad de aplicación de dicha norma.

#F5905370F#

#I5905368I#
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Que en virtud de ello, esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD tiene a su cargo todos los objetivos, 
funciones y atribuciones indicados en la Ley Nº  26.682, debiendo -entre otras funciones- crear y mantener 
actualizado el Registro Nacional de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la Ley y otorgar la autorización para 
funcionar a los sujetos que se encuentren en condiciones de inscribirse en dicho Registro, a cuyo efecto deberá 
evaluar “las características de los programas de salud, los antecedentes y responsabilidad de los solicitantes 
o miembros del órgano de administración” y determinar “las condiciones técnicas, de solvencia financiera, de 
capacidad de gestión, y prestacional, así como los recaudos formales exigibles a las entidades para su inscripción 
en el Registro”.

Que habiéndose cumplido con los procedimientos pertinentes a fin de asegurar la celeridad, economía, sencillez y 
eficacia en orden a los trámites administrativos de inscripciones provisorias sin actividad prestacional, solicitudes 
de inscripción incompletas y pedidos de baja en trámite de ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA, la Gerencia 
de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud (GASUSS) informó que no registra presentaciones ni 
reclamos con relación a la entidad requirente.

Que a su turno, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud informó que en la misma no obran reclamos 
relativos a la citada entidad.

Que la Gerencia de Sistemas de Información informó que la entidad no posee padrón de afiliados declarado.

Que la Subgerencia de Asuntos Contenciosos comunicó que no se sustancian -ni sustanciaron- ante la Coordinación 
de Sumarios actuaciones sumariales que tuvieran como sujeto activo de un incumplimiento en el marco de lo 
establecido en el artículo 24 de la Ley Nº 26.682 a la entidad señalada.

Que paralelamente, la Subgerencia de Control Económico Financiero de Medicina Prepaga se expidió afirmando 
que no existe impedimento en materia de competencia de dicha área para continuar el trámite y aprobar la baja 
solicitada.

Que al mismo tiempo, la Subgerencia de Control Prestacional de Medicina Prepaga ha informado que no obra en 
dicha área antecedentes ni registro de actividad prestacional y que no tiene objeciones desde el punto de vista 
prestacional para que se proceda a otorgar a la entidad la baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (RNEMP).

Que la Gerencia de Delegaciones y de Articulación de los Integrantes del Sistema de Salud de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD se constituyó en la sede de la entidad a fin de realizar una 
verificación en terreno de su situación actual y comprobar si continúa funcionando y si comercializa planes de 
salud, a través de la cual se pudo verificar que la misma finalizó su actividad como Entidad de Medicina Prepaga, 
no brindando en la actualidad cobertura de salud ni comercializando planes de salud.

Que habiéndose publicado edictos a los efectos de que toda persona que se considere con derecho a recibir 
prestaciones de salud por parte de la Entidad de Medicina Prepaga mencionada se presente a informar tal situación 
ante este organismo, la Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud (GASUSS) informó que 
no se ha presentado persona alguna.

Que la situación actual de la entidad que fuera referenciada por la misma en el pedido de baja, aunada a los 
informes emanados de las distintas áreas del organismo con competencia en la materia, aconseja hacer lugar a lo 
requerido por aquélla y proceder a darla de baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga.

Que las Gerencias de Gestión Estratégica, de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud, de Sistemas 
de Información, de Control Económico Financiero, de Control Prestacional, de Delegaciones y Articulación de 
los Integrantes del Sistema de Salud, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud y la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos N° 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996, Nº 1993 de fecha 30 de noviembre de 2011, N° 2710 de fecha 28 de diciembre de 2012 y 
N° 1132 de fecha 13 de diciembre de 2018.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-DASE DE BAJA a la entidad ASOCIACIÓN MUTUAL 20 DE MAYO del REGISTRO NACIONAL DE 
ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA (R.N.E.M.P.) y DÉJASE SIN EFECTO la solicitud de inscripción iniciada por 
la misma.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga a 
los efectos de que tome nota en sus registros de la baja otorgada y a la Gerencia de Sistemas de Información a 
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fin de que proceda a dejar sin efecto la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (R.N.E.M.P.) -inscripción provisoria Nº 3-1464-6. Oportunamente, archívese. Sebastián Nicolás Neuspiller

e. 12/12/2019 N° 96219/19 v. 12/12/2019

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS
Resolución 187/2019

RESOL-2019-187-APN-AGP#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2019 

Visto el Expediente: EX-2019-54676395-APN-MEG#AP originado en esta ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 
PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme al Estatuto aprobado por Decreto Nº 1456 del 04 de Septiembre de 1987, le corresponde a esta 
Sociedad del Estado entender en todo lo concerniente a la administración de los espacios portuarios bajo su 
jurisdicción.

Que esta Sociedad del Estado se encuentra realizando un trabajo de modernización de los sistemas y procedimientos 
en general, de conformidad con la implementación del Nuevo Sistema de Gestión Documental Electrónica, cuyo 
objetivo es lograr mayor automatización, agilidad y transparencia.

Que, para ello, resulta indispensable actualizar los criterios de actuación y tratamiento de documentación relativa 
a las solicitudes para operar en las Instalaciones Públicas, todo ello en el marco de la normativa vigente en materia 
de seguridad, higiene y ambiente.

Que la GERENCIA DE OPERACIONES, SEGURIDAD Y AMBIENTE tiene entre sus funciones el control de los 
accesos al recinto portuario y de las actividades que sobre éstos se desarrollan, en concordancia con lo establecido 
por el Código Aduanero y las Disposiciones de la Prefectura Naval Argentina.

Que, a tales efectos, la GERENCIA DE OPERACIONES, SEGURIDAD Y AMBIENTE ha desarrollado un procedimiento 
donde se establecen los pasos a seguir en el proceso de solicitudes que rigen en este sentido, como complemento 
a lo dispuesto en el “Reglamento para el Registro de Empresas Prestadoras de Servicios Portuarios”, aprobado 
mediante la Resolución N° RESOL-2019-30-APN-AGP#MTR.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS y la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA tomaron la intervención de 
su competencia.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente en virtud de las atribuciones otorgadas por 
los Artículos 2º y 3º de la ley 23.696, por el Estatuto Orgánico de esta Sociedad del Estado aprobado por Decreto 
1456/87 y por el Decreto 528/16.

Por ello,

EL INTERVENTOR EN LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Apruébase el Procedimiento “AGP-PRO-064 - Solicitud de ingreso a las instalaciones publicas 
portuarias” que como ANEXO I (IF-2019-109032314-APN-GOSYMA#AGP) forma parte de la presente.

ARTICULO 2º.- Facúltase a la GERENCIA DE OPERACIONES, SEGURIDAD Y AMBIENTE para instruir a la totalidad 
del personal operativo sobre los términos del presente instructivo.

ARTÍCULO 3º.- La presente normativa es de cumplimiento obligatorio para todas las empresas, armadores y 
particulares que pretendan ingresar a las instalaciones que se encuentren en Jurisdicción Portuaria.

ARTÍCULO 4º.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del décimo día hábil posterior a su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTICULO 5º.- Por la SUBGERENCIA DE ASISTENCIA ADMINISTRATIVA, dése conocimiento a todas las 
dependencias y publíquese la presente en el BOLETIN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por un (1) día. 
Oportunamente, archívese. Gonzalo Mórtola

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/12/2019 N° 96061/19 v. 12/12/2019

#F5905368F#

#I5904943I#

#F5904943F#



 Boletín Oficial Nº 34.259 - Primera Sección 49 Jueves 12 de diciembre de 2019

 Resoluciones Sintetizadas

ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO
Resolución Sintetizada 60/2019

El Directorio del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) ha dictado en el expediente electrónico 
EX-2019-12881--ERAS-SEJ#ERAS la Resolución ERAS Nº 60 de fecha 05/12/2019 por la cual se aclara el significado 
y los alcances del artículo 1º de la Resolución Nº 31 de fecha 26 de junio de 2019 del Organismo, transcribiéndose 
a continuación los artículos:

“ARTÍCULO 1°.- Aclárase el significado y los alcances del artículo 1º de la Resolución Nº 31 de fecha 26 de junio de 
2019 del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) en los términos que se consignan a continuación:

(a) Las limitaciones operativas que exhiban los servicios sanitarios desvinculados, que justifican la cooperación 
de AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA) en la asistencia de los mismos, refieren 
a las anomalías bacteriológicas y/o ausencia de cloro residual libre, verificadas en el agua librada al servicio, que 
hubiese detectado el ERAS a través de análisis comprobatorio efectuado a partir de la toma de muestras en la 
localización del respectivo servicio.

(b) El requerimiento de cooperación a AySA que formule el ERAS deberá describir la naturaleza de la anomalía, 
así como la o las acciones remediatorias o paliativas que se entienden necesarias, debiendo el respectivo servicio 
sanitario desvinculado y/o su operador quedar debidamente notificado de todo ello.

(c) La intervención de AySA no supondrá la realización de acciones de permanencia en tiempo y lugar, que 
conlleven la subrogación de la responsabilidad que se atribuyen al prestador del servicio, limitándose su accionar 
a completar en el menor plazo posible, el objeto de la asistencia requerida por el ERAS.

(d) Siendo que el suministro de agua segura por parte de los servicios sanitarios desvinculados comporta uno 
de los objetivos de su desempeño, AySA deberá procurar en el marco de la cooperación asistencial que efectúe, 
capacitar al o los responsables del servicio respecto a las condiciones técnicas y operativas que posibiliten 
evitar a futuro la repetición de las circunstancias que eventualmente justificaron la necesidad del accionar de la 
concesionaria.

e) La concesionaria tendrá derecho a la compensación de los servicios prestados y al reintegro de los gastos por 
los insumos provistos.

(f) En cada intervención la concesionaria oportunamente informará al ERAS de la situación del servicio 
desvinculado y las acciones efectuadas, así como el importe de la compensación por los servicios prestados para 
su conocimiento.

g) AySA elaborará un procedimiento para el cumplimiento de la presente, para someterlo a aprobación del ERAS. 
Ello, en un plazo que no exceda los TREINTA (30) días.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, tomen conocimiento las Gerencias y Departamentos del Organismo, la Defensora 
del Usuario y la Unidad Directorio del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS); notifíquese a 
la concesionaria AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA), comuníquese a la 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación extractada y, 
cumplido, archívese.”

Firma: Ing. Alberto L. MONFRINI - Presidente.

Aprobada por Acta de Directorio Nº 16/19 

Alberto Monfrini, Presidente.

e. 12/12/2019 N° 96308/19 v. 12/12/2019

#I5905457I#

#F5905457F#
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ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO
Resolución Sintetizada 61/2019

El Directorio del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) ha dictado en el expediente electrónico 
EX-2019-00013933--ERAS-SEJ#ERAS la Resolución ERAS Nº 61 de fecha 05/12/2019 por la cual se autoriza la 
celebración de un contrato de servicios, transcribiéndose a continuación los artículos:

“ARTÍCULO 1º.- Autorízase la celebración de un contrato de servicios con el Ing. Agustín Salvador PUGLIESE 
(D.N.I. Nº 4.550.972), por el término de TRES (3) meses contados a partir de la suscripción del mismo; con el 
objeto, condiciones y modalidades señaladas en el modelo de contrato que como Anexo se adjunta a la presente 
resolución.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, notifíquese al interesado, tome intervención el DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y 
CONTRATACIONES para que prosiga con las tramitaciones correspondientes, y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación extractada y, cumplido, archívese”.

Firmas: Ing. Alberto L. MONFRINI - Presidente.

Ing. Eduardo A. BLANCO - Vicepresidente.

Aprobada por Acta de Directorio Nº 16/19

Alberto Monfrini, Presidente.

e. 12/12/2019 N° 96367/19 v. 12/12/2019

AGENCIA DE PLANIFICACIÓN
Resolución Sintetizada 22/2019

Ref. EX2019-00000113-APLA-DIRECTORIO#APLA

El Directorio de la AGENCIA DE PLANIFICACIÓN (APLA) ha dictado la RESOL- 2019-22-E-APLA-DIRECTORIO#APLA 
de fecha 4 de diciembre de 2019, mediante la cual se aprueba el nuevo listado de normas de materiales para la 
ejecución de obras proyectadas en el ámbito de la Concesión de AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS S.A., 
presentado por la Comisión Asesora de la AGENCIA DE PLANIFICACIÓN (APLA), transcribiéndose a continuación 
sus artículos:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el nuevo listado de normas de materiales para la ejecución de obras proyectadas en 
el ámbito de la Concesión, presentado por la Comisión Asesora de la AGENCIA DE PLANIFICACIÓN (APLA), que 
como IF-2019-00007137-APLA-SG#APLA forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, por intermedio de los miembros de la Comisión Asesora, a las autoridades del 
Gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y de las Municipalidades de ALMIRANTE BROWN, 
AVELLANEDA, ESTÉBAN ECHEVERRÍA, EZEIZA, HURLINGHAM, ITUZAINGÓ, LA MATANZA, LÓMAS DE 
ZAMORA, LANÚS, MORÓN, PILAR, QUILMES, SAN FERNANDO, SAN ISIDRO, SAN MARTÍN, VICENTE LÓPEZ, 
TIGRE, ESCOBAR, TRES DE FEBRERO, JOSE C. PAZ, MORENO, SAN MIGUEL, MERLO, MALVINAS ARGENTINAS, 
PRESIDENTE PERON Y FLORENCIO VARELA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese a la Concesionaria AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA; a 
la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA y SECRETARÍA DE VIVIENDA ambas dependientes 
del MINISTERIO DE INTERIOR OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA; al INSTITUTO DE LA VIVIENDA dependiente de la 
Provincia de BUENOS AIRES; al INSTITUTO DE LA VIVIENDA dependiente del Gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES, al ENTE NACIONAL DE OBRAS HÍDRICAS DE SANEAMIENTO (ENOHSA); a la AUTORIDAD 
DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (ACUMAR) y al ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Aprobada por Acta de Directorio de fecha 29 de noviembre de 2019.

FIRMA: Ing. Pablo BERECIARTÚA – Presidente de la Agencia de Planificación; Ing. Roberto KLIX – Vicepresidente 
de la Agencia de Planificación; Ing. Aldemar Ricardo MIRANDA – Director de la Agencia de Planificación; Dr. 
Leandro AYARZA – Secretario General de la Agencia de Planificación.

NOTA: La Resolución citada, conjuntamente con su Anexo, podrá obtenerse en la Página Web de la Agencia de 
Planificación – www.apla.gob.ar

e. 12/12/2019 N° 96389/19 v. 12/12/2019

#I5905516I#

#F5905516F#

#I5905538I#

#F5905538F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 339/2019

ACTA N° 1596 

Expediente EX-2018-33165604-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 9 DE DICIEMBRE DE 2019 

El Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Autorizar el Acceso a la 
Capacidad de Transporte Existente presentado por la Empresa GENERADORA SOLAR SANTA ROSA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, para una nueva Planta de Generación Solar Fotovoltaica denominada Planta Fotovoltaica solar de Los 
Andes (PFLA), de 5 MW, ubicada en el Departamento de SANTA ROSA, Provincia de MENDOZA, a vincularse a barras 
de 13,2 kV de la Estación Transformadora (ET) 66/13,2 kV El Marcado, operada por la EMPRESA DISTRIBUIDORA 
DE ELECTRICIDAD DEL ESTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESTE S.A.). 2.- Establecer que al momento de la efectiva 
conexión de la PFLA al SADI, GENERADORA SOLAR SANTA ROSA S.A. deberá haber cumplimentado todos 
los aspectos técnicos requeridos por el Organismo Encargado del Despacho (OED). 3.- GENERADORA SOLAR 
SANTA ROSA S.A. y EDESTE S.A. deberán acordar las condiciones en que se realizará la Prestación Adicional de 
la Función Técnica de Transporte.4.- GENERADORA SOLAR SANTA ROSA S.A. de ser necesario, deberá solicitar 
oportunamente autorización del acceso para el ingreso del restante módulo de potencia de DIEZ MEGAVATIOS 
(10 MW). 5.- Notifíquese a GENERADORA SOLAR SANTA ROSA S.A., a EDESTE S.A., al EPRE de MENDOZA 
y a CAMMESA. 6.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Vocal Segundo Ing. Ricardo Martínez Leone - Vicepresidente Dra. Marta 
Roscardi - Presidente Ing. Andrés Chambouleyron -.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativo, Secretaria del Directorio.

e. 12/12/2019 N° 96294/19 v. 12/12/2019

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 341/2019

ACTA N° 1596 

Expediente ENRE N° 49.495/2017 (EX -2018-28607356-APN-SD#ENRE) 

Buenos Aires, 6 DE DICIEMBRE DE 2019 

El Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad el pedido 
de Acceso a la Capacidad de Transporte Existente solicitado por la Firma GENNEIA VIENTOS SUDAMERICANOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA a través de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN 
SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSENER S.A.), para el ingreso de su Parque Eólico Chubut Norte IV (PECHN IV), de 
82,8 MW, y la solicitud de emisión del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para la obra de Ampliación 
del Sistema de Transporte de la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN 
TRONCAL DE LA PATAGONIA SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSPA S.A.) consistente en la construcción, montaje 
y puesta en servicio de DOS (2) Transformadores de 60 MVA 33/138 kV con conmutador de tomas bajo carga 
y regulador automático de tensión en la Estación Transformadora (ET) Parque Eólico Chubut Norte 132/33 kV; 
y la construcción de UNA (1) Línea de 132 kV, de TRECE KILÓMETROS Y CUATROCIENTOS METROS (13,4 
km) de longitud, entre la ET PE Chubut Norte y la ET Puerto Madryn, de TRANSENER S.A. 2.- Publicar dicha 
solicitud mediante un AVISO en la página web del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) 
y solicitar a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CAMMESA) que haga lo propio por el plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos; también se publicará 
por DOS (2) días consecutivos en un diario de amplia difusión del lugar en que la obra vaya a realizarse o pueda 
afectar eléctricamente, advirtiéndose en dichas publicaciones que se otorga un plazo de DIEZ (10) días hábiles 
administrativos desde la última publicación para que, quien considere que la obra pueda afectarlo en cuanto a las 
prestaciones eléctricas recibidas o sus intereses económicos, plantee su oposición fundada por escrito ante el 
ENRE, en el caso del Acceso, presente un proyecto alternativo al del solicitante que produzca una optimización 
del funcionamiento técnico-económico del Sistema Argentino de Interconexión (SADI) o plantee observaciones u 
oposiciones sobre la base de la existencia de perjuicios para el mismo. 3.- Establecer que, de existir presentaciones 
fundadas comunes entre distintos Usuarios, se convocará a Audiencia Pública para permitir a las partes contestar 
las mismas y exponer sus argumentos. 4.- Disponer que operado el vencimiento de los plazos señalados en el 
artículo 2 sin que se registre la presentación de oposición, o para el caso del Acceso, proyecto alternativo alguno 
fundados en los términos referidos, este Ente Nacional procederá a dictar un acto administrativo a fin de autorizar 

#I5905443I#

#F5905443F#

#I5905406I#



 Boletín Oficial Nº 34.259 - Primera Sección 52 Jueves 12 de diciembre de 2019

el Acceso requerido y otorgar el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para la Ampliación referida en 
el artículo 1, una vez que la SUBSECRETARÍA DE MERCADO ELÉCTRICO del MINISTERIO DE HACIENDA otorgue 
el reconocimiento definitivo a GENNEIA VIENTOS SUDAMERICANOS SOCIEDAD ANÓNIMA como Agente del 
Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) en carácter de Generador para su Parque Eólico Chubut Norte IV. 5.- Establecer 
como punto de conexión las barras de 33 kV de los Transformadores elevadores 33/132 kV de la ET Chubut Norte. 
6.- Al momento de la efectiva conexión del Parque Eólico Chubut Norte IV al Sistema de Transporte, la Empresa 
GENNEIA VIENTOS SUDAMERICANOS S.A. deberá haber cumplimentado todos los aspectos técnicos que le 
haya requerido el Organismo Encargado del Despacho (OED). 7- Notifíquese a GENNEIA S.A., a TRANSENER 
S.A., a TRANSPA S.A., al ORGANISMO MUNICIPAL REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS de CHUBUT, 
al ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE CHUBUT, a la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la Provincia de CHUBUT y a CAMMESA. 8.- 
Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y 
archívese. Firmado: Vocal Segundo Ing. Ricardo Martínez Leone - Vicepresidente Dra. Marta Roscardi - Presidente 
Ing. Andrés Chambouleyron -.

Lohana Arturo, Asistente Administrativo, Secretaria del Directorio.

e. 12/12/2019 N° 96257/19 v. 12/12/2019

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 342/2019

ACTA N° 1596 

Expediente ENRE N° EX -2019-85452338-APN-SD#ENRE 

Buenos Aires, 6 DE DICIEMBRE DE 2019 

El Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad la 
solicitud de Acceso a la Capacidad de Transporte Existente presentada por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PATAGONIA SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSPA 
S.A.) a requerimiento de la Empresa ALUAR ALUMINIO ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL con el objeto Ampliar la potencia del Parque de Generación Eólica denominado Aluar Etapa III (PEAL 
III) (Autogenerador), incorporando a dicho parque eólico unos 45,6 MW de potencia instalada. 2.- Publicar la 
solicitud referida en el artículo 1 mediante un AVISO en la página web del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE) y solicitar a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) que haga lo propio, por un lapso de CINCO (5) días hábiles administrativos, 
advirtiéndose en dichas publicaciones, que se otorgará un plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos a 
ser computados desde la última publicación efectuada, a fin de que quien lo considere procedente, presente 
un proyecto alternativo de Acceso que produzca una optimización del funcionamiento técnico-económico del 
Sistema Argentino De Interconexión (SADI) o presente observaciones u oposiciones sobre la base de la existencia 
de perjuicios para el mismo. 3.- Que en caso de presentarse observaciones u oposiciones fundadas en los términos 
antes referidos que sean comunes a varios Usuarios, se procederá a convocar a una Audiencia Pública a fin de 
recibir las mismas y permitir al solicitante exponer sus argumentos en defensa de la solicitud publicada. 4.- Disponer 
que una vez operado el vencimiento de los plazos fijados en el artículo 2 sin que se registre la presentación de 
oposiciones fundadas en los términos allí establecidos o de proyectos alternativos al analizado, este Ente Nacional 
procederá a dictar un acto administrativo a fin de autorizar la solicitud de Acceso referida en el artículo 1. 5.- 
ALUAR ALUMINIO ARGENTINO S.A.I.C. deberá cumplir con las obras y requerimientos técnicos indicados por 
TRANSPA S.A. y CAMMESA en el marco de sus Informes digitalizados como IF-2019-86038579-APN-SD#ENRE e 
IF-2019-90535834-APN-SD#ENRE, como así también, con aquellos otros que le sean requeridos al momento de 
hacerse efectivo el Acceso solicitado, a efectos de garantizar el funcionamiento del Mercado Eléctrico Mayorista 
(MEM). 6.- La Empresa ALUAR ALUMINIO ARGENTINO S.A.I.C. deberá presentar ante CAMMESA las Planillas 
de Recolección de Datos para el Banco Nacional de Parámetros, debidamente completadas, a medida que el 
grado de avance de ejecución del proyecto lo permita. 7.- Notifíquese a ALUAR ALUMINIO ARGENTINO S.A.I.C., 
a TRANSPA S.A., al ORGANISMO MUNICIPAL REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS de la Provincia 
de CHUBUT, al MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL DEL DESARROLLO SUSTENTABLE de la Provincia 
de CHUBUT, y a CAMMESA. 8.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto por DOS (2) días, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Vocal Segundo Ing. Ricardo Martínez 
Leone - Vicepresidente Dra. Marta Roscardi - Presidente Ing. Andrés Chambouleyron -.

Lohana Arturo, Asistente Administrativo, Secretaria del Directorio.

e. 12/12/2019 N° 96363/19 v. 13/12/2019
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ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 343/2019

ACTA N° 1596 

Expediente ENRE N° EX -2019-38051170-APN-SD#ENRE 

Buenos Aires, 6 DE DICIEMBRE DE 2019 

El Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Autorizar el Acceso a la 
Capacidad de Transporte Existente presentado por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSBA S.A.) a 
requerimiento de la Empresa SPI ENERGY SOCIEDAD ANÓNIMA para la incorporación de DOS (2) nuevas unidades 
de generación (TG03 y TV01) con una potencia total de 105 MW que completa el cierre de ciclo combinado de 
la Central Térmica San Pedro (CTSP), como así también, otorgar el Certificado de Conveniencia y Necesidad 
Pública para la construcción UN (1) campo de conexión en 132 kV en la Estación Transformadora (ET) San Pedro 
bajo jurisdicción de la transportista. 2.- Disponer que SPI ENERGY S.A. deberá dar estricto cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 5 de la Resolución RESFC-2019-217-APN-DIRECTORIO#ENRE. 3.- Notificar a TRANSBA 
S.A., SPI ENERGY S.A., a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA), al ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES (OCEBA) y al ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE (OPDS) de la Provincia 
de BUENOS AIRES. 4.- Regístrese, comuníquese, publique en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Vocal Segundo Ing. Ricardo Martínez Leone - Vicepresidente Dra. Marta 
Roscardi - Presidente Ing. Andrés Chambouleyron -.

Lohana Arturo, Asistente Administrativo, Secretaria del Directorio.

e. 12/12/2019 N° 96265/19 v. 12/12/2019

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 344/2019

ACTA N° 1596 

Expediente ENRE N° EX -2019-03954371-APN-SD#ENRE 

Buenos Aires, 6 DE DICIEMBRE DE 2019 

El Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Autorizar el Acceso 
solicitado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DE SAN LUIS SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESAL S.A.) 
a requerimiento de la Firma ENERGÍAS RENOVABLES SOCIEDAD ANÓNIMA para su Parque Solar fotovoltáico 
Solares de la Punta (PSSP) con una potencia total de 5,2 MW, a emplazarse en las cercanías de la Ciudad de 
LA PUNTA, Provincia de SAN LUIS, y que se vinculará a la red en barras de 13,2 kV del Centro de Distribución 
La Punta 13,2/33 kV, operado por EDESAL S.A., quien actuará en calidad de Prestador Adicional de la Función 
Técnica de Transporte (PAFTT). 2.- Disponer que ENERGÍAS RENOVABLES S.A., y EDESAL S.A., deberán observar 
el estricto cumplimiento a lo que fuera oportunamente ordenado por este ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE) mediante los artículos 5 y 6 de la Resolución RESFC-2019-278-APN-DIRECTORIO#ENRE. 
3.- Notifíquese a EDESAL, a ENERGÍAS RENOVABLES S.A., a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), y a la COMISIÓN REGULADORA PROVINCIAL DE 
LA ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS. 4.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Vocal Segundo Ing. Ricardo 
Martínez Leone - Vicepresidente Dra. Marta Roscardi - Presidente Ing. Andrés Chambouleyron -.

Lohana Arturo, Asistente Administrativo, Secretaria del Directorio.

e. 12/12/2019 N° 96250/19 v. 12/12/2019
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ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 362/2019

ACTA N° 1596

Expediente ENRE N° 51.169/2018 (EX-2019-85455506-APN-SD#ENRE)

Buenos Aires, 10 DE DICIEMBRE DE 2019

El Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Autorizar el Acceso a 
la Capacidad de Transporte Existente solicitado por la Empresa ALUAR ALUMINIO ARGENTINO SOCIEDAD 
ANÓNIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL para Ampliar la potencia del Parque de Generación Eólica denominado 
Aluar Etapa I (PEAL I), incorporando a dicho parque eólico unos 7,6 MW de potencia instalada, a inyectar el nodo 
de 132 kV del Transformador de Potencia N° 3 (AP3AUO3) de 330/132/33 KV 300/300/140 MVA del “ARRIBO 
3 - T3” de la planta de ALUAR ALUMINIO ARGENTINO S.A.I.C, y ubicado a DIECISIETE KILÓMETROS (17 km) 
de la Ciudad de PUERTO MADRYN, Provincia de CHUBUT. 2.- Disponer que ALUAR ALUMINIO ARGENTINO 
S.A.I.C. deberá dar estricto cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 6 de la Resolución RESFC-2019-312-APN-
DIRECTORIO#ENRE. 3.- Notifíquese a ALUAR ALUMINIO ARGENTINO S.A.I.C., a la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PATAGONIA SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSPA 
S.A.), al MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL DEL DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA PROVINCIA DE 
CHUBUT, al ENTE REGULADOR DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CHUBUT, y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL 
MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA). 4.- Regístrese, comuníquese, publique 
en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Vocal Segundo Ing. 
Ricardo Martínez Leone - Vicepresidente Dra. Marta Roscardi - Presidente Ing. Andrés Chambouleyron.-

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativo, Secretaria del Directorio.

e. 12/12/2019 N° 96255/19 v. 12/12/2019
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 Disposiciones

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 591/2019

DI-2019-591-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 07/11/2019

VISTO el Expediente EX-2019-93904518-APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, el Decreto N° 1421 del 
8 de agosto de 2002, la Decisión Administrativa Nº DA-2018-1685-APN-JGM y la Disposición N° DI-2019-381-
APN-ANSV#MTR, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N° DA-2018-1685-APN-JGM y la Disposición N° DI-2019-381-APN-ANSV#MTR 
se designó y prorrogó al Dr. Juan Pablo NEVE (DNI N°  33.016.637), como Director de Sistema Nacional de 
Antecedentes de Tránsito de la Agencia Nacional de Seguridad Vial.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL evaluó, en el 
marco de sus competencias, la renuncia presentada por el funcionario mencionado, informando la aceptación de 
la misma.

Que por el Anexo al Decreto 1421/02, reglamentario de la Ley 25.164 se dispuso que la presentación de la renuncia 
deberá seguir la vía jerárquica correspondiente, tramitándose con carácter de urgente; y que la aceptación deberá 
ser resuelta por autoridad no inferior a Subsecretario o titular de organismo descentralizado.

Que el Departamento de Tesorería y Rendición de Cuentas de la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD, la DIRECCIÓN 
DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 22º del Decreto Nº 1421/02.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTICULO 1°.- Dáse por aceptada la renuncia del Dr. Juan Pablo NEVE (DNI N° 33.016.637), a partir del 16 de 
octubre de 2019, a la designación transitoria en el cargo de Director de Sistema Nacional de Antecedentes de 
Tránsito (Nivel B- Grado 0, Función Ejecutiva III) de la Agencia Nacional de Seguridad Vial en el que había sido 
designado por la Decisión Administrativa Nº DA-2018-1685-APN-JGM.

ARTICULO 2°.- El monto que resulte del cumplimiento de la presente disposición deberá ser desafectado de 
las partidas específicas del presupuesto correspondiente asignadas a la Jurisdicción 57 - MINISTERIO DE 
TRANSPORTE - O.D. 203 – AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL-.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Carlos Alberto Perez

e. 12/12/2019 N° 96331/19 v. 12/12/2019

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 621/2019

DI-2019-621-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 26/11/2019

VISTO el Expediente N°  EX-2018-17199080-APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes 
Nros. 25.164, los Decretos 1421 del 8 de agosto de 2002, 1483 del 23 de septiembre de 2011 y 355 del 22 de mayo 
de 2017 y la Resolución Nº 424 del 16 de mayo de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y

#I5905480I#

#F5905480F#

#I5905477I#



 Boletín Oficial Nº 34.259 - Primera Sección 56 Jueves 12 de diciembre de 2019

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 1483/11 se designó al Sr. Eduardo Carlos MARTELLINI (DNI Nº 13.097.136), como Asistente 
de Campañas Viales de la Agencia Nacional de Seguridad Vial.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha corroborado 
oportunamente, que el Sr. Eduardo Carlos MARTELLINI no se hallaba incurso en los impedimentos establecidos 
en el Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, de conformidad con el Decreto 
N° 1421/02.

Que esta Dirección evaluó, en el marco de sus competencias, la necesidad de limitar la mencionada designación 
a partir del 30 de agosto de 2015, conforme carta documento CD670961165.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal 
en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes 
y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Resolución N° 424/18 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se delegó en el Director Ejecutivo de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (ANSV) el ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 3º y 
4º del Decreto Nº 355/17.

Que el Departamento de Tesorería y Rendición de Cuentas de la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD, la DIRECCIÓN 
DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 
2017 y por la Resolución Nº 424 del 16 de mayo de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por limitada, a partir del 30 de agosto de 2015, la designación transitoria en Planta Permanente 
del Señor Eduardo Carlos MARTELLINI (DNI Nº 13.097.136), al cargo de asistente de campañas viales (NIVEL D- 
GRADO 0) en la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en el que había sido designado oportunamente 
mediante Decreto Nº 1483 del 23 de septiembre de 2011.

ARTÍCULO 2°.- El monto que resulte del cumplimiento de la presente disposición deberá ser desafectado de 
las partidas específicas del presupuesto correspondiente asignadas a la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE 
TRANSPORTE – O.D. 203 – AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARIA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto 
por el artículo 8° del Decreto N° 355/17.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Carlos Alberto Perez

e. 12/12/2019 N° 96328/19 v. 12/12/2019

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 631/2019

DI-2019-631-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2019

VISTO el Expediente N°  EX-2019-105038393-APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nros. 25.164, 26.363 y 27.467, los Decretos Nros. 
1787 del 5 de noviembre de 2008, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 8 del 4 
de enero de 2016, 93 del 30 de enero de 2018 y 1035 del 8 de noviembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 282 
del 5 de mayo de 2017 y las Disposiciones Nros. DI-2018-72-APN-ANSV#MTR y DI-2019-58-APN-ANSV#MTR, y
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CONSIDERANDO:

Que por la Ley 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2019.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal de SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, y mediante el Decreto N° 8/16 se la incorporó a 
la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 1787/08, se aprobó la estructura organizativa de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL hasta su segundo nivel de apertura.

Que por la Decisión Administrativa Nº 282/17 y las Disposiciones Nros. DI-2018-72-APN-ANSV#MTR y DI-2019-58-
APN-ANSV#MTR, se ha designado y prorrogado transitoriamente al Sr. Sebastián Jorge FERNANDEZ CERDEÑA 
(DNI 26.952.359) en el cargo de DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de este organismo (Nivel A, Grado 
0, Función Ejecutiva II del SINEP).

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria aludida, atento no haberse podido 
dar cumplimiento al proceso de selección establecido el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, para asegurar el normal funcionamiento de las exigencias de servicio.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
corroborado que el Sr. Sebastián Jorge FERNANDEZ CERDEÑA se encuentra desempeñando el cargo referido 
desde la fecha consignada en su designación, y que no se encuentra comprendida en la limitación establecida 
por el artículo 1º del Decreto Nº 93/18 y no se halla incursa en los impedimentos establecidos en el Anexo a la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, de conformidad con el Decreto Nº 1421/02.

Que por el artículo 3º del Decreto Nº 1035/18 se facultó a las autoridades máximas de organismos descentralizados 
a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o 
Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de la designación aludida en la presente medida.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha certificado la existencia 
de crédito presupuestario en el Ejercicio Financiero 2019 para solventar la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 3º del Decreto N° 1035 del 
8 de noviembre de 2018.

Por ello,

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del día 26 de noviembre de 2019 con carácter transitorio por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, la designación 
transitoria del Sr. Sebastián Jorge FERNANDEZ CERDEÑA (DNI 26.952.359) en el cargo de DIRECTOR GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN (Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva II del SINEP), en las mismas condiciones que la 
designación aprobada por la Decisión Administrativa Nº 282 del 5 de mayo de 2017, con autorización excepcional 
por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la función ejecutiva Nivel 
III del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo consignado en el artículo 1º deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARIA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto 
por el artículo 3º del Decreto Nº 1035/18.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Carlos Alberto Perez

e. 12/12/2019 N° 96370/19 v. 12/12/2019

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 706/2019

DI-2019-706-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2019

VISTO el Expediente N°  EX-2019-106734869-APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nros. 25.164, 26.363 y 27.467, los Decretos Nros. 
1787 del 5 de noviembre de 2008, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 8 del 
4 de enero de 2016, 93 del 30 de enero de 2018 y 1035 del 8 de noviembre de 2018 y la Decisión Administrativa 
Nº DA-2019-150-APN-JGM, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2019.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal de SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, y mediante el Decreto N° 8/16 se la incorporó a 
la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 1787/08, se aprobó la estructura organizativa de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL hasta su segundo nivel de apertura.

Que por la Decisión Administrativa Nº  DA-2019-150-APN-JGM, se ha designado transitoriamente a la Dra. 
Solange RODRIGUEZ (DNI 28.687.453) en el cargo de DIRECTORA DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de este 
organismo (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva III del SINEP).

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria aludida, atento no haberse podido 
dar cumplimiento al proceso de selección establecido el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, para asegurar el normal funcionamiento de las exigencias de servicio.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha corroborado 
que la Dra. Solange RODRIGUEZ se encuentra desempeñando el cargo referido desde la fecha consignada en 
su designación, y que no se encuentra comprendida en la limitación establecida por el artículo 1º del Decreto 
Nº 93/18 y no se halla incursa en los impedimentos establecidos en el Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164, de conformidad con el Decreto Nº 1421/02.

Que por el artículo 3º del Decreto Nº 1035/18 se facultó a las autoridades máximas de organismos descentralizados 
a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o 
Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de la designación aludida en la presente medida.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha certificado la existencia 
de crédito presupuestario en el Ejercicio Financiero 2019 para solventar la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y la DIRECCIÓN 
DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS del MINISTERIO DE TRANSPORTE han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 3º del Decreto N° 1035 del 
8 de noviembre de 2018.

#F5905519F#

#I5905489I#
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Por ello,

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del día 30 de noviembre de 2019 con carácter transitorio por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, la designación 
transitoria de la Dra. Solange RODRIGUEZ (DNI 28.687.453) en el cargo de DIRECTORA DE ASUNTOS LEGALES 
Y JURÍDICOS (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva III del SINEP), en las mismas condiciones que la designación 
aprobada por la Decisión Administrativa Nº DA-2019-150-APN-JGM, con autorización excepcional por no reunir 
los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la función ejecutiva Nivel III del 
citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo consignado en el artículo 1º deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARIA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto 
por el artículo 3º del Decreto Nº 1035/18.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Carlos Alberto Perez

e. 12/12/2019 N° 96340/19 v. 12/12/2019

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS AEROPORTUARIOS
Disposición 1021/2019

DI-2019-1021-APN-DGIYSA#ANAC

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2019

VISTO, el Expediente EX-2019-97280191-APN-ANAC#MTR del Registro de la ésta ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), la Resolución ANAC N° 225 de fecha 04 de diciembre de 2009 y el Decreto Nº 1.770 
de fecha 29 de noviembre de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto, la Dirección de Proyectos e Infraestructura dependiente de 
ésta DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS AEROPORTUARIOS (DGIySA) de esta 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) elaboró el proyecto de Manual de Obras y Servicios 
de Mantenimiento, mediante el cual se establecen los lineamientos generales y orientación técnica que deben 
seguir en toda obra de construcción y/o mantenimiento que involucre una intervención en la infraestructura de los 
aeródromos dentro del territorio nacional.

Que motiva el presente proyecto, el hecho de proporcionar orientación técnica a explotadores de aeródromos, 
organismos y/o empresas que estén involucrados en el proceso de ejecución de las obras sobre los requisitos y 
procedimientos para la prevención, seguridad y protección de accidentes en el aeródromo.

Que el principal objetivo de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) es lograr que los 
proyectos sean ejecutados tal como se planificaron mediante una construcción segura y sin situaciones que 
afecten la seguridad operacional en los aeródromos.

Que se estima conveniente incorporar las mejores prácticas internacionales en aras de asegurar los niveles 
aceptables de seguridad operacionales durante la ejecución toda obra de construcción y/o mantenimiento que 
involucre una intervención en la infraestructura de los aeródromos.

#F5905489F#
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Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL (DNSO), de esta ANAC ha tomado la intervención 
en las áreas de competencia. 

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE INSPECCIÓN DE NAVEGACIÓN AÉREA (DNINA) de esta ANAC ha tomado la 
intervención en las áreas de competencia. 

Que el Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Procedimientos Internos dependiente de la UNIDAD DE 
PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN (UPYCG) de ésta ANAC ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA (DGLTYA), de esta ANAC, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de 
noviembre de 2007 y la Resolución ANAC N° 225 de fecha 04 de diciembre de 2009.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS AEROPORTUARIOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese el texto del Manual bajo el título “Manual de Obras y Servicios de Mantenimiento”, que 
como Anexo GDE N° IF-2019-107195310-APN-DGIYSA%ANAC forma parte de la presente disposición, la cual será 
de aplicación a partir de la fecha de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL, dese intervención a la UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN (UPyCG) 
de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), difúndase mediante las publicaciones de 
información aeronáutica y sitio web institucional de la ANAC y cumplido, archívese. Leandro Ezequiel Oshiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: www.anac.gob.ar Seccion Normativa.

e. 12/12/2019 N° 96327/19 v. 12/12/2019

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 5387/2019

DI-2019-5387-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2019

VISTO el Expediente EX-2019-97670608- -APN-ONIG#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio Decreto N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 
del 28 de diciembre de 2006, la Resolución N° 8 del 9 de octubre de 2018 de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la aprobación de la 
adenda, a partir del 1° de noviembre de 2019, en el marco del Programa de Movilidad y Búsquedas Internas 
(MOBI) de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a la contratación efectuada oportunamente 
para el año 2019, en los términos del artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 del agente Javier Eduardo CORTEZ (DNI N° 14.397.040).

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18, establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el agente propuesto reúne los requisitos de idoneidad necesarios para cumplir con la función que se le asigna.

#F5905476F#

#I5904747I#



 Boletín Oficial Nº 34.259 - Primera Sección 61 Jueves 12 de diciembre de 2019

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la financiación de la presente medida será atendida con cargo a las partidas específicas de los créditos 
presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA – ENTIDAD 
201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto General de la 
Administración Nacional correspondiente al presente ejercicio.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2019 y el 31 de diciembre 
de 2019, la adenda suscripta entre la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y el agente involucrado en la 
presente medida, a la contratación efectuada para el año 2019 en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º 
del Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, según el detalle que como Anexo I (IF-2019-99007905-APN-DGA#DNM) forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Déjase establecido que la adenda aprobada por el artículo precedente se efectuó en el marco del 
Programa de Movilidad y Búsquedas Internas (MOBI) de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO 
PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a la OFICINA NACIONAL DE INNOVACIÓN DE GESTIÓN de la SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN y a la DIRECCIÓN DEL SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, en 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 24 del Anexo I de la RESOL-2018-8-APN-SGM#JGM del 9 de octubre 
de 2018.

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA – ENTIDAD 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Horacio José García

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/12/2019 N° 95865/19 v. 12/12/2019
#F5904747F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 5388/2019

DI-2019-5388-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2019 

VISTO el Expediente EX-2019-100077311- -APN-ONIG#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio Decreto N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 
del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 8 del 9 de octubre de 2018 de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la aprobación de la 
adenda, a partir del 1° de noviembre de 2019, en el marco del Programa de Movilidad y Búsquedas Internas 
(MOBI) de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a la contratación efectuada oportunamente 
para el año 2019, en los términos del artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 del agente Daniel LAPHITZ (DNI N° 35.014.641).

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18, establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el agente propuesto reúne los requisitos de idoneidad necesarios para cumplir con la función que se le asigna.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la financiación de la presente medida será atendida con cargo a las partidas específicas de los créditos 
presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA – ENTIDAD 
201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto General de la 
Administración Nacional correspondiente al presente ejercicio.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2019 y el 31 de diciembre 
de 2019, la adenda suscripta entre la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y el agente involucrado en la 
presente medida, a la contratación efectuada para el año 2019 en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º 
del Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, según el detalle que como Anexo I (IF-2019-101219774-APN-DGA#DNM) forma parte 
integrante de la presente medida.
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ARTÍCULO 2°.- Déjase establecido que la adenda aprobada por el artículo precedente se efectuó en el marco del 
Programa de Movilidad y Búsquedas Internas (MOBI) de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO 
PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a la OFICINA NACIONAL DE INNOVACIÓN DE GESTIÓN de la SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN y a la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, COORDINACIÓN Y 
DESARROLLO TERRITORIAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 24 del Anexo I de la RESOL-2018-8-APN-SGM#JGM del 9 de octubre de 2018.

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA – ENTIDAD 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Horacio José García

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/12/2019 N° 95876/19 v. 12/12/2019

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 5389/2019

DI-2019-5389-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2019 

VISTO el Expediente EX-2019-97064113- -APN-ONIG#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio Decreto N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 
del 28 de diciembre de 2006, la Resolución N° 8 del 9 de octubre de 2018 de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la aprobación de la 
adenda, a partir del 1° de noviembre de 2019, en el marco del Programa de Movilidad y Búsquedas Internas 
(MOBI) de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a la contratación efectuada oportunamente 
para el año 2019, en los términos del artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 del agente Pablo Hernán TOLOZA (DNI N° 28.029.030).

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18, establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el agente propuesto reúne los requisitos de idoneidad necesarios para cumplir con la función que se le asigna.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
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objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la financiación de la presente medida será atendida con cargo a las partidas específicas de los créditos 
presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA – ENTIDAD 
201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto General de la 
Administración Nacional correspondiente al presente ejercicio.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2019 y el 31 de diciembre 
de 2019, la adenda suscripta entre la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y el agente involucrado en la 
presente medida, a la contratación efectuada para el año 2019 en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º 
del Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, según el detalle que como Anexo I (IF-2019-99008004-APN-DGA#DNM) forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Déjase establecido que la adenda aprobada por el artículo precedente se efectuó en el marco del 
Programa de Movilidad y Búsquedas Internas (MOBI) de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO 
PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a la OFICINA NACIONAL DE INNOVACIÓN DE GESTIÓN de la SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN y al MINISTERIO DE HACIENDA, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
24 del Anexo I de la RESOL-2018-8-APN-SGM#JGM del 9 de octubre de 2018.

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA - ENTIDAD 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Horacio José García

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/12/2019 N° 95885/19 v. 12/12/2019

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 5418/2019

DI-2019-5418-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2019

VISTO el Expediente EX-2019-100073266- -APN-SGM#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y
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CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Antonela OLIVETI MARTI en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en virtud de la excepción señalada en el artículo 2° 
inciso g) del Decreto N° 632 del 6 de julio de 2018, conforme la autorización IF-2019-92528929-APN-SSPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS 
Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con 
la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional Nº 27.467.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Antonela OLIVETI MARTI (DNI N° 32.643.991), por el período comprendido entre el 
1° de noviembre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019, en la función de Asistente Administrativo de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría 
equivalente al Nivel D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, 
que fuera sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 30 
– MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES.
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Horacio José García

e. 12/12/2019 N° 95873/19 v. 12/12/2019

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 5419/2019

DI-2019-5419-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2019

VISTO el Expediente EX-2019-100981898- -APN-SGM#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Agustina Belén ALONSO en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 11 de noviembre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en virtud de la excepción señalada en el artículo 2° 
inciso g) del Decreto N° 632 del 6 de julio de 2018, conforme la autorización IF-2019-92528929-APN-SSPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con 
la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional Nº 27.467.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.
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Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, de la agente Agustina Belén ALONSO (DNI N° 40.132.186), por el período comprendido 
entre el 11 de noviembre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019, en la función de Asistente Administrativo de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la 
categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 de 3 de diciembre del 
2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, 
que fuera sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 30 
– MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Horacio José García

e. 12/12/2019 N° 95872/19 v. 12/12/2019

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 5420/2019

DI-2019-5420-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2019

VISTO el Expediente EX-2019-100080312- -APN-SGM#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Fernando Adrián LÓPEZ en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en virtud de la excepción señalada en el artículo 2° 
inciso g) del Decreto N° 632 del 6 de julio de 2018, conforme la autorización IF-2019-64432715-APN-SSPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
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previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con 
la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional Nº 27.467.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Fernando Adrián LÓPEZ (DNI N° 34.341.513), por el período comprendido entre el 1° 
de noviembre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019, en la función de Asistente Administrativo de la DELEGACIÓN 
CORRIENTES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 
del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, 
que fuera sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 30 
– MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Horacio José García

e. 12/12/2019 N° 95869/19 v. 12/12/2019

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 5421/2019

DI-2019-5421-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2019

VISTO el Expediente EX-2019-101856189- -APN-SGM#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Nicolas Ezequiel LEMOS en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 11 de noviembre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019.
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Que la presente contratación ha sido autorizada por la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en virtud de la excepción señalada en el artículo 2° 
inciso g) del Decreto N° 632 del 6 de julio de 2018, conforme la autorización IF-2019-92528929-APN-SSPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con 
la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional Nº 27.467.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, del agente Nicolás Ezequiel LEMOS (DNI N° 35.234.467), por el período comprendido 
entre el 11 de noviembre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019, en la función de Asistente Administrativo de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la 
categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, 
que fuera sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 30 
– MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Horacio José García

e. 12/12/2019 N° 95887/19 v. 12/12/2019
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 5422/2019

DI-2019-5422-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2019

VISTO el Expediente EX-2019-100366323- -APN-SGM#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Mara Ayelén FRANCO en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en virtud de la excepción señalada en el artículo 2° 
inciso g) del Decreto N° 632 del 6 de julio de 2018, conforme la autorización IF-2019-92528929-APN-SSPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con 
la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional Nº 27.467.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Mara Ayelén FRANCO (DNI N° 38.138.787), por el período comprendido entre el 
1° de noviembre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019, en la función de Auxiliar Administrativo de la DELEGACIÓN 
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POSADAS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, 
que fuera sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 30 
– MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Horacio José García

e. 12/12/2019 N° 95888/19 v. 12/12/2019

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 5423/2019

DI-2019-5423-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2019

VISTO el Expediente EX-2019-104318315- -APN-SGM#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Federico Augusto AQUINO en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 11 de noviembre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en virtud de la excepción señalada en el artículo 2° 
inciso g) del Decreto N° 632 del 6 de julio de 2018, conforme la autorización IF-2019-92528929-APN-SSPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS 
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Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con 
la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional Nº 27.467.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº  25.164, del agente Federico Augusto AQUINO (DNI N°  38.255.434), por el período comprendido 
entre el 11 de noviembre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019, en la función de Asistente Administrativo de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la 
categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, 
que fuera sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 30 
– MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Horacio José García

e. 12/12/2019 N° 95897/19 v. 12/12/2019

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 5424/2019

DI-2019-5424-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2019 

VISTO el Expediente EX-2019-99463043- -APN-SGM#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Florencia GIESOLAURO en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en virtud de la excepción señalada en el artículo 2° 
inciso g) del Decreto N° 632 del 6 de julio de 2018, conforme la autorización IF-2019-92528929-APN-SSPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

#F5904779F#

#I5904802I#



 Boletín Oficial Nº 34.259 - Primera Sección 73 Jueves 12 de diciembre de 2019

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con 
la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional Nº 27.467.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, de la agente Florencia GIESOLAURO (DNI N° 33.410.554), por el período comprendido 
entre el 1° de noviembre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019, en la función de Asistente Administrativo de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la 
categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, 
que fuera sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 30 
– MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Horacio José García

e. 12/12/2019 N° 95920/19 v. 12/12/2019

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 5425/2018

DI-2019-5425-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2019

VISTO el Expediente EX-2019-101098544- -APN-SGM#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y
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CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Nahuel Nicolás VENTIMIGLIA en la función de Asistente Técnico, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 11 de noviembre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en virtud de la excepción señalada en el artículo 2° 
inciso g) del Decreto N° 632 del 6 de julio de 2018, conforme la autorización IF-2019-92528929-APN-SSPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con 
la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional Nº 27.467.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Nahuel Nicolás VENTIMIGLIA (DNI N° 34.712.881), por el período comprendido 
entre el 11 de noviembre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019, en la función de Asistente Técnico de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría 
equivalente al Nivel C - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, 
que fuera sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 30 
– MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES.



 Boletín Oficial Nº 34.259 - Primera Sección 75 Jueves 12 de diciembre de 2019

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Horacio José García

e. 12/12/2019 N° 95918/19 v. 12/12/2019

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 5426/2019

DI-2019-5426-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2019

VISTO el Expediente EX-2019-99348240- -APN-SGM#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Adrián Gregorio BARRIOS en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en virtud de la excepción señalada en el artículo 2° 
inciso g) del Decreto N° 632 del 6 de julio de 2018, conforme la autorización IF-2019-92528929-APN-SSPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con 
la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional Nº 27.467.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.
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Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Adrián Gregorio BARRIOS (DNI N° 29.500.471), por el período comprendido entre el 
1° de noviembre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019, en la función de Asistente Administrativo de la DELEGACION 
IGUAZÚ de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, 
que fuera sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 30 
– MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Horacio José García

e. 12/12/2019 N° 95916/19 v. 12/12/2019

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 5427/2019

DI-2019-5427-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2019

VISTO el Expediente EX-2019-100665096- -APN-SGM#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Alan Facundo PINTOS en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en virtud de la excepción señalada en el artículo 2° 
inciso g) del Decreto N° 632 del 6 de julio de 2018, conforme la autorización IF-2019-92528929-APN-SSPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.
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Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS 
Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con 
la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional Nº 27.467.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Alan Facundo PINTOS (DNI N° 39.944.781), por el período comprendido entre el 1° 
de noviembre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019, en la función de Auxiliar Administrativo de la DELEGACIÓN 
POSADAS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, 
que fuera sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 30 
– MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Horacio José García

e. 12/12/2019 N° 95915/19 v. 12/12/2019

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 5428/2019

DI-2019-5428-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2019 

VISTO el Expediente EX-2019-100534296- -APN-SGM#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Matías Leonel DURANA en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en virtud de la excepción señalada en el artículo 2° 
inciso g) del Decreto N° 632 del 6 de julio de 2018, conforme la autorización IF-2019-92528929-APN-SSPEP#JGM.
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Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con 
la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional Nº 27.467.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, del agente Matías Leonel DURANA (DNI N° 39.113.768), por el período comprendido 
entre el 1° de noviembre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019, en la función de Asistente Administrativo de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la 
categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, 
que fuera sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 30 
– MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Horacio José García

e. 12/12/2019 N° 95932/19 v. 12/12/2019
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 5429/2019

DI-2019-5429-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2019 

VISTO el Expediente EX-2019-100880537- -APN-SGM#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Tomás OLIVETO en la función de Asesor Técnico, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo I 
del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, por 
el período comprendido entre el 11 de noviembre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en virtud de la excepción señalada en el artículo 2° 
inciso g) del Decreto N° 632 del 6 de julio de 2018, conforme la autorización IF-2019-92528929-APN-SSPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con 
la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional Nº 27.467.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Tomás OLIVETO (DNI N° 32.956.589), por el período comprendido entre el 11 de 
noviembre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019, en la función de Asesor Técnico de la DIRECCIÓN GENERAL 
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DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel B - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, 
que fuera sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 30 
– MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Horacio José García

e. 12/12/2019 N° 95936/19 v. 12/12/2019

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 5430/2019

DI-2019-5430-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2019 

VISTO el Expediente EX-2019-103586512- -APN-SGM#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Mariana Paula MOREL TORALES en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por 
el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 11 de noviembre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en virtud de la excepción señalada en el artículo 2° 
inciso g) del Decreto N° 632 del 6 de julio de 2018, conforme la autorización IF-2019-92528929-APN-SSPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.
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Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con 
la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional Nº 27.467.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, de la agente Mariana Paula MOREL TORALES (DNI N° 42.363.428), por el período 
comprendido entre el 11 de noviembre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019, en la función de Auxiliar Administrativo 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en 
la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, 
que fuera sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 30 
– MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Horacio José García

e. 12/12/2019 N° 95937/19 v. 12/12/2019

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 5431/2019

DI-2019-5431-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2019 

VISTO el Expediente EX-2019-102606065- -APN-SGM#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Gustavo Alberto VARELA en la función de Asistente Técnico, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 11 de noviembre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en virtud de la excepción señalada en el artículo 2° 
inciso g) del Decreto N° 632 del 6 de julio de 2018, conforme la autorización IF-2019-92528929-APN-SSPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

#F5904819F#
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Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con 
la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional Nº 27.467.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, del agente Gustavo Alberto VARELA (DNI N° 14.463.466), por el período comprendido 
entre el 11 de noviembre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019, en la función de Asistente Administrativo de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la 
categoría equivalente al Nivel C - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, 
que fuera sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 30 
– MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Horacio José García

e. 12/12/2019 N° 95954/19 v. 12/12/2019

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 5432/2019

DI-2019-5432-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2019

VISTO el Expediente EX-2019-101202016-APN-SGM#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 

#F5904836F#

#I5904839I#
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de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Florencia PECORA en la función de Asistente Técnico, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, por 
el período comprendido entre el 11 de noviembre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en virtud de la excepción señalada en el artículo 2° 
inciso g) del Decreto N° 632 del 6 de julio de 2018, conforme la autorización agregada como Informe IF-2019-
92528929-APN-SSPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con 
la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional Nº 27.467.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Florencia PECORA (DNI N° 27.941.237), por el período comprendido entre el 11 de 
noviembre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019, en la función de Asistente Técnico de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel C - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACION de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, 
que fuera sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 30 
– MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Horacio José García

e. 12/12/2019 N° 95957/19 v. 12/12/2019

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 5433/2019

DI-2019-5433-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2019

VISTO el Expediente EX-2019-101165176- -APN-SGM#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Gastón Carlos MORILLO en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 11 de noviembre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en virtud de la excepción señalada en el artículo 2° 
inciso g) del Decreto N° 632 del 6 de julio de 2018, conforme la autorización agregada como Informe IF-2019-
92528929-APN-SSPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con 
la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional Nº 27.467.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le 
compete.

#F5904839F#
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Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, del agente Gastón Carlos MORILLO (DNI N° 23.792.049), por el período comprendido 
entre el 11 de noviembre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019, en la función de Asistente Administrativo de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la 
categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, 
que fuera sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 30 
– MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCION 
NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Horacio José García

e. 12/12/2019 N° 95960/19 v. 12/12/2019
#F5904842F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

 TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS) 
 TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA  EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA 

 EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADA  FECHA  30  60  90  120  150  180 

 Desde el  06/12/2019  al  09/12/2019  50,80  49,74  48,71  47,70  46,73  45,78  40,48%  4,175% 
 Desde el  09/12/2019  al  10/12/2019  50,80  49,74  48,71  47,70  46,73  45,78  40,48%  4,175% 
 Desde el  10/12/2019  al  11/12/2019  50,94  49,88  48,84  47,83  46,85  45,90  40,57%  4,187% 
 Desde el  11/12/2019  al  12/12/2019  50,05  49,02  48,02  47,04  46,10  45,17  40,02%  4,114% 

 TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA 
 EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA 

 EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA 

 Desde el  06/12/2019  al  09/12/2019  53,02  54,16  55,35  56,58  57,84  59,13  68,01%  4,357% 
 Desde el  09/12/2019  al  10/12/2019  53,02  54,16  55,35  56,58  57,84  59,13  68,01%  4,357% 
 Desde el  10/12/2019  al  11/12/2019  53,17  54,33  55,53  56,76  58,02  59,33  68,27%  4,370% 
 Desde el  11/12/2019  al  12/12/2019  52,20  53,31  54,47  55,65  56,87  58,12  66,71%  4,290%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: (a partir del 29/01/2019) para 
MiPyMEs, la tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa de interés nominal anual vencida, hasta 30 días del 
59% T.N.A. desde 31 días a 60 días del 62% TNA y de 61 días a 90 días del 65%, para el caso de que NO adhieran 
al Paquete para Empresa MiPyMEs será hasta 30 días del 61% TNA, de 31 a 60 días del 64% y de 61 hasta 90 días 
del 67% TNA. Para Grandes Empresas (a partir del 29/01/19) la Tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa 
de interés nominal anual vencida será hasta 30 días del 70% TNA, de 31 días a 60 días de 75% TNA y de 61 días 
a 90 días del 80%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Hugo A. Calvo, Jefe Principal de Depto.

e. 12/12/2019 N° 96272/19 v. 12/12/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BARRANQUERAS
ARTS. 1013 INC. H) Y 1101 - CODIGO ADUANERO - LEY 22415.

POR IGNORARSE EL DOMICILIO SE CITA A LAS PERSONAS QUE MAS ABAJO SE MENCIONAN PARA QUE 
DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HABILES COMPAREZCAN A PRESENTAR SU DEFENSA Y OFRECER PRUEBA 
POR LAS INFRACCIONES QUE EN CADA CASO SE INDICAN, BAJO APERCIBIMIENTO DE REBELDIA, ASIMISMO 
DEBERAN CONSTITUIR DOMICILIO DENTRO DEL RADIO URBANO DE ESTA ADUANA (ART. 1001 DEL C.A.) 
BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY (ART. 1004 DEL C.A.). SE LE HACE SABER QUE EL PAGO DE LA MULTA MINIMA 
Y EL ABANDONO DE LA MERCADERIA, EN CASO DE CORRRESPONDER, PRODUCIRA LA EXTINCION DE LA 
ACCION PENAL Y LA NO REGISTRACION DE ANTECEDENTE.(ARTS. 930/932 C.A.). 

#I5905421I#

#F5905421F#

#I5904882I#
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SUMARIO CAUSANTE DOCUMENTO INFRACCION MULTA
010-SC-36-2019/7 GOMEZ LEONEL ALFREDO 37,122,328 986/987 $78,974.22
010-SC-129-2019/5 PELLEGRINI GABRIEL 22,614,150 987 $23,909.58
010-SC-132-2019/0 MONZON CLAUDIA MARIANA 29,662,529 986/987 $19,224.08
010-SC-539-2019/1 PEREIRA EDA NOEMI 27,990,063 985 $21,035.44
010-SC-540-2019/0 MOREL ANGEL ASUNCION 13,500,504 985 $121,250.79
010-SC-552-2019/5 CACERES AGUAYO JUAN ANTONIO 18,878,209 986/987 $27,034.33
010-SC-582-2019/K FERREYRA EMANUEL HECTOR 41,082,028 985 $43,291.42
010-SC-600-2019/0 GOMEZ GASTON MARIANO 40,754,225 985 $38,724.16
010-SC-603-2019/0 CONDORI LOZA JESUS RENAN 95,476,790 985 $140,172.23
010-SC-607-2019/3 VERON JUAN RAMON 35,130,333 987 $88,264.23
010-SC-611-2019/2 CACERES AGUAYO JUAN ANTONIO 18,878,209 986/987 $37,299.70
010-SC-629-2019/1 CACERES AGUAYO JUAN ANTONIO 18,878,209 986/987 $39,834.63
010-SC-645-2019/K BENITEZ IGNACIO SALVADOR 37,697,923 985 $40,559.19
010-SC-675-2019/K CORONEL ZARATE BLAS OSCAR 95,269,250 985 $40,559.19
010-SC-680-2019/1 LUJAN NESTOR SEBASTIAN 33,625,248 985 $48,671.03
010-SC-687-2019/4 SALAZAR SERGIA ANTONIA 20,616,654 985 $23,700.42
010-SC-688-2019/2 ROBLEDO KAREN YANINA 40,776,608 985 $24,194.18
010-SC-689-2019/0 PALOMO CINTHIA SOLEDAD 32,587,303 985 $23,700.42
010-SC-690-2019/K GUERREÑO EMILCE 28,097,691 987 $17,284.95
010-SC-707-2019/1 MEZA HUGO OMAR 13,797,692 985 $45,626.23
010-SC-714-2019/5 BRITEZ JUAN RAMON 29,509,355 987 $99,032.36
010-SC-717-2019/K CACERES PEDRO ARIEL 41,283,732 985 $43,721.58
010-SC-719-2019/1 VILLASANTI RAMON FRANCISCO 1,396,654 986/987 $72,558.97
010-SC-720-2019/0 VILLALBA RUBEN DARIO 32,332,680 985 $87,443.15
010-SC-721-2019/9 VILLALBA RUBEN DARIO 32,332,680 985 $96,187.47
010-SC-726-2019/K PAREDES CRISTIAN ISMAEL 41,738,889 985 y 986 $84,490.38
010-SC-727-2019/8 MARIN GABRIEL HECTOR 42,189,944 985 $46,950.22
010-SC-730-2019/9 SALAZAR CESAR ALEXIS 42,579,481 986/987 $84,092.11
010-SC-731-2019/7 FERNANDEZ SILVIA 30,776,752 985 $31,178.59
010-SC-732-2019/5 GODOY OMAR LUCIANO 16,928,516 985 $56,121.47
010-SC-736-2019/8 GUTIERREZ ISIDRO IVAN 30,370,676 985 $46,950.22
010-SC-738-2019/K AYALA ELIZABETH CATALINA 27,060,342 985 $38,037.88
010-SC-739-2019/8 DE LA CRUZ CINTHIA VERONICA 28,090,125 985 $31,178.59
010-SC-740-2019/7 BRITEZ MIGUEL ANGEL 36,098,583 985 $31,474.88
010-SC-741-2019/5 MOLINAS ISAIAS DANIEL 33,142,929 985 $31,474.88
010-SC-742-2019/3 MOLINAS ISAIAS DANIEL 33,142,929 985 $32,078.81
010-SC-758-2019/6 AMARILLA ENZO MARTIN 34,030,584 985 $57,800.87
010-SC-773-2019/1 AVEIRO BAEZ CELIA AGUSTINA 95,050,029 985 y 987 $20,487.57
010-SC-774-2019/K ROBLEDO KAREN YANINA 40,776,608 985 $29,131.77

Stella Maris Lage Diaz Colodrero, Empleada Administrativa.

e. 12/12/2019 N° 96000/19 v. 12/12/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA DE COLÓN
Se cita a las personas detalladas al pie del presente conforme al Art. 1094 C.A. De la Ley 22415, dentro de los diez 
(10) días hábiles, en la Dependencia de la Aduana de Colón Entre Ríos Republica Argentina, sito en Alejo Peyret 
n° 114 en el horario de 8 a 11 hs, a los efectos de notificarse de los actos de verificación, clasificación y valoración 
de las mercaderías involucradas en las actuaciones que a continuación se detallan.

Firmado: Hugo R. MARSILLI - Administrador A/C Division Aduana Colón

ACTUACION.- APELLIDO Y NOMBRE.- DOC. IDENTIDAD.- ART. 1094 B) C.A.-

12459-179-2019/5.-DIAZ, VANESA.- DNI. Nº ----------------------.- CITACION AFORO.-

12459-179-2019/4.-OROPEL, OSCAR.- DNI. ---------------------- CITACION AFORO.-

12459-179-2019/3.-LOPEZ, JONATHAN.- DNI --------------------- CITACION AFORO.-
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12459-179-2019/2.-MURUA, PABLO.- DNI. -------------------- CITACION AFORO.-

12459-179-2019/1.-IRUSTA, HECTOR.- DNI -------------------- CITACION AFORO.-

12459-179-2019.- AVALOS, GRACIELA.-DNI. -------------------- CITACION AFORO.-

12459-244-2019/3.-FERREIRA, PABLO.- DNI. -------------------- CITACION AFORO.-

12459-117-2019.- AZOR, JOSE E. DNI. -------------------- CITACION AFORO.-

17549-84-2019.- ANCHORENA, ANIBAL DNI. ------------------- CITACION AFORO.-

17549-89-2019.- DE LOS SANTOS, BLANCA ------------------ CITACION AFORO.-

12459-94-2019/1.- GALVEZ, ALEJANDRO DNI. ------------------ CITACION AFORO.-

12459-140-2019.- MEZA, MARTIN A. DNI. ----------------- CITACION AFORO.-

12459-94-2019/2.- ZAPATA, NAHUEL.- DNI. ----------------- CITACION AFORO.-

12459-94-2019.- CANTERO.- DNI ------------------ CITACION AFORO.-

Hugo Ramon Marsilli, Empleado Administrativo.

e. 12/12/2019 N° 96387/19 v. 12/12/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN MARTÍN DE LOS ANDES
VISTO la instrucción de sumario contencioso dispuesta en la Actuación 17791-20-2019, por Resolución RESOL-
2019-81-E-AFIP-ADSMAN#SDGOAI de fecha 03/09/19, y atento el estado de autos, CORRASE VISTA de estos 
actuados al Sr. CUCATTO, JORGE OMAR, D.N.I. Nº 11.967.437, ante la presunta comisión de la infracción prevista 
y penada en el artículo 977 del Código Aduanero.... Asimismo hágase saber al interesado que a los fines previstos 
en los art. 930/932 del C.A. que si dentro del plazo conferido para contestar la vista depositare en carácter de pago 
voluntario la suma de PESOS SEIS MIL CIENTO SESENTA ($ 6.160,00) en concepto de multa mínima, equivalente 
a una vez el valor en aduana de la mercadería en infracción, se declarará extinguida la acción penal, sin registro de 
antecedentes..... Notifíquese. Fdo.: Hilario Vogel - Administrador Aduana San Martín de Los Andes.

Hilario Vogel, Administrador de Aduana.

e. 12/12/2019 N° 96208/19 v. 12/12/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN MARTÍN DE LOS ANDES
VISTO la instrucción de sumario contencioso dispuesta en la Actuación 17791-20-2019, por Resolución RESOL-
2019-81-E-AFIP-ADSMAN#SDGOAI de fecha 03/09/19, y atento el estado de autos, CORRASE VISTA de estos 
actuados al Sr. CUCATTO, JORGE OMAR, D.N.I. Nº 11.967.437, ante la presunta comisión de la infracción prevista 
y penada en el artículo 977 del Código Aduanero..... Asimismo hágase saber al interesado que a los fines previstos 
en los art. 930/932 del C.A. que si dentro del plazo conferido para contestar la vista depositare en carácter de pago 
voluntario la suma de PESOS SEIS MIL CIENTO SESENTA ($ 6.160,00) en concepto de multa mínima, equivalente 
a una vez el valor en aduana de la mercadería en infracción, se declarará extinguida la acción penal, sin registro de 
antecedentes..... NOTIFIQUESE.- Fdo.: Hilario Vogel - Administrador Aduana San Martín de Los Andes.

Hilario Vogel, Administrador de Aduana.

e. 12/12/2019 N° 96273/19 v. 12/12/2019
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
El ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), con domicilio en la calle Perú 103 de la CIUDAD 
AUTONOMA DE BUENOS AIRES, informa que por EX-2019-82517068- -APN-REYS#ENACOM, tramita la solicitud 
formulada por la COOPERATIVA DE PROVISIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE SERVICIOS COMUNITARIOS DE 
RADIODIFUSIÓN COLSECOR LIMITADA (C.U.I.T. 30-68541316-3), tendiente a obtener el registro del Servicio de 
Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico para el Departamento de SANTA MARIA, 
localidad de PUNTA DE BALASTO, provincia de CATAMARCA. En consecuencia se otorga un plazo de TREINTA 
(30) días hábiles desde la publicación de la presente, a fin de tomar vista de las actuaciones en la Sede del 
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES y, en su caso, formular las observaciones que estime pertinentes (conf. 
Artículo 95 de la Ley N° 27.078).

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 12/12/2019 N° 96319/19 v. 12/12/2019
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 591/2019

DI-2019-591-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2019

VISTO el EX-2019-55578889-APN-DGDMT#MPYT copia digital del Expediente Nº  1.689.313/15 del Registro 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-440-APN-SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 48/56 del Expediente N°  1.689.313/15 obra el convenio colectivo de empresa celebrado entre 
el SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS AUDIOVISUALES, 
INTERACTIVOS Y DE DATOS (S.A.T.T.S.A.I.D.), por la parte sindical y el JOCKEY CLUB ASOCIACIÓN CIVIL por la 
parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el precitado convenio fue oportunamente homologado por la RESOL-2018-440-APN-SECT#MT y registrado 
bajo el N° 1581/18 “E”, conforme surge de fojas 98/99 y 103, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que según surge del Artículo 4° del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1581/18 “E”, las remuneraciones 
del todo el personal comprendido se regirán “conforme lo establecen las escalas salariales correspondientes 
al Convenio Colectivo de Trabajo Nº  634/11”, celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISIÓN, 
TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE DATOS (S.A.T.T.S.A.I.D.) y la 
CÁMARA ARGENTINA DE PRODUCTORAS INDEPENDIENTES DE TELEVISIÓN (C.A.P.I.T.).

Que en consecuencia, no corresponde la fijación del importe promedio de las remuneraciones para el Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1581/18 “E”, dado que a los trabajadores comprendidos en dicho instrumento 
le resultarán aplicables los importes promedio de las remuneraciones del cual surgen los respectivos topes 
indemnizatorios que se fijen en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 634/11.

Que a fojas 106/107, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Hágase saber que los importes promedio de las remuneraciones, de los cuales surgen los 
respectivos topes indemnizatorios fijados en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 634/11, serán de aplicación 
a las indemnizaciones reguladas por el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, que les 
corresponda a los trabajadores comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1581/18 “E”, 
homologado por la RESOL-2018-440-APN-SECT#MT, suscripto entre el SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISIÓN, 
TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE DATOS (S.A.T.T.S.A.I.D.), por la 
parte sindical y el JOCKEY CLUB ASOCIACIÓN CIVIL, por la parte empleadora.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
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registre el presente acto referido al tope indemnizatorio del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1581/18 
“E”,

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/12/2019 N° 95866/19 v. 12/12/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 592/2019

DI-2019-592-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2019 

VISTO el EX-2019-55600959-APN-DGDMT#MPYT copia digital del Expediente Nº  1.766.876/17 del Registro 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-471-APN-SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 86 del Expediente N°  1.766.876/17 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACIÓN (PROVINCIA DE BUENOS AIRES) y la FEDERACIÓN 
DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN, por la parte sindical y la empresa Mc CAIN 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa Nº 1367/14 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 341/18, conforme surge de fojas 101/103 y 107, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 112/115, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-471-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 341/18, suscripto entre el 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACIÓN (PROVINCIA DE BUENOS AIRES) y 
la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN, por la parte sindical y la Mc 
CAIN ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-
2019-38416437-APN-DRYRT#MPYT obrante a pagina 186 del CD-2019- 59383372-DGDMT#MPYT, forma parte 
integrante de la presente.
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/12/2019 N° 95871/19 v. 12/12/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 593/2019

DI-2019-593-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2019 

VISTO el EX-2019-55583891-APN-DGDMT#MPYT copia digital del Expediente Nº  1.709.295/16 del Registro 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-603-APN-SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2 del Expediente N° 1.709.295/16 obran los salarios básicos pactados entre el SINDICATO ARGENTINO 
DE FARMACÉUTICOS Y BIOQUÍMICOS, por la parte sindical y la CONFEDERACIÓN FARMACÉUTICA ARGENTINA, 
por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 707/15, conforme lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que los salarios precitados forman parte del acuerdo homologado por el Artículo 1º de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 732/18, conforme surge de fojas 38/40 y 44, respectivamente.

Que a fojas 10 del Expediente N° 1.709.295/16 obran los nuevos salarios básicos pactados entre el SINDICATO 
ARGENTINO DE FARMACÉUTICOS Y BIOQUÍMICOS, por la parte sindical y la CONFEDERACIÓN FARMACÉUTICA 
ARGENTINA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 707/15, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que los salarios precitados forman parte del acuerdo homologado por el Artículo 2º de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 733/18, conforme surge de fojas 38/40 y 44, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 52/69, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
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al acuerdo homologado por el artículo 1º de la RESOL-2018-603-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 732/18, 
suscripto entre el SINDICATO ARGENTINO DE FARMACÉUTICOS Y BIOQUÍMICOS, por la parte sindical y la 
CONFEDERACIÓN FARMACÉUTICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO 
I IF-2019-45790433-APN-DRYRT#MPYT obrante a paginas 166, 167 y 168 del CD-2019-58172533-DGDMT#MPYT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por el artículo 2º de la RESOL-2018-603-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 733/18, 
suscripto entre el SINDICATO ARGENTINO DE FARMACÉUTICOS Y BIOQUÍMICOS, por la parte sindical y la 
CONFEDERACIÓN FARMACÉUTICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO 
II IF-2019-45790667-APN-DRYRT#MPYT obrante a paginas 169, 170 y 171 del CD-2019-58172533-DGDMT#MPYT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/12/2019 N° 95875/19 v. 12/12/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 594/2019

DI-2019-594-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2019 

VISTO el EX-2019-55672489-APN-DGDMT#MPYT copia digital del Expediente Nº 1.732.348/16 del Registro del 
entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, la RESOL-2017-686-APN-SECT#MT y la RESOL-2018-833-APN-SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5 del Expediente N° 1.732.348/16 obran las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN OBRERA 
MINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE FABRICANTES DE CEMENTO PORTLAND, por 
la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 53/89, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el Artículo 1º de la RESOL-2017-686-APN-
SECT#MT, registrado bajo el Nº 734/17, conforme surge de fojas 73/75 y 77 respectivamente.

Que a fojas 9 del Expediente N° 1.732.348/16 obran las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN OBRERA 
MINERA ARGENTINA, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE FABRICANTES DE CEMENTO PORTLAND, por 
la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 54/89, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el Artículo 2º de la RESOL-2017-686-APN-
SECT#MT, registrado bajo el Nº 735/17, conforme surge de fojas 73/75 y 77, respectivamente.

Que a fojas 5 del Expediente N° 1.773.392/17 agregado como fojas 85 al Expediente Nº 1.732.348/16 obran las 
escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN OBRERA MINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y la 
ASOCIACIÓN DE FABRICANTES DE CEMENTO PORTLAND, por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 54/89, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el Artículo 1º de la RESOL-2018-833-APN-
SECT#MT y registrado bajo el Nº 799/18, conforme surge de fojas 109/110 y 115, respectivamente.

#F5904757F#

#I5904761I#
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Que a fojas 9 del Expediente N° 1.773.392/17 agregado como fojas 85 al Expediente Nº 1.732.348/16 obran las 
escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN OBRERA MINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y la 
ASOCIACIÓN DE FABRICANTES DE CEMENTO PORTLAND, por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 53/89, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el Artículo 2º de la RESOL-2018-833-APN-
SECT#MT y registrado bajo el Nº 800/18, conforme surge de fojas 109/110 y 115, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCION Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 119/126 obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regularciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional, por el que se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por el Artículo 1º de la RESOL-2017-686-APN-SECT#MT, registrado bajo el Nº 734/17, 
suscripto entre la ASOCIACIÓN OBRERA MINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE 
FABRICANTES DE CEMENTO PORTLAND, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO I IF-
2019-45770691-APN-DRYRT#MPYT obrante a pagina 160 del CD-2019-59270479-DGDMT#MPYT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por el Artículo 2º de la RESOL-2017-686-APN-SECT#MT, registrado bajo el Nº 735/17, 
suscripto entre la ASOCIACIÓN OBRERA MINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE 
FABRICANTES DE CEMENTO PORTLAND, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO II 
IF-2019-45771002-APN-DRYRT#MPYT obrante a pagina 161 del CD-2019-59270479-DGDMT#MPYT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado porel artículo 1º de la RESOL-2018-833-APN-SECT#MT, registrado bajo el Nº 799/18, 
suscripto entre la ASOCIACIÓN OBRERA MINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE 
FABRICANTES DE CEMENTO PORTLAND, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO III 
IF-2019-45771346-APN-DRYRT#MPYT obrante a pagina 162 del CD-2019-59270479-DGDMT#MPYT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por el Artículo 2º de la RESOL-2018-833-APN-SECT#MT, registrado bajo el Nº 800/18 
suscripto entre la ASOCIACIÓN OBRERA MINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE 
FABRICANTES DE CEMENTO PORTLAND, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IV 
IF-2019-45771664-APN-DRYRT#MPYT obrante a pagina 163 del CD-2019-59270479-DGDMT#MPYT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 5º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente



 Boletín Oficial Nº 34.259 - Primera Sección 95 Jueves 12 de diciembre de 2019

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/12/2019 N° 95879/19 v. 12/12/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 595/2019

DI-2019-595-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2019 

VISTO el EX-2019-55666201-APN-DGDMT#MPYT copia digital del Expediente Nº  1.610.730/14 del Registro 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-607-APN-SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5 del Expediente N° 1.610.730/14 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO CERAMISTA 
SANITARIOS, PORCELANA DE MESA, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE FABRICANTES DE PORCELANA, 
LOZA Y AFINES, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 153/75, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 735/18, conforme surge de fojas 45/46 y 50, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 54/60, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-607-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 735/18, suscripto entre 
el SINDICATO CERAMISTA SANITARIOS, PORCELANA DE MESA, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE 
FABRICANTES DE PORCELANA, LOZA Y AFINES, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO 
DI-2019-45691893-APN-DRYRT#MPYT obrante a pagina 70 del CD-2019-60074714-DGDMT#MPYT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

#F5904761F#

#I5904768I#
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/12/2019 N° 95886/19 v. 12/12/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 596/2019

DI-2019-596-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2019 

VISTO el EX-2019-55592138-APN-DGDMT#MPYT copia digital del Expediente Nº  1.735.532/16 del Registro 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-526-APN-SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 7 del Expediente N° 1.735.532/16 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO ÚNICO 
DE TRABAJADORES DE LOS PEAJES Y AFINES (S.U.T.P.A.), por la parte sindical y la empresa URBASER 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 582/18, conforme surge de fojas 176/177 y 181, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 186/190, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-526-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 582/18, suscripto entre el 
SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LOS PEAJES Y AFINES (S.U.T.P.A.), por la parte sindical y la empresa 
URBASER ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO 
DI-2019-45802080-APN-DRYRT#MPYT obrante a pagina 300 del CD-2019-59383245-DGDMT#MPYT, forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente

#F5904768F#

#I5904771I#
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/12/2019 N° 95889/19 v. 12/12/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 597/2019

DI-2019-597-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2019 

VISTO el EX-2019-55603463-APN-DGDMT#MPYT copia digital del Expediente Nº  1.772.468/17 del Registro 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley 
Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-792-APN-SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 18/22 del Expediente N° 1.772.468/17 obran las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DEL 
PERSONAL AERONÁUTICO, por la parte sindical y la empresa DUTY PAID SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1163/10 “E”, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la el Artículo 1º de la Resolución citada en 
el Visto y registrado bajo el Nº 690/18, conforme surge de fojas 38/40 y 44, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 49/52, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por el Artículo 1º de la RESOL-2018-792-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 690/18, 
suscripto entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL AERONÁUTICO, por la parte sindical y la empresa DUTY PAID 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2019-38451418-APN-
DRYRT#MPYT obrante a pagina 61 del CD-2019-59383163-DGDMT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

#F5904771F#

#I5904891I#
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/12/2019 N° 96009/19 v. 12/12/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 598/2019

DI-2019-598-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2019 

VISTO el EX-2019-55605477-APN-DGDMT#MPYT copia digital del Expediente Nº 1.778.177/17 del Registro del 
entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-245-APN-SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3 del Expediente N°  1.778.177/17 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE 
MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical 
y la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº  740/16, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 136/18, conforme surge de fojas 23/24 y 28, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 32/35, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-245-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 136/18, suscripto entre el 
SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2019-38454603-APN-DRYRT#MPYT obrante a 
pagina 53 del CD-2019-58628390-DGDMT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.y 
proceda a la guarda correspondiente.

#F5904891F#
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/12/2019 N° 96011/19 v. 12/12/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 542/2019

DI-2019-542-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.755.312/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-135-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5/6 del Expediente N° 1.763.637/17 agregado como fojas 19 al Expediente Nº 1.755.312/17 obran las 
escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, 
CARTÓN Y QUIMICOS, por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE ENVASES DE 
CARTÓN Y/O PAPEL, TUBOS Y AFINES (ASOCIACIÓN CIVIL) -CAFET-, por la parte empleadora, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 719/15, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 977/18, conforme surge de fojas 33/33 vuelta y 37, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 41/45, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-135-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 977/18, suscripto entre 
la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTÓN Y QUIMICOS, por la 
parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE ENVASES DE CARTÓN Y/O PAPEL, TUBOS Y 
AFINES (ASOCIACIÓN CIVIL) -CAFET-, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-
73017683-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
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registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 12/12/2019 N° 96027/19 v. 12/12/2019
#F5904909F#
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 Concursos Oficiales

ANTERIORES

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a CONCURSO ABIERTO

DOS (2) CARGOS DE ASISTENTE SOCIAL CON 42 HORAS SEMANALES
SERVICIO SOCIAL
RESOLUCIÓN Nº 1065/CA/2019

Fecha de Inscripción: Del 05 al 13 de diciembre de 2019

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria – Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (en sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6000 Interno 6456

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Laura B. Parga, Jefe, Depto. Desarrollo de la Carrera Hosp.

e. 05/12/2019 N° 93974/19 v. 13/12/2019
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma LTA. SUDAMERICANA S.A. (C.U.I.T. N° 30-
71423820-1) y al señor Jorge Ernesto BONOMI (D.N.I. N° 4.291.433) para que dentro del plazo de 10 (diez) días 
hábiles bancarios comparezcan en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en 
Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13 hs., a tomar vista y presentar 
defensa en el Sumario Cambiario Nº 7453, Expediente Nº 383/1381/17, caratulado “LTA. SUDAMERICANA S.A. 
Y OTRO”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de 
incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

María Gabriela Bravo, Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Lizzi, 
Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 11/12/2019 N° 95624/19 v. 17/12/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, notifica a la señora María Solana Marante Cena (D.N.I. N° 35.593.006) 
que, en el marco del Sumario N° 7354, Expediente N° 100.441/15, con fecha 19/11/2019, se dispuso “… Citar 
mediante edictos publicados en el Boletín Oficial a la señora María Solana Marante Cena a prestar declaración en 
esta dependencia como presunto infractor en los términos del artículo 5º inciso c) de la Ley del Régimen Penal 
Cambiario (t.o. por Decreto Nº 480/95), para el día 27/12/19 a las 10:00 hs., bajo apercibimiento de declarar su 
rebeldía, haciéndole saber que podrá, en su defecto, presentar su defensa escrita …”, haciéndole saber, a tal fin, la 
existencia de servicios jurídicos gratuitos, incluyendo dentro de ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles 
correspondientes al Ministerio Público de la Defensa, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 
5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 11/12/2019 N° 95625/19 v. 17/12/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma “FONERT S.A.” (C.U.I.T. N° 30- 71413979-
3) para que dentro del plazo de 10 (DIEZ) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario 
de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario N° 7329, Expediente Nº 100.411/17, caratulado 
“FONERT S.A. Y OTRA”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento 
en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 11/12/2019 N° 95630/19 v. 17/12/2019
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TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala G, Vocalía de la 20ª Nominación, a cargo de la Dra. Claudia B. Sarquis, 
con sede en la Av. Julio A. Roca 651, Piso 7º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por dos (2) días en 
autos “Sudamericana S.R.L. y otro c/ Dirección General de Aduanas s/ Apelación”, Expte. Nº 22.298-A que se 
ha dictado la siguiente resolución: “Buenos Aires, 24 de octubre de 2019. Advirtiéndose en este estado que en 
los presentes autos corresponde practicar notificación a las co-actoras conforme lo dispuesto por el art. 1013, 
inc. i) del C.A., arbítrense los medios necesarios para notificar el decisorio de fecha 15/10/2019 mediante el 
procedimiento establecido en tal norma, en el Boletín Oficial. Suscriben la presente los Dres. Claudia B. Sarquis 
y Horacio J. Segura, por encontrarse vacante la Vocalía de la 19ª Nominación (conf. art. 59 R.P.T.F.N.). FIRMADO: 
Dres. Claudia B. Sarquis y Horacio Joaquín SEGURA. VOCALES.” // Otro auto (fs. 104): “Buenos Aires, 15 de 
octubre de 2019. AUTOS Y VISTOS:… SE RESUELVE: 1. Tener por condonada la multa, impuesta por la Aduana 
en la Resolución 239/03 dictada por el Sr. Administrador de la Aduana de Córdoba en el Sumario Contencioso SA 
17-98-155 y apelada en autos, según los términos de la Ley 27.260 y con el alcance previsto por las Resoluciones 
Generales AFIP 3920/2016 y 4007/2017. Con costas por su orden. 2. Por Secretaría General de Asuntos Aduaneros, 
oportunamente remítanse en devolución las actuaciones administrativas a la DGA en la forma de estilo. Regístrese, 
notifíquese, cúmplase con la remisión ordenada en el punto 2 y oportunamente archívese. Suscriben la presente 
los Dres. Claudia B. Sarquis y Horacio J. Segura, por encontrarse vacante la Vocalía de la 19ª Nominación (cfrm. 
art. 1162 del C.A.). FIRMADO: Dres. Claudia B. Sarquis y Horacio Joaquín SEGURA. VOCALES.”

María Noel Ferrer, Coordinadora General, Coordinación General.

e. 11/12/2019 N° 94112/19 v. 12/12/2019

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala “B”, Vocalía de la 4ª Nominación, a cargo del Dr. Armando Magallón, con 
sede en la Av. Julio A. Roca 651, Piso 7º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por dos (2) días en 
autos “ESSAYAG, ALFREDO ENRIQUE s/ Recurso de Apelación, Impuesto al Valor Agregado e Impuesto a las 
Ganancias”, Expte. Nº 27.251-I que se ha dictado la siguiente resolución: “Buenos Aires, 15 de octubre de 2019. 
AUTOS Y VISTOS… SE RESUELVE: Regular los honorarios, correspondientes a los profesionales intervinientes por 
el Fisco Nacional, en su conjunto, en la suma de pesos mil quinientos catorce ($1.514.-) por el apoderamiento, y en 
la suma de pesos tres mil setecientos ochenta y cuatro ($3.784), por el patrocinio letrado, montos regulados según 
el monto del litigio y la labor desarrollada, por los profesionales beneficiarios; de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 21.839, modificada por la Ley 24.432, vigente al momento en que se cumplieron las tareas profesionales 
en autos. Se deja constancia de que dichos montos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado y que las referidas 
sumas quedan a cargo de la parte actora. Regístrese, notifíquese al Fisco Nacional en el domicilio constituido y a 
la parte actora por Edictos por el término de dos (2) días. FIRMADO: Dres. Armando MAGALLÓN, José Luis PÉREZ 
y Pablo A. PORPORATTO. VOCALES.”

María Noel Ferrer, Coordinadora General, Coordinación General.

e. 11/12/2019 N° 94114/19 v. 12/12/2019

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala F, Vocalía de la 16ª Nominación, a cargo del Dr. Pablo A. Garbarino, con 
sede en la Av. Julio A. Roca 651, Piso 7º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por DOS (2) días en 
autos “FEDERAL EXPRESS CORPORATION Y OTRA c/ Dirección General de Aduanas s/ recurso de apelación”, 
y su acumulado “DIPROM S.A.C.I.F.I. c/Dirección General de Aduanas, Exptes. Nº  30.584-A y N°  30.876-A, 
respectivamente, que se ha dictado la siguiente resolución: “Buenos Aires, 22 de Noviembre de 2019. Atento el 
estado de autos, hágase efectivo el apercibimiento dispuesto a fs. 374 y, en consecuencia, declárase rebelde a la 
co-actora DIPROM S.A.C.I.F.I. en los términos de los arts. 59 del CPCCN y 12 del Reglamento de Procedimiento 
del Tribunal Fiscal de la Nación (AA 840, B.O. Del 12/01/94). Sin perjuicio de lo dispuesto a fs. 385, y visto lo 
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informado por la IGJ a fs. 381/384 ordénese -en los términos del art. 145 del CPCCN y ss. - a la Coordinación 
General la publicación de edictos en el Boletín Oficial a fin de notificar la presente a quienes se desempeñarán 
como administradores de la sociedad DIPROM S.A.C.I.F.I., de conformidad con lo dispuesto por el art. 99 de la Ley 
19.550. FIRMADO: Dr. Pablo A. Garbarino. VOCAL.”

María Noel Ferrer, Coordinadora General, Coordinación General.

e. 11/12/2019 N° 94174/19 v. 12/12/2019
#F5901187F#
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